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Teoría General de los Contratos 

L O S C O N T R A T O S _( • ) 

ecc i6n Primer a 

DI PO ICIO E GENE R LES 
P or JORGE EUGENI O CAS TA:i-3"EDA 

Catedrá ti co P r in,cipal 

CAPITULO XII 

PROMESA DE HECHO QUE EJECU TARA UN TERCERO 

Sin en1bar go, pod emos figura rn os que alguien se comprom ete 
con una persona a obtener de otr a un ac to o un hecho det er­
minado . 

L a promes ~ es evid entemente una obli gación de hacer. Si 
el heclio o el acto prometido n<?, es e~ecut~do por la _person a es 
obvio que el que se comprom et10 esta obligado a la indemniza­
ción de daños y perjuicios. 

Muchas son las cosas o l~s ac.tos qu~ se pued en pron1 eter. 
Así, se promet _e que un extrano cu°'?"phra una obligación futu­
ra O una ya e:pstente, o que celebrara ~n contr ato determinado, 

0 que ejecutará una o~na, o que p_aga~~ una suma de dinero. 
Para que se configure la obhg ac_10n en el pron1etiente se 

requiere que éste se co~pro~~ta sename;ite a obtener la eje1.. 
cución del hecho. _No sera suf1c1ente 9ue so~o se ."?frezcan las ¡11_ 

fluencias que ser tienen _para conseguir la eJC::cucion 1el acto. 
EjemP.lo: se obhga para con ~ '- a quien promete que 114 

le venderá un inmueble que se designa , por un precio deter-

(•) Los capítulos anteriores fueron publlcados en esta. Revi sta., Año XXIX, 1965. 
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min ado, dentr o de un término que ta m bién e l·spcc if ica . . i l/ no 
cump le con vender a Z, es incuestionable q ul: X 1t- ckb t·1.1 a 
éste la indemniz ación de daño c; y perj uicio,. 

Correspond e al prometient e ges tiona r qrn· d h : r c l."1 o .t<..· t: p­
t e; si rehusa ra es incuestionable qu e el promc ti c nt1.: el ·hc r.'1 s ,1-
tisfacer los daños y pcrjuício 5 que el ín cumplimi t·nto hubiere.: 
produ cido en el ac reedor de la prc s t ;1ciú n~ p c.: ro .,.¡ .tcl'pta. ·I 
t ercero queda liberado comple amente . 

EJ prometiente se libera si el erc er<> ra tifi ca la onvcnción, 
a no ser que el prometiente hubiere ac;umicl<J L1 obliga ció n d • 
obtener la ejecución tota l ele lo convenido ( :-7) 

PtANJOt -R rPERrr y J,,smc:ín ( -8 ). comentando el are . 1 L 19 
del cód. de Na poleón, e:xpresan que en nombre propio sólo e 
puede promet er por uno mismo; que ~i un contrat;unc pro m ete 
un hecho ajeno, su obligacié,n se encuentra v iciada d • ind ic~c ia 
absoluta, ya que a nada q uedó ohl igado persona lm ente y nadd 
prometió el te rcero, ni di rectamente, ni med iante u n r p resc n­
t ante qu e actua ra en s u nom bre. Pero adv ierten qu e ~I a l a nee 
prácti co de la regla se encue ntr a c,Jn idcrablcm n t r • lu ·id o , 
casi anu lado, por la inst itu ción de la pro mesa d ra tifi cac ió n 
del t ercero qu e el cód. francéc; co nti ene en su a rt. 1 J 20 . 

La obligac ión del prom et iente no es la de u n fi a do r; '•s t c 
asume una obligac ión acceso r ia fre nte a u n a o b ligació n c¡ u 
existe. E l prom eti ente sólo se ob liga a qu e el t e rce ro acept la 
obligac ión, que a ún no exist e. Si b ie n es c ie r to q uc se pu ede e r 
prometiente y despu és fiador de la oh ligació n qu e asum e e l t e r­
cero, se trata de dos obligac io nes d iferentes qu e se co ncentr a n 
en la mism a persona. 

Mient ras el tercero no ace pta la ob ligac i6 n es extr a ño a l 
contr ato. 

E l prometiente ad emás de t a l pu ede res u lt a r fi ador , s i n o 
sólo prometió el hecho del t erce ro, s in o q ue és t e e j ecut a ra ínt e­
gramente ese hecho. 

Sin embargo, qu ien promete el h ech o d e terce ro s i b ien n o 
ga ranti za la obli gac ión rni sm a de éste , q u e aú n n o h a n acid o , 
garanti za que el t ercero h abrá de obli ga rse. P o r lo mism o, en 
el supu esto de q ue el t ercero- n o sr: obli g u e, el p ro m eti ente n o 
pued e ser con streñid o a rea lizar perso n a lmente la prest ació n , 

(57) BAUDRY- LAC ANTI NERIE e t B a rcle . I. N Q 132 , p. 175 ss .; AUBRY e t RAU, I V, 
§ 343 ter ., p. 306 es ., écl. 1871. 

(58) VI , N'> 48, p . 07. 

.... 
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pero , í deberá re arcir el id quod i11,'crcst al ac r edor de la pro­
mesa . 

C A P I T U L O XIII 

CONCL IO 1 D EL CONTRATO 

-!6 .- C onctJplo pre" io.- D la conclusión del con t ra to se 
l~gi _la en e! a rt. 13~. L a doctr ina q u procla m a no adm ite d is­
t 111c1ones m exce pc ione : 

· fi entr a las part e no e tá n conformes sob re todos los 
extremo del contr at o no e on iderará conclu ído . L a inte li­
genci a sobre pu n tos a i lado no p rodu cirá ob ligación, aun que se 
h alla con ignado por e cri to ' ' . 

La fu ente de e ta fórmul a e el 154 del cód. civ. de Ale-
• I ma ma que preceptu a : 
' M ientr as las parte no e t ' n conformes sobre todos los 

ex tremos del contr a to, ace rca de lo cuales debe recaer acuerdo 
común o de un a sola part e. no se considerará concl uído, si sur­
giere a lgun a ~~ida. La int eligenc ia en punt os aislados . no pro­
duc irá obligac10n a unqu e e haya cons ignado por escn to ' . 

' S i se ha convenido redact ar el contrato proyect ado, en ca­
so de du da, no se consid erará concluído has t a que se haya exte n-
d ido el ac t a". 

47.-D erech o C oni parado .- L a solu ción que da nuestro cód. 
pa ra esti mar que un con t r~to ha sido ?efiniti vamente concluíd o 
no es uni formemente se~rnd a. en los cod. modernos. 

Conti ene una doctnn a diamet ralmente opuest a el art . 2 del 
cód . suizo de ]as obligaciones : . 

"Si les part ies se son l 1n1ses d' accord sur tous les points 
essentiels , le contrat esl répu té conclu, lors 111,éme qit e des poin ts . / , , ,, 
seconda ires ont et e reserv es . 

" A défaut d' accord sur les po-in t,5 sec<;>n dair es, le juge les régle 
en t ena1it com,pte de la natu1·e de l affm.re. 

"S onl réserv ées les dispos i tions qui régisse t la forni e des 
co1itrats" . . , 

Par a la cab al int erpr et ac10n de est a norn1a consúltese a 
S c HEN E IDER ET F 1cK (59). 

( 59 ) I, p . 31. 
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48.-C1,ál es la mejor doctrina. - Tcnit·11<lo <.:n CtH' tH ,1 la 
características de nuesLro derecho y el nu·clio jurídito. c.:s in cuc -
t ionab le que la solución del derecho ~crmano l . .., l,1 m.'is .,ckcua­
da. Esto mismo hace notar ~oR~F.Jn .-\ngcl ( ;llstavo ( ()9) . 

P or su parte , ÜLA ~CIIEA (6 1) decía que la 'otn i'> i<'>n Rdor­
mado ra del cód. habí a aceptado Ja f,, rmula ele! cc'>el. alcm:111 po r­
que da mayor seguridad a las · tipula c ion<:s, porqu · supr ime 
una serie de dificultade s prác ticas· y porque c.:c., rt'lll) difícil d i· ­
t inguir en el hecho lo esencia) cié lo acciclcnt.tl. L a cxposic ió n <le 
motivos deJ c6d. nad a dice sob re la inclu iún de l:'-t a reg la . 

Para L EÓN B ARANDJARt\N (62) c1 art. 134 4 clcl cócl . no el ·­
be entende rse con él carácter absoluto que se dcdu ·ir ía de u: 
términ os; que es necesa rio que la ca renc ia ck ílcucrdo ver . e o­
bre un punt o que sea esencial por sí mismo o s<.:gún el e ncc pt 
de las part es, para que no exista contrato. 1 n pare ce cv id nte­
ment e ser ésta la doct rin a del cód.; el ilustre Profeso r L Eó cst . 
dema siado influenciad o por el derecho alcm;1 n en uyo cócl. Í\. 
su § 154 no se encuent ra aislado como el a rr. 1344 del nuc · tr 
sino que ha sido comp lementa <lo por el 155 que d i pone qu 
si en un contr ato que las part es con sidera n co mo co nc luid o nn 
está n de acuerdo en un punto sohre e l cu al d ebían hab e rse 11 _ 

tendido, lo convenido es vá lido s i debe estima rse que el co ntr a ­
to habría sido concluido aun sin haber se llegado a ::icu erdo o­
bre taJ punto. H e aquí por qu é en el derech o ge nna n o puede in­
terpr et arse el § 154 de su cód. en el se ntido qu e e nun cia par <l 
nuestro art. 1344 el autor pe ruan o m enc io n ado . 

Deb e concluir se expresa nd o que e n ca so de duda d eb e es­
timar se por el juez, que el contrato no est á concluíd o. 

Podrí a tambi én agreg arse un fa llo q u e prác tic a m.ente ap li­
éa el precepto cuya exégesis est amos h ac iendo, no obstante no 
contenerlo el cód. civ. abrogado. Es la se nt. d e 27 de junio d e 
1925 (62 bis) , que considera que no ex iste cont rato de permu ­
ta sino un proyecto de contrato, si se conviene en celeb rar per­
m~ta estim~da Y no llega a fijar se el precio de las cosas que de­
berán caro b1arse. 

Sobr e esta cuestión existen dos resoluciones judicial es di c­
tadas con anterioridad al nuevo cód . civ .: 

(60) IJ, II, N9 40, p. 100. 
(6l) copta s mlmcogrof!aéla a , p. 130. 
(62) IlI, p. 102. 
{62 bis) En "El Diario Judi cial", d e 2 de j ulio de 1925 . 
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E n t a n to no exi ' ta acu rdo cntr la pa rt es sobre todos lo 
extre m o de l contrato no hab rá d con ider a r e éste conclu ído 
di ce la se n t . de 1 de ju lio de 1932 ( 62 ter). E n rea lidad tra t á~ 
b ase de un co nt rato d locac ió n-cond ucción cuyo t érn1in ~ debe­
rí a co rn nza r a co m pu t ar e no de d la fech a que se h a bía fija­
d o inic ia l~ e1:re s ~no de de qu e e e~te ndi ese la esc ritur a públi­
ca q ue d efini ese cierto~ pu nto ' q u int eresaban a l pro piet ario y 
la cu a l era y deb ía cons id era rse como requi sito ese nci al p ara que 
fu nc ion ara la locación · q ue e t a tip u] ació n p ost erior deb ería 
con sid erarse q ue pre a leda o br la pr imera pero com'o esa es­
cri t u ra públi ca no s ha bía perf cciona do. el a rrend a miento que 
e h a b ía ce leb rad o q ueda ba de h cho co n arreglo a ley, en la 

situ ac ió n d e los con tra to de a r r ieDdo de dur ac ión indet ermi­
n a d a . 

E n ca rnbi o, la sen t. de 20 de m a rzo de 192 5 ( 62 qua t er) de-
cla ra q u e se reput a concluíd o l contr a t o por el mutuo acuerdo 
de las p a rt es e n las clá usul a esen cia les , qu e det ermin a n su n a­
tur a leza . Se tr a t a b a de l cump lin1iento de un a pron1 esa celebra­
d a po r esc ritur a públi ca en la q ue el p ron1eti ente se h abía obli­
ga do a p ropo rcion a r t od a su carga a ciert a empresa de tr anspor­
t es· que esa o bli gac ió n n o sería ind efinid a, sino suj et a a un tér-
111¡~0 m áx in10 y que ese t érmin o podí a se r obj eto de reducci ón 
en Jo p os t eri or , ]o que no se h izo . por Jo que el prometi ent t:? con­
s id er a ba que no s~ encontr ab a liga do a la pr':)ln esa . Los Juec es 
con sidera ron que es t e era un punt o secund ano. 

Convi en e advertir que si un a de las p artes obj et a ra la vali­
dez d el contr ato por no h aberse producid o el con senti1ni ento so­
bre todos sus extren:o .s,. pu ed e_ la o tra dem andar la i.n.demniz a­
ción de d años y perJ_u1c1os d en va dos ~e la respons abilidad pre­
contr actu a l o culp a 1,1:, con tr_afi f!ndo , s1 es que el contratante ha 
com etido un acto (hecho) _,1hc1~0. . 

No existe en nuestro cod. c1v . norn1a aplicable p ara deriva r 
es ta responsabilidad , a no ser la regla general del a rt. 113 6 . 

Por el contrario , el § 307 del BGB dec_lara: 
"El que ·al tie1n_~o 1e ]a <:;onclusión d e un contrato cuyo ob­

jeto sea un a prestac1on 1~posible , ~ono~ca o deba conocer la im­
posibilid a? de la prestac1on , est a-ra obligado ª. la reparación del 
daño sufndo por la otra . parte por haber confiado en la v alidez 
del contrato. La oblig ación de reparar este .perjuicio no tendr á -

(62 t e r) "R . de los T ." , 1932, p . 221. 
(62 quater) "A . J.", 1925 , p . 13. 
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• 
efect o si la ot ra part e conocía o dchí,t cono cr la 1mpo ibi-
lidad". 

" Estas disposiciones st:rán también aplicabks cuando la 
prestaci6n sólo sea imp osib le en parte y d contrato '-<.·a ,·!tl iclo 
respecto de la pa rt e pos ible, e, cu anclo una de va ria-. pn.: tac io ­
nes promet idas altern at ivamente sea imposible" _ 

Se observa que es t a di sposición "ólo rrata dc pn.:stacio nc · 
imp osibJes . Sin emb argo, cub ri ría el ~upu<:')fo el · que no cxi -
tiera conformid ad sob re todo los extremos d ·I cont ra to, po r­
que uno de esos extr emos contendría una ohligac ii n imp -
si ble. 

El § 154 del cód. alem án ya reproducido ti<:nc u na a t nua­
ción en el § 155, que di ce : 

"Si en el cont ra t o que las pa n es coiu, idc rcn co ncluíd no 
se han puesto en rea lid ad de ac uerdo en u n punto sob re el que 
deba haber inteligencia, será vá lido lo conve nid o s i clcbc adm i­
tirse que el cont rato hab ría s ido concluí do aún in h c1 bcr d t: 1-

dido est e pun to" . 
Nosotros no la tenemos <.;n n ucstra legislación, pc r es ¡_ 

dente que e] juzgador deberá t ener en cu ent a s i la cscipu lac i ' n 
omitid a no hub iera imp edid o el perf ecci nam icnto d el con­
trato. 

Como se ve rá en seg uid a, en ot ros derec ho p ued x1g1r 
indemnización por daños si el contr a to no q ue<ló pe r fecc ion a­
do, por culp a o dolo del contr at ante dem an d ado. 

En el cód. civ . ita liano la responsab ilid ad p re-co n t rac tu a l 
está regulad a en los siguientes precepto s : 

1337. "Negoc iaciones y responsab ilid ad preco ntr ac tu a l.­
Las part es, en el desa rrollo de las negoc iac iones y en la fonna­
ción del contrat o, deben com po rta rse de acuerdo con la bue­
na fe". 

1338. "Conocimi ento de las causas de inv a lid ez .- La par­
te que , conociendo o debiendo conocer la existenci a de una cau­
sa de invalidez del contr ato, no hubi era dado noticia de ello a 
la otra parte será obligad a a resarcir ' el d año sufrido por ésta 
por haber confi ado, sin su culp a, en la validez del contr a to". 

Asimismo, el cód. italiano se ocupa de los daños , que se 
causan por el solicitante que revoca ]a oferta. Dice el ler. pa­
rágrafo del 1328: 

'-'La propuesta puede revocarse mientras el contrato no ha­
ya sido concluído . Sin. emb~,rgo , si el aceptante h~1?ier a empren­
dido de buena fe su eJecuc1on antes de tener not1c1a de la revo-
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cac ión, el propo n nt e rn rá obligado a indemn iza rlo de lo ga -
t os y pérdid a ufri da por el comi nzo de ejecució n del con­
t r ato' . 

CAP I T U LO XIV 

ESTIPU LACIOl'. ES EN FAVOR D F. TERC ERO 

49.- oci ón .- Exi t irá t ipu lac ión en favor de tercero 
c ua nd o una pe r ona contr a t a con otra ciert a ventaj a o ben efi­
cio a favo r de un a terce ra per on a, la cual no int erv iene en el 
contrato . 

Es tipul ac ione de e te gé nero n eran adn1itid as dent ro del 
D erec ho R oma no. ya qu e se con ideraban res ínter alios. Sin 
ern bargo, el cód. de apoleón y ot ros c6d igos clásicos las disci ­
plin a ron y la doctr ina y la juri sprude ncia se encarg aron de d ar­
les mayor amplitud . E n los cód igos modernos ya las estipula­
ciones apa recen firm en1ente regulada . 

50.- N a,turalez a j,urídica d,e la estipulac ión en favor de 
t ercero .- Son v arios los sist em as ideados con el propósito de 
exp lica r la natur aleza ju r ídica de est a figur a . 

Para unos autores, la est ipu lación en favor de t ercero es 
una oferta que al ser aceptada por el benefic iario lo tr ansform a 
a éste en acre edor; otros consideran que se trata de una ges tión 
de negoc ios; y otros, en fin , opin an que es una decla ración uni-
lateral de voluntad. 

Esta instituci ón const itu ye lo anorm al dentro del efecto 
propio de ]os contr atos. desd e que éstos sólo producen efecto 
entre las partes contratantes y en ella se trata del ben eficio 
que recibe un ·extraño al contrato . El ~xtr_añ? no es ni siquiera 
un caus a-habient e de uno de los que 1nterv1110 en el contrato. 

La estipulación en favor de terceros es un contrato en vir­
tud del cual un tercer<;>, co!1 arre~lo a la intención expresa de 
los contratantes , adquiere 1nmediatan1ente un derecho propio 
e independiente. 

Autores como AUBRY et R~U (63) y DEMOLOMBE (64) con-
sideran que la muerte del est1pulante cuando todavía no hu-

(63) IV, § 343 t er. tex . ' y n . 27 5ie la p . 453; 
(64) XX, Don o.tlous , III, N Q 94, p . 87 . 

,/ 
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biere eJ beneficiario aceptado . no imp orta la c:\'.t inci/111 <k l,1 e -
t ipuJación, sino que ella puede: -;cr clcr,,gada a <-olicirud de lo 
herederos de dicho es tipulan te. Ag rcg:111 Cflll' muerte, d hcn ;fi­
ciario, Ja estip ulación puede se r accptacl.1 por In.; hl·rnlcros del 
mismo. 

E l te rcero lo que adquiere.: •e; un derecho de c. r<;dito icrt 
y dete rm i~ado; y su_ cauc;a re s ide. ·n la pr<:'-tac-i,\n. p ~tri1noni. 1 
que eJ cs t1pu lan te h1u, al prom et ient e. lo cu:-il nhligo .1 •. tr ,1 
efect uar una contrap restac1ón a favor clcl ben ·fi cia rio . 

Con la estipulacif.,n en favor ele tt·rccro s<· .1niquil a d e _ 
t rech o p rincipi o de la personalid ad del con tra to . 

D ent ro de este inst ituto c;c encuentran loe.; sq~ uro ~ d \' ida 
y de acc identes de tra bajo. loe; c0ntrat os d~, ut ilidncl púb lica , 
Ja cesión de deud as, las prom c-;as de f unclac1on. 

Con Ja est ipul ac ión la moral soc ial ingrcc;a cné rg ica in ente 
en eJ ca m po jur íd ico. 

Ahora es insosten ible la opinión que mantenía n los ro in a no, 
de que las obligacion es sólo se p ueden ,contrae r p o r un int ré. 
materia l. El inte rés en el derecho no so lo es l u e ro ~ los ont ra ­
tos a títu lo gratu ito no importa n luc ro Y no po r eso d ej a n d 
ser ve rd aderos contratos di ce CARVA LH O DE i\ t E n o A ( 6 5) . 

P ara C oLJN y CAPlTA . T (66) se tr a t a e n _ la es t ip u lac ió n 
de un con t rato ent re el es tipu la nte .Y e!, p rom et ie n t e n qu e e l 
prim ero imp one a l segund o u na ob ligac1o n pa ra co n un te rce ro 
llamado beneficia rio. 

Lo usua l es 9.ue Ja est ipu lac ión entr añe un ::tet o ele li b e ra­
lidad, que no esta SUJet o a las reglas d e fo rm a ele l as d o n a cio­
nes, ni puede t ampoco se r enervad o p~rqu ~ el d o n a n t e se exce­
dió en su facu ltad de dona r ( a rt . 14_69 co d. c iv ·). o p o r so brev e nir 
hij~ al dgnante (a rt. l:4"77 cócl . c1v.) . o po r c r e l b e n e fi c iar io 
indigno o haber mcurnd o en a lg un a ca usa l d e d es h e re d ac ió n 
(art. 1480 cód . civ.) . E l es t ip u la n t c pued e , s i se h a rese rv ad o 
el derecho , sust_ituir al beneficia ri o; y a s í oc urr e e n el contr a t o 
de seguro de vid a. 

Asimi smo, respec to a es te contr a t o e l a rt. 419 d e l có d. d e 
com . prec eptú a que "las cantid ad es q ue e l_ a ~egura d o r d eb a en­
tre9ar a la_ persona asegura d a, en cumpl11n1 ento d e] contrato , 
seran propr e~a_d de ésta, aún contr a las _recl a m a cio n es d e los 
herederos leg1t1mos y acre edores d e cualqm er a cl ase d e l qu e hu-

(65) ll, N9 679, p . 354. 
(66) III, p . 721, ed . castellana, afi o 1943 . 

/ 
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biere hech o el cguro a fa vor de aqu lla " o sea que el m ontan­
te del seg uro. aunqu e e tra t are d la únic a un1a que deja el 
causa n te a su muerte. no puede er r cla m ada por los herede ­
ros fo rzoso en la part e que atenta cont r a us legítimas. Lo n1i -
mo ocurre con los auxilio~ mutu a le en que los ben eficiarios de 
los mi smo no on heredero for zo o ino ext raños. 

T ambi én la qu iebra de l a egurado i dispone el a rt. 420 del 
cód . de com .. no anul a ni re cind e l contr ato de seg uro sobre 
la vjd a, pero qu e el índi co podría ped ir u reducci 6n o liqu i­
dación en los t érmin os e t ablecidos n la póliza. Est o se en­
tiend e si las pr im a la paga el propio qu ebrado. pero no un 
ext raño. 

Si el benefici ario de un eguro d v ida es casado, la ind em­
nización que recib a a l produc irse el riesgo es un bien propio de­
biend o dedu cirse las primas que hubi ere paga do la soc iedad con­
y uga l ( art . 177 inc. 49 cód. civ) . 

.Pu eden t ambi én config urarse e tipul acion es en favor de 
t ercero en las q ue és te ti ene de recho al beneficio por r azó n de 
un a contraprestaci ón que hi ciera o deba hace r el es tipulant e. 

Se confund e a la es tipul ac ión en favor de t ercero con la 
deleg ac ión , pero e:xisten estas diferencias sustanciales : 

a ) E l beneficiario se conv ierte en ac reedor desde el ins­
t ante mismo de la es tipul ac ión. P or el contr ario , el delegat ario 
será acreedor después de ultim ada la delegac ión y s6lo cuando 
acepte que el delega do se obli gue para con él en lugar del de-
legante; . . . . 

b) El .prom et1ent ~ puede opo ner a l tercero b~nef1c1ano 
las excepciones que pudiera ha cer valer ~ontra el est1pulante y 
que n azca n del mismo ~ontrato. En. cambio ; el del~gado no pue­
de opon er al delegatano las excepcion es que pudiera hacer va-
ler •contra el delegant e. . . , 

Puede c.onfigurars e la es t1pulac10n a favor de tercero co-
ino una cláusula penal d~ntro de un c<:ntr~to , por la que se otor­
gará determinada ventaJ~, a un extrano. s1 una de las partes no 
cumpliera .con la prestac1011 9ue le concierne. . . . 

El est1pulante puede des.1gnar como ben,efic1anos a personas 
indeterminadas , pero determinables en su d1a y aunque todavía 
no existan. 

La persona indetermina_da ~o e~., siempre persona futura. Sin 
embargo, tratándose de la 1nst1tu~1on. de heredero o de legata­
rio, aunque no estan1os dentro del 1nst1tut? de la estipulación en 
favor de tercero, n1anda el art. 686 cód. c1v., que "la institución 

1 
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de herede ro o legatario dch · r ·c::icr l·n pc1 snn.1 e in 1 ;i. y <',le pue­
de h acerse en tes amentr/' .. e trata. ,in l;lllh.trgo. ,k l1t·rcclcr 
que Jo son por volunrnd del tes ador. pm r¡uc: p11nkn h:ihcr h ~­
rederos aún no nacido<; qu · r ·cihir;Ín el p:1t1 imonin cid d,· cuius 
e n con currencia,, en lugar el· ot ros (arr. l '-' c-«',d. ci'\ ) : ., c~t 
últim os les corrcsponclcrá ccrcinrar,t· el ·I hecho d<:I n.icimi ·nto 
hac iendo uso dtl derecho qu · les franqlH·a d .111. 2" cid mi · m 
c6d. civ. 

I derccho del hcncíitiario no se· origin.1 ·n l.1 '- olunt ,1d <ld 
prom etiente, o en la del c,:c;tipul;in ·. aisl.1cl:11ncntt.:. Lo tr • •lc­
m entos personales c<ttán f ucrtcmcn e liJ.!:Hln.._ c.:n t·"t .1 1 t·l.tc iún ju­
rídica . 

El de recho del beneficiario nac · clircct.1 e inrrn:cli.1tan1t·ntc 
del con t rato en re ec;tipul ~ntc· y promct it·11t ( 67). 

J prometiente pued e deducir contra la ac·ci<rn dd t·ohro dd 
benefici a rio todo s )oc; meclioc; de dcfcn'-i.1 o cxc ·pc1onc!-> qu · >1ner­
j a n de l co nt rato mismo de csripulacic',n. o la fal t a ele c ump li­
miento de la ob ligac ión del cst ipul;inrc . /\ s í, en lm, ~c..·guro d 
v id a la comp añ ía promcticnt · opone :11 a ('guraclo b a l >~ac i6 n 
de q u e las pr im as cuy0 pagn e ra indi ~pc nsa hlc pa ra m ;in n r 
v igente el seg uro no fueron p:igadac; en los pl :1zos sc11a b1clo p r 
el est ipu la n tc . Pero el promet iente no pue d e h ace r va ler co n t r a 
el b enefic ia r io las exce p c iones que tuv iera co n tra I ti pu l~ n t 
q ue no der ive n del con t rato m ismo. P or e l co nt ra rio , el d l "ga cl 
no puede a legar como defe nsa p~ ~a el t e n e r 1~, acc ión d _ 1 d l ga ­
t a n o que el delega n t e no cump l10 la p rcs tac 1o n qu e clt o m ti 0 
a que se ob liga ra p a ra con e l delcgat a rio. 

El prom et iente pu ed e opo n e r le e n l o n ces r1 l h n f ic ia ri o t o ­
d as las exce pc io nes q u e pod rí r1 o pon e r a l s t ipu la nt . e n e l s u ­
pues t o qu e: se a el b e ne fic ia r io q u ie n e x iia e l c um p lin1ie nto d la 
presta ción que le conced e la es t ipu lac ió n ; as í. p u e <le o pn n "rl e 
la exce p tio non addi1n pletí con traclus si e l es t ipu la n t e no cum­
pli ó co n las prestac io~es que Je ,. corres p o ndí a n ~ V . g., ~i ~n el 
contrat o de seguro quien tom o est e pa r a su cony u ge n o cu n,­
plió con paga r las prim as . Sin emb a rgo, e l prom eti ente no pu e­
de oponer al beneficiario la com pe nsac ión qu e podrí a h acer va-

(67) GIORG I, l ll, N9 4'21, p . 439, q u ien prcconlzn que d e be rá lnterp rctn r s e e l con · 
t ra to conto rme a la índole d el n egoc io y a Jo. cos tum b i-e: por e jemp lo, en e l seg uro de 
vida el d erecho d el beneflclo.rlo nace con tn m u erte d el estl pul o.n te: BAUDRY-LA CANTI­
NERIE et Barde, I, N9 100, p . 207 8 8 ., exa m inan lns acc ion es d e que gozn ol t e r ce ro couti ·n 
el prom etien te ; L AROMB IER E, I . art . 1121. NQ 9, p. 124 , exige In ucep tnc ló n d e l b en efl· 
etario pa ra que éste goce de un d erecho lrrevocab Je. 

,._ 
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ler con t ra el estip ulante · y ello obedece a que un a vez conclu í­
do el cont rato de estiµ ulac ión el derecho del terce ro sub sist e· en 
fo rm a ind epe ndiente. í lo e t ablece el S 330 del cód. civ. ale­
m á n : ' 'Pod rá e t ipular e por cont rato un a prest ación en favo r 
de te rce ro de modo que este últ imo adq uiera in media t an1ente 
el derecho de exigí r la pre t ac ión. 

"A fa lt a de d i po ición pa rti cul ar deberá inves t igarse se­
gún las circun stanc ia e pec ial1n ente seg ún el fin del cont ra to. 
s i el tercero debe adquirir el derecho, si éste debe nacer inm e­
d ia tam ente o só lo ba jo cierta cond iciones . y si debe rese rva rse 
a los contrat antes la f acuit ad de supr imir o cambi ar el de recho 
del t erc ero sin su con entin1i ento . 

E l beneficia rio, d ice G1 0 Rc 1 ( 68 ) pued e pedir la r escisión 
ele la est ip ulac ión y ello red und a en favor de dich o beneficiario 
y del es tip ul an te. 

E l t ercero beneficia rio puede h acer va ler las hip otecas y 
otras segu ridades es t ablecidas p ara ga ra nti za r el cun1plimi ento 
de la es tipul ación. 

Sin emba rgo, el beneficiario no p uede ejercitar la condi ción 
reso lu toria si el pro meti ent e incumple la pres t ación, desde que 
no pod ría pedir la res ti t ución de lo que el esti pu lante hubi ere 
en t regado a l promet i~nte; nada ha salido del pat rim onio del 
benefici ario . 

N o prevé el cód. la hipót esis de que el tercero rech ace la 
estip u lación. P odría haberse disp uesto que en caso de rechazo 
el es tipul ante puede exigir la prest ac ión cuando así result e del 
fin contempl ado en el contr a to. 

En el cód. civ. a lemá n ( BGB ) se legisla lo que dicho cód. 
denomina " Promes a de pres tación en favor de t ercero" , en un 
títul o que comprende ocho precepto s: §§ 328 a 335 inclusi ve. 

HEDEMANN J. W. (68 bis) llama a la estipul ación en fav or 
de tercero con el nomb re de "contr ato a favor de t erce ro" H a­
ce notar que en todo contr ato est án frente a frente el acr~edor 
y el deudor , pero que e~, éste aparece un t ercero a quien le de­
be ser hecha la prestac10n . 

. A quien deb e_ la ?bligaci ón le lla~ a _"promitente "; " promi­
sano" titula a quien impon e el cumplimiento de la prest ación; 

(68) III , N9 421, p . 439 . 
Niegan este. acción , AUBRY e t RAU , I V, § 343 ter , t e x y n . 30 d e la p . 455; agregan 

q u e no pue d e p edir l e. r esolu ción ; Y DEMOLO MBE , XXIV , I , N Q 256 SS. , p . 241 SS. 

(68 bis ) D e r echo d e obli gacion es, vo l . III , E d ito r ial R ev. d e D . P r iva do , Mad r id , 1958, 
§ 12, p. 106 y SS. 



18 R EVISTA DE DERE CHO Y CIENCIAS POLITlCAS 

y tercer o es aqu él que debe rec ibir la prestación . on parte <.:n 
el contrato s61o el promit ente y el promi sa rio. 

El promisa rio exige el cumplimi ento de la prestación ;i f .1-

vor del tercero; y éste mismo también reclama al promitcntc. 
Son ent onces dos los que pid en el cumplimiento . 

El prometiente no puede unila eralmentc revocar la est i­
pulación a favo r cie t erce ro. onfo rme al § 328 II poclrí;i re­
vocar la estipul ac ión si ella "ha de desp renderse de las c in:un~­
tancias, en especial del objeto de contrato". 

El § 332 dice : 
"Si el estip u lante no se ha reservado la facu lt ad de sust i­

tuir sin el asentimi ent o del prom et iente ot ro te rcero a l dcs i~­
nado en el contr ato, en caso de dud a podrá h ace rse esta su t i­
tución por disposición mort is causa". 

Tambi én conv iene cono cer lo dispuesto por el § 330 sob re 
los contrat os de segu 10 y de renta vita licia : 

"Si en un contr ato de segu ro o de renta vita lic ia se h a est i­
pulado el pago de la sum a del segu ro o de la renta a un t e rce ro 
en caso de dud a, adquirir á inm edi ata mente éste e l d e recho d 
exigir la prestaci ón. Lo mismo. sucederá cuan do en un a dispo­
sición gratuita se imp onga a l g rat ificado una p resta~ ió n a u n 
tercero , o cuando en una cesión de pat rimonio o de bi enes, p ro­
meta el cesionario la indi cada prestac i6n" . 

Y el § 335: 
"El que estipula , salvo volunt ad en contr a rio d el ~ontr at a n­

te, podrá exigir que la pre st ac ión se h aga al t ercero, a un cu a nd o 
éste tenga el derecho de exigirla por sí mi sm o". . 
. Nosotros hemos copi ado esta instituci 6~ del c6d . c1v. br a­

sd~ro, por lo que es útil lo que expresa Clov1s B E VILA QU_'; ( 69), 
qmen esti~a que en la legislación d_e, su pa ís e~ 1:1na relac io ~ <:o n­
tractual sui generis, en la que la acc1on para ex1g1r el cu1;1plt1;11en­
to de la obligación se tran sfiere del estipulant e al ben ef1c1a n o. S_e 
tra~a, agrega, de un caso de despersonalización d~l vínculo obh­
gac1onal, de una relación contractual doble, que tiene por punto 
de conjunción ~l prometiente , quien se obliga para co~ el estipu­
lante para realizar una prestación que debera cumplir en favor 
del beneficiario . 

Asimismo, enuncia BEVILAQUA (70) que 1~ e,st~pulación ~n 
favor de tercero es un poderoso instrumento 1und1co, que t1e-

(69) IV, p . 264 sa. 
(70) IV, p. 266. 
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ne un campo de ap licación muy exte nso. V. g., en la constitu­
ción de renta , s i exi te un tercero beneficiario; en los seguros 
de vida· en la f undacione · en las do nac iones modales; en cier­
tos contrato celebrado con la ad mini strao ión públi ca en los 
que se encuentran clá u ul a n favor de los habi ta ntes de un 
luga r; en contrato colectivos en que se conviene que los bene­
fic ios seña lados pued en er exigidos por los operar ios de det er­
mi nada empres a. 

Las ideas expue ta e ap lican al prim er dispos iti vo que el 
cód. trae sob re estipulaciones en favo r de tercero, que dispone 
sus t ancia lmente lo mi mo que I art . 1098 del cód. del Brasil. 
Es el art . 1345: 

"Aq uel que e t ipulare en favo r de un terce ro ti ene derecho 
de ex igir el cumpli mient? de la obligac ión. 

"El mismo derecho incu mbe al tercero cu ando así result e 
de l fin contem plado en el contr ato' . 

51.-El beneficiario p:lede exigir el cu,1npli1'niento de la obli­
gación. - Dispo ne el art. 1346 c6d. civ. : 

" Cu ando se deja re al tercero favo recido por el contr ato el de­
recho de reclamar la ejec ución de lo pact ado, no dependerá del 
es tipul ante exo nerar a l deudor". 

D e conformid ad con la doc trin a del cód. el cumplimi ento de 
la prest ación puede exigirla el estipulant e Y, en cierto s casos , el 
beneficia rio. 

~I. de_recho de exigir el cumpli;111iento de_ la preJ t aci6n por el 
benef1c1ano pued e result ar de las Clfcunstanc1 as, mas propi amen­
te, del fin del contrato . 

La conformidad del benefici ario no es nece sa ria para el per­
feccionamiento de la estipulaci ón (71) . 

Si el beneficiari? , pu ede c~:Hnpeler al prom ~tient e para la ej e­
cución de la prestac10n , el est1pul ante no podra exonerar a dicho 
prometiente. 

Es de advertir , emp ero, que el estipulante puede sustituir al 
beneficiario por otro, si se hubiere reservado ese derecho. En tal 
hipótesis el beneficiario perderá todos sus 9-erechos , ya que ellos 

(71) La exposición de motivos d el cód civ. (vé ase Aparicio y O S Có 
l Ódi d t lá • ., d . Civ . con-

cord , III, p . 428) consigna que os c gos e cor e c sico exigen el c t i i ' . · onsen mento d el 
tercero para que éste adquiera el derecho estipulado en su favor· pero t • que o ros más pro-
gresivos, como el cód . alemll.n y el suizo, no requi eren este consentimiento. Esta últim a doc-
trina es la que sigue el código vigente , desde que la aceptación del ben eficiarlo resulta in­
necesaria . 

.. 
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dependí an del hecho que el est ipulan te no usara de la f acultac.l de 
sustituirl o. 

El derecho de exigi r la pres ación nace en el beneficiario _"in 
requerir su consenti miento y en casos como los del seguro ele vida 
nace después de la muerte del est ipulan e. o I dice el cúcl ele 
com.; a lo más, el 29 parágrafo del a rt . 416 de ese cócl. prc.:c<.:p­
túa : "La póliza, sin embargo, dará derecho a la pcrson;1 ;ic.c­
gur ada para exigir de la comp añ ía asegu radora el cumplimicnt 
del contr ato" . 

N o se requiere entonce s la aceptación del benefi cia rio para 
que éste adqu iera los derechos a su favor estab lec ido por la 
estipul ación, y a que el estipul ante pued e rese rvar se <; I de recho 
de sustitu ir al t ercero designad o en el cont rato ind cpencli cnt -
mente de la volunt ad de éste y de la de l promet iente; lo permite 
la ley. 

Ello no obstante, debe est imarse que el derecho del bene­
ficiari o surge inmed iat amente de la volunta d de ést e y ele la de l 
prometient e : lo perm ite la ley. 

Igu almente, debe es tim arse que el derecho del bene­
ficiario surge inm ediatamente de la est ipul ac ión. E l derech de 
sustit uir al beneficiario q ue puede reserva rse el estipu lan te no 
import a que el derecho de di cho beneficiario quede en sus pen­
so, en espectativa , hasta la mu ert e del es t ipul ant e. 

El beneficiario ti ene el derecho de rechazar la p res t ac i6n 
que la esti pulación le ot orga, por lo que su derecho se encuen t ra 
sometid o a est a condición resolut oria y el derecho así renun­
ciado se presume que no ent ró en su patrim onio . 

52.-S ustitu ci6n del terce ro bene ficiario.- L a fórmul a del 
art . 1347 cód. civ. sobre esta m ateria expresa: 

"El es!ipulante pue de rese rvarse el derecho de su sti t uir al 
tercero designado en el contr at o ind ependientem ente de la vo­
luntad de éste, y de la del otr~ contr at ante. 

. sustituci ón puede hacer se por acto entre viv os, o por 
disposicion de última voluntad" . 

S} el estipulante y el prom et iente convien en qu_e . el _pri~rH~ro 
tend~a el derecho de sustituir el nombre del benef1c1an o, inde­
pendiente!11ente de la anuencia que pueda pre star el prom etien­
te O eJ, mIS~o beneficiario , la sustitución se oper a por una de­
clarac1on umlateral, que podrá ser hecha por acto entre vivos 
0 por testa_mento. En este último caso la suma a que tiene dere­
cho el sustituto no es un legado , ni for:Ua parte de la sucesión del 
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estipulant e. E l nuevo ben<>ficia rio t iene derecho a ella en v irtud 
del contJ:a to primiti vo aunqu e la su t ituc ión se hiciere por t est a­
mento. o ca be entonce qu el F isco cobre impuesto sucesorio 
a lguno. 

La rese rva debe er xp re a y consta r en el cont rato en que 
se ha oto rga do la e ti pulación. i no la hay, el esti pulante no 
podr á hacer la sustituci ón. L a revocac ión o sust itución del be­
neficia rio no es un derecho ab olu to sino si hub o reserva expre­
sa en el con tr ato. 

I-I ay derechos revocables en su ese ncia, con10 los hay irre­
vocab les. Eje m plo de los primeros son las donaciones entre es­
posos. De este asunto se ocupa el ar t . 267 del cód . civ., pa ra el 
caso de d ivo rcio. ótese que dec imos entre esposos , no entre 
cóny uges ; esto ú lt imos no puede n contr at ar entr e sí sino man­
datos (a rt . 1339 cód. civ. , y ley N 9 9013, de 23 de noviembre 
de 1939). Sólo es revoc able lo que preexist e a la revocac ión; 
por lo mismo, el estipu lante al revoca r el beneficio reco noce que 
el t ercero lo había ya adq uiri do por el solo efect o de contr at o 
de esti pulació n a su favo r. 

Se puede revoca r la estipul ación por el estipul ante; jamás 
por el promet iente. Lo cont rario opin a G 10RGI , según se ha v is­
t o. Pero puede convenirse que la revocac ión sólo será posibl e si 
concurr e el consentimi ento de estipul ante y pron1etiente y est e 
convenio es vá lido. 

L a facult ad de revoca r la esti pulación ~s un derecho perso­
nalísimo del estipul ante, que no se t ransmit e a sus herederos. 

53 .-E je11iplos de estipulac ión en favor de tercer o.-El con­
trato de tran sporte imp or~a una es!ipul ación por otro; así. X re­
mite mercancias a Z por 1ntermed10 del ferroc arril. El contrato 
se celebra entre X y la empr esa ferroviaria , siendo z extraño al 
contrato . 

La venta de un est abiecimiento com ercial puede constituir 
tambi én un ejemplo cuando entre vendedor t comprador con­
vienen que los empl eado s del vendedor ront1nuarán sirviendo 
al comprador. El contr a!º se ~elebra entre person as distintas de 
los empleados del negoc10, qmenes son terc eros extraños. 

Un marido va a una co?1.Pª ?Ía aseg~radora y toma un se­
guro designando ~orno beneficiaria su conyuge ; se trata de un 
seguro sobre _la _vida que se ~bonara J?ºr la co!llpañía al produ­
cirse el fallec1m1ento del mando. Aqu1, el mando es el asegura-
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do; la compañía es la aseguradora; y la cónyuge que t•s la be­
neficiaria, es ext raña a l contrato de seguro . 

Sin tener en cuenta la legislación de excepción sobre inqui­
linato y la que ha establecido modificaciones en la ley sustan ­
tiva con respecto a Ja locación de fundos rústicos destinados a l 
culti vo de alimenti cios, se ría una estipulación a favor de tercero 
si el locador vende su inmueble pero pacta que el comprad r 
deberá respetar la locac ión ya celebrada con un cxtra,io, que se 
ría el beneficiario. D entro del dere cho común el nuevo dueñ 
sólo hab rá de respeta r los ar riendos insc ri ros en e l registro de l<l 
propiedad inmueble (art. 1515 del cód. civ.). 

54.- Personas qut1 intervienen .- Son tres: e l est ipulan te 
prometiente ( 71 bis ) y el terce ro benef iciar io. 

T ratánd ose del t ransporte, X, que rem ite las m ercadería . 
es el est ipulante; la empr esa ferroviaria la prometicnt ; y Z. 
qui en recibe las merca ncías, el benefi cia r io. 

En el cont rato de com pra-venta del estab lec imi ento m erca n­
til , el vendedor es el esti pu lante; el comp rado r, el promet ien te· 
los emp leado ~ los beneficia rios . 

El marido es el estipu lante en el cont ra to de seg uro; la em­
presa asegu radora, la p romet iente; y la cón y uge la ben efi ciaria. 

CAPITULO XV 

LAS ARRAS 

55.- Su concep t o.- D entro de nuestr a legis lac ión , las ar r as 
denotan que el contr at o ha quedado definiti vam en te conclu ído. 
Muestran las arras ciert a aproximación con la cláusula pe na l. 
El BGB regul a al mismo ti empo la señ al y la cláusu la penal ( §§ 
336 a 345) . Result a así que, en p rimer t érmin o, son confirm at o­
rias. Así la dispone la pnm era regla sobre es t a m ateria: 

Art . 1348 cód. civ .- "Las arras que se ent reguen p or uno 
de los contratan tes al otro, se reputarán dad as en señal d e la 
conclusión del cont1'ato ". 
. Con referencia a la legislación abrogada , h a v a ri ado sust a n­

cialmente el conc epto de la institución. El art. 1334 del cód. civ. 

(71 bis) "Promet iente" es el vocablo cast ella no ; "prorn1t ente" es u n barhn r lsmo. 
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del .52 d~scip lin,aba las a rr a dá ndo les un carác t er es tri ct amente 
pe ni tenc ia l .Y solo dentro del. á rea de la p romesa de com pra-ven­
t a es t ab lec.1e~do que cu~lqu 1era de las dos pa rtes podía revo car 
s:1, consc n t 1m1en to pe rd iend o las. ª~;as el que las dio y devol­
v 1~nd olas dob lada el que la rec1b10. P ara q ue funcionen como 
prim a de resca te o mu lta de a rrepen t in1iento debe exist ir pacto . 

T ambi én el cód. a nte rior cont en ía ot ro concep t o de arras· 
eran las que el espo o da ba a la esposa por razón del m atrimo~ 
nio (a rt . 1029 y ss. cód . de 1852) . 

D e lo expu esto apa rec e qu e ahora las arras ti enen el mismo 
ss ntido qu e ofr ecen en la leg islación n1ercantil. As í, el art. 338 
cod. de com . declara : 

' ·Las ca nt ida des que, por vía de seña l, se entr eguen en las 
v entas mercant iles se reputa_rán sien1pre dad as a cuenta del 
p recio y en p rueba de la ra t ificac ión del contr at o, sa lvo p ac to en 
contr ario". 

Se ti ene así por confir m a tor ias , a no ser que se estipul e otr a 
cosa (72) . · 

Conv iene esclarecer q ue si las arr as son simpl em ente con­
firm at ori as en caso qu e un a de las part es se retracte p rocedf: que 
la otr a exij a daños y pe rjui cios. Así lo est ablece la expo s1c1ón 
de m otivos cit ada, y a que si se p_roduce _la in.ejecuci ón ~el .c~n­
tr at o y si~ las arras só lo son conf1rm aton a~ ~1~en los pnnc!p1os 
generales ya estu diados sobre daños y p erJms10s. N o ~abra_ lu­
ga r a es to si las arras se estip ularon con caracter pen1tenc1a l. 

Si q uien dio las a rras hace imp osible la pres t ación que le 
corre spond e por su culp a, o da mot ivo a la re~cisión del contra­
t o, di spone el cód . civ . alemán (73 ) que las pierde en favor del 
otro contr atant e. Est a soluci ón no puede darse en nuestro de­
recho si las mism as son sólo confirn1 atori as. 

La instituci ón no tiene ya mucha importancia en estos tiem­
pos , por lo que existen códi gos que ni la m encionan. El pará­
grafo II del § 336 del cód. alemán pre:viene: " En caso de duda 
la señal se considerar á dada a título de pena". También debe 

(72) Véase APARI CIO y o . s ., Cód . Civ ., llI, p . 428, en que se en c u entr a l a expo si-

ción de m otivos . . 
(73) § 338 d el cód . oiv. alemán: "S i la. prest ación d ebida por el q ue da. la. sefia l s e 

hici ere impo sible por una. c1reuns ta.n cia d e que él sea r espo n sable, o s i por s u fal ta. oca­
siona la r esc is ión d el contrato , el que b aya recib ido la seiia l tendrá d erecho a gua r­
dárse la. Si el que h a r ecibido le. sefia l p ide d aíios Y p erjuicio s p or ine j ecuci ón, en C!lS O 

d e duda d eb erá incluir se la Fefial en cu enta.; Y s i esto no fuere p osibl e, será r estituida. 
después de la 1nd emni zacl6 n de da.fios y p erjui cios" . 
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consult arse el § 359 que dice: '•. i se huhic e reservado l.1 _rc;c i­
si6n de lo pact ado contra el pago de una pena , no prodtl(.1ra la 
reserva efecto alguno si no st pagase la pena antes o al ticmp 
de la not ificación, y si la otra parte rechazase inrn ccliata rncntc 
la decla rac ión por esrn cau sa. La notificacic'm sin c111bargo. t ·n ­
drá efecto si la pena se paga inmediat amente de pu é, de c~ta 

. " negat iva . 
Las arras t ienen aplicación en los con ra os conmutativos . 

ya que en ellos const ituyen una garantía rccí p roca. 
Son las arras un contrato real porque s u <.:xisccncia depende 

de la ent rega efectiva , de la tradición de dichas arras . 
Cu ando las arras permit en el derecho de arrcp • n ti rsc . 

contr a to en que está n comprendid as es resoluble. 
Por las arras penit enciales el deudor adquie re e l derecho el 

no cumplir la ob ligac i6n s i le place, es tipulando que la ind cmn i­
zaci6 n de daños y perjui cios que el incump lim icnt h a brá de pr 
duc ir a la ot ra pa rte equ ivale a las a rr as. S i hub i re I d e rec h o 
de exigir arras e indemniz ac ión conjuntamente se rí a ine 1u itat iv . 

Se afirma que la circunstanc ia de q ue las ar ras fig u ren e n 
un cont rat o solemn e, p rueba que las partes qu rí an t o rn a rl 
un cont rato resoluble por lo que di s m inu ye s u fue rza o b liga­
toria. Las arras no podrá n est imarse en este ca so, com o se ñ a ­
les de la conclusión del co n t ra to desde q u e s u se ñ a l o pru eb a 
es el inst ru mento púb lico ex igido po r la ley com o in d is pensa ­
ble para su exist encia (a r t . 407 cód. p roc . civ.) . S in emb a rgo, 
aún en los contr a tos so lemn es las a rras sólo t en d rá n e l c a rá cter 
de penit enciales cuando clara men t e resu lt a r a d e l p act o; d e lo 
contr ario serían confi rmat ori as. 

56.-Arras penit enciales .- P rev ie ne el a rt . 1349 cod . c iv .: 
"Pueden las par tes estipular el der echo d e r e tra c t ars e . En 

este caso, .si se re tractare la parte que dio las arra s, las p erde r á 
en provec!io del otro contra tant e; si s e ret ractare el que las r e­
cibi6, las dev olverá dobladas" . 

La interpr etaci ón correct a es que las p a rtes no pued e n 
arrepentir se por e) solo hecho d~ h ab ~~se pactado las a rr as ; o , 
dicho de otro mod o, q ue la es t1pul a c1on de las arras no fr a n­
quea a laJ partes él_ ? erecI:io de . a rrepe_ntirs e d e l_ contrato. Ese 
derecho solo es adm1s1ble s1 h a sido estipulado , s1 const a expre- · 
samente (74) , o sea si las arra s se pactaron con el carácter de 

(74) El derecho d e r etrac tarse sólo es a d m1s ibl e c u a ndo el c ontr a to t oda vía no ha 
Za..,0 a ejecutar se. Sl la eJecu clón se h a lnl c lndo, no es pos ibl e la r e t rac taclón, comen "' 
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pe nit encia les. La a rras nun ca e presume qu e son penit encia­
les, sino confirm a torias. 

Si las arras permi ten el arrepent imi ento fun cionan como 
como clá usula pena l on la llamadas arras p eni tenti aiis. Y 
a tendido est e carácter ya no hay necesidad de eva luar los da­
ños y perj uicios porqu e aquel que conforme a est a fórmul a tie­
ne derecho a las arras no puede exigir más por concep to de da­
ños y perj uicios. As imismo si las arras funcionan con10 cláusu­
la pe nal es incu est ionable que ellas rep resentan la estim ación de 
los daño s y perju icios que han hecho las partes para el supu esto 
que un a de ellas se retrac ta re. Por lo mismo, no se puede acu­
m ula r clá usul a penal y daños y perjui cios por el incmnplimi en­
t o. Cos a d is tin t a ocurre si sólo se tr at a de arras confirn1 atori as; 
si ~e ret rac t a en este caso una de las partes puede exigir la otra 
la ind em nizac ión por los daños y perj uicios sufrid os. 

Las arras di fieren de la cláusula penal en que ést a aseg ura 
el cum plimi ento de la ob ligac ión y aquéllas, por el contr ario , 
hace n posibl e su incum plimiento. 

57.-L as arras se adm,itirán sie111,pre como part e d e pago.­
Sólo no t iene luga r esta afirm ación, cuando expresa mente hu­
bieren estipul ado las e_art es que las arras no se considera rán co-
mo part e del precio. Di ce el art . 1350 : . 
. " N o habiendo estipul ación en cont~an <?,, las arras se con-

sid erarán como parte de pago de la obhgac10n. Cuand<;> por la 
natur aleza de la prestación estipul ada, no fues e ello posible , de­
berán ser restituid as a tiempo en que el c?ntr ato_ sea ejecutado". 

No se trat a únic a1nente de arras en dmero, sino de arr as que 
no sean dinero y que pueden se~ consid eradas _co~o p art~ de I?~­
go de la obli gación. Nuestro legislador perf e~c1ono e~te d1spos1,r1-
vo, que como los ant erior e~ sobre arr as ha sido copiado del co<l. 
civ. del Brasil , en que ost enta el N 9 1096 (75) . Nor~almente , 
Jas arr as no pued en ser con sider adas como remunerac1on extra-
ordinaria . 

Las arras deberán ser restituídas: 
1) Cuando se cumplió la obli gación,. sal.':o que puedan 

considerarse como parte de pago de la obhgac10n; 
2) Cuando el contrato no se perfeccionó por caso fortui­

to y aún por culpa , pero en este caso deberá tratarse sólo de 
arras confirmatorias ; 

(75) V . BEVILAQUA , IV, 263 . 
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3) Cuand o e] cont ra to se resilia o deshace por mutu o 
acuerdo de las partes, o por efecto de una cond ición resolutoria 
diversa del pacto com isario. 

58.-Nat wra/,eza accesoria de las arras.- Tanto las arras 
confirmatori as como las penitenc iales tiene n natur a leza acceso ­
ria, por lo que la nuli dad de la obligación princ ipa l aca rrea su 
nulidad , pero no a l cont ra rio (a rt. 1127 cód. civ .). 

Si se arr epinti era la part e q ue d io las a rr as la ot ra parte 
no necesita ejercitar accion a lguna pa ra que d arse con ellas; le 
bastará ret enerlas y repe ler, en su caso, la acc ión del q uc las 
entre~ara. Pero si se a rrepin t ier?- el que las rec ib i6, por lo qu e 
<lebera dev olverlas dobladas, qu 1en ti ene de recho a es t a pres t a­
ción puede exigirla judi cia lment e. E n am bos casos las a rras 
constitu yen una cláu sula penal. ' 

Cuando a ]as a rr as se les ha dado ca rácter peni t encia l 0 
sea que con ellas se fr anq uea el derecho de a rrepen t imi ento ~ir­
ven no par a for.tal ecer, sino pa ra debi lita r el v íncul o con t rac­
tual. En est e caso, cu alesqui era de las dos pa r tes puede retrac-
tarse. 

Pero si las a rra s son confirm ato rias concuTren a fort ifica r 
el vínculo contractuaJ. 

La facultad de a~repenti~ se se u_tiliz a~á ~ent ro del p lazo 
que se hubiere convenido ; y s1 no hubi ere t ermin o puede h acer­
se uso de este derecho has ta el m om ento en que el contr a t o se 
ejecuta. Y si una de las pa rtes dem and a judi cia lm ente la eje­
cución la otra deberá hacer uso del derecho de a rrepentir se, si 
lo tien~, pero inmediatamente, porqu e com o dic e SALVAT ( 76 ) , 
la notificación de la demanda en qu e se le pide · que ej ecut e el 
contrato lo constituye en mor a de a rrepentirse, o en m or a de 
cumplir dicho contrato. 

Quien recibió la señal deberá devolverl a, más otro tanto, 
si e& que se retracta; y si lo hace , quien la entregó la perd erá en 
beneficio de la otra parte. Es decir la pérdida que cada parte 
experimenta en caso de arrepentirse es la misma y consist e en 
una cantidad igual a la señal que recibió, o la señal que diera, 

Sólo por arrepentirse se pierden las arras, no si el contrato 
se resilia, o se resuelve, o no puede cumplirse por caso fortuito, 
siempre que dichas anas tuvieren por objeto hacer posible que 
cualquiera de las partes se retractare. 

(76) I, Contrato s , I, ed . 1956, N9 291, p. 144 . 
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L a se ñal puede se r din ero u otra cosa mueble. Por ejem­
plo, en la compr a-ve nta eJ comprador entrega con10 señal una 
joy a (75 bis) . 

CAPITULO XVI 

VICIOS R EDBIBITORIOS 

59.--S u co11,cepto - on los defec tos ocultos que tornan a 
la cosa impropia para el uso a que está destin ada o que dismi­
nuye n dicho uso de t al modo que si hubier en sido conocidos eJ 
contrato sobre la misma no e h abría realizado. Estas ideas es­
t án contenidas en el art . 1351 del cód. civ.: 

"El enajen ante est á obligado al saneamiento por los vicios 
ocultos de la cosa, cuya propiedad, uso o pos esión trasmitió por 
título oneroso , ex istentes a l ti empo de la enajenación, que la 
h aga n inútil p ara el uso a que se le destina; o que disminuyan 
este uso de t a l modo , que a sa berlo el adquirente no habría ve­
rificado la adquisición de la cosa , o habría dado menos por 
ella" . 

El enajen ante que tran smit e la propi edad , la posesión o 
el uso de las cosas , no sólo deberá asegurar al adquiriente la po­
sesión pacífic a de la cosa, sino la posesión útil de la misma . Su 
responsabilidad no se limita a los vicios jurídicos. 

El adquirente de una cosa ha verificado la adquisición con 
el fin de obtener utilidad , pero se encuentra después con que la 
cosa es impropia para el uso a que la destina , porque presenta 
vicios de hecho , no vicios jurídicos. Estos últimos importan 
tambi én la obligación de sanear , pero por evicción. 

La garantía por estos vicios ocultos tiene lugar sólo en los 
contratos onerosos; expresamente lo determina la fórmula an­
teriormente reproducida. 

Los vicios redhibitorios no sólo son exigibles dentro del con-
trato de compra-venta , ya que el precepto del art. 1351 se refie-

(76 bis) Jurtsprudencialm ente se ha resuelto que pactada una promesa de venta 
en que se dleron arras, no habléndo se e:idgldo el cumpllml ento de dlcha prome sa en 
tlempo oportuno, no procede reclamar la devolución d e las arras dobladas. Asf, en la 
sent. de 11 de junlo 1935, lnsert a en "R. de los T.", 1935, p . 152. 

Aslmlsmo, la sent. de 23 de jullo de l927, en "La Prensa" de 19 de agosto de 1927, 
es tablece que exlste objeto 1liclto Y, por tanto, es nulo, el pacto por el cual el dinero 
entregado por concepto de arras deberá ganar intereses. 
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re no sólo a la transferencia de la propiedad, sino tamhi<;n a la 
transmisión del uso o de la posesión, siempre qu<.: é!',tos se hubie ­
ran transmit ido a tít ulo oneroso. A í, el u o se da en la locac ión­
conducción o en ciertas formas onerosas de usufructo. Igualmt.: n­
te, por defectos de los tí tulos el enajenante no tr ans fiere c.:l do­
minio sino la posesión de las cosa que v<.:ndc. También puede 
nacer la responsabilidad por los vicic,s rccfhibitor ios en los e n­
tratos de permut a, datio in solutu111, o de cesión de créditos ; v. 
g., si se venden va lores de Bolsa no por íntcrml:cl io de agentes 
de cambio y Bolsa, sino por ne;oc iación particu lar y está im pe­
dida su negociabilidad por pérdida o extravío o s i se venden ac­
ciones de una sociedad qu e ha s ido liqu idada . · n e l co n t rato le 
mutu o de cosas que se consu men por el uso en que se enajena su 
propiedad es, asimismo, exigible esta respo nsab ilid ad po r los v i­
cios redhibitorios, si el mutu atario rec ibe la prop ied ad de las co­
sas no sólo con Ja obligación de devolver ot ro ta nto de la m i m a 
especie y calidad, sino que debe efec tu a r una cont rap res t ac ión a 
fa~r del mutuante . -

" Vicios redhibitorios no es un a denominac ión exacta . ~lcscle 
que no comprende un a de las dos accione s la de reclucclCJn d 
precio. R edhibere no es más qu e el efecto o sea e l ele ~orza ~ a l 
vend edor a hacerse cargo nuevamente de la cosa ve ndid a; im­
porta sólo hacer una operac ión inve rsa a la ve nt a . 

La acuo redhibitoria se aplica en to dos los con tra tos conm u­
tati vos, esto es en los cont ratos onerosos ( ni ngún con tr ato con­
mutativ o puede ser g ratu ito) , en que es ciert a la ext ensión de las 
prestaciones recíp rocas de los cont rat antes, de modo qu~ _cada 
uno de éstos pueda ap reciar in medi a t am ent e los be nef1c1os o 
las pérdidas result antes del cont rato. L a ob lig ac ión d e ga ra nt ía 
por ]os vicios ocult os existe sólo en los contr a tos con mut ativos ; 
no en los aleatori os. 

Si se trata de un contr ato unil at eral y de benefice ncia, como 
la donación, no podría fun ciona r la acc ión redhibit o ri a. No es 
éste ciertam ente un contr ato conmut ativ o, oneroso. E mp ero, 
si la donación ha sido gr ava d a con cargas es aplic able la t eorí a 
de los vicios redhibit orios. Lo mism o es aplic able en la do te, que 
no es una donaci ón pur a, sino gravad a; y tambi én en la don ación 
remuneratona. 

La dote está constituíd a norm alment e por los bienes que lle­
va la mujer al matrim onio; puede t ambién constituirl a un extra­
ño durant e el curso del matrimonio. Los bienes dot a les produ­
cen frutos para la sociedad legal que se crea por el hecho del ma-
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tri monio (a rt . 224 cód. civ. ) . orm alrnente asimi smo es el ma­
rido q uien adm ini tra lo b iene dot ales ( a:t. 228 cól civ). D e 
? t ro !ado, si lo f~uto de la d~ t no son d~ prop iedad de la m u­
Jer sino de la oc1edad . el m and o puede d ispon er de los m ismos 
ya que so n biene comune (a rt. 188 cód. civ.). D eberá t ambié1~ 
t enerse en cuent a que el mat rim onio de una muj er dot ada se rea­
liza con menos di ficult ad , má fácilmente que el m atrim onio de 
un a muj er que no llev a dote. Por lo mismo si e] marido contra e 
el matrim onio en a tenc ión al patr imonio dot al, es obv io que re­
sult aría defraud ado i lo bi ne qu e lo const it uyen pad ecen de 
v icios ocultos qu e disminu en notoriamente su va lor o que lo 
h arán desa parecer a corto plazo. Así se exp lica entonc es la ra­
zón de la doctrin a contenid a n el art. 223 del cód. civ ., que <lis 
pone qu e todos los que const ituyen dote est án obligados a la 
ev icción y saneam iento de los bienes que la compon en . sa lvo es­
t ipulac ión contr aria. Deb~ ~ntenderse que la r~spo n~a~il!dad d_e 
los con stitu yent es no se lim it a t an sólo a los v1c1os Jund 1cos si­
no a los vic ios ocu lt os. Además . toda est ipulación cont raria que 
exima de es t a respon sabi lidad es inv álida si quien crea la d9t e 
proced ió de ma la fe. Esta misma responsab ilidad deberí a ser 
suscept ible de deducirse en las do naciones por razón de mat rimo ­
nio, pero la ley nada dispon e. 

Etimo lógica mente , v icio redh ibitorio es el que puede da r 
luga r a la devo lución de la cosa. V. g., en la ven t a puede pro­
ducirse la resc isión de ést a. 

Dispo ne el art. 1352 cód. civ. que " la dispos ición del ar­
tíc ulo anterior es ap licab le a las donaciones gravadas , h asta la 
concurrencia del cargo", porq ue en t al supuesto la donac ión 
deja de ser un cont rato unil atera l, ya que al donatario le es in1-
puest a un a obligación result ante del cargo. 

Ya se ha expresado que la teo ría de los v icios redhibit orios 
no aparece en los contratos a tí tul o gratuit o, porque en la don a­
ción, v. g., el donante transmite la cosa t al cual es, con sus ven ­
taj as y con sus defectos. N o es exigible de él la obligación de 
cuid ar que la cosa ofrezca aquellas carac terísticas que el don at a­
río confí a que tenga para el uso a que habrá de dest inarla. Sería 
real1:1en te inequit ativo demand ar est a obligación de quien ob-
sequ ia. 

Los v icios oculto 8 se encuentr an cont rapu estos a los v icios 
aparent es. Est os no dan lugar, como aquéllos, a la garantí a. 
Por ejempl o, será v icio ocult o en la venta de un inmu eble urb a­
no la calid ad de los materiales empl~ados en cada una de las h a-
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hitaci ones de que consta , ya q ue no se acoc;tumhra que el com ­
prador revise detenidamente la calidad ele los material<:.;; utiliza ­
dos. Sin emba rgo será vicio ocul o s i e dcc;cubr qu · cc;a calida d 
no es la misma que la que se h1bía hecho conc;ra r en el cont ra t o. 

o es v icio oculto si se vend ió un animal ciego o t \H:rto, ~-:i 
que t ales defect os son de fác il comp robac ión. Sin cn1ba rgo . c. t .l 

solución no es absoluta, ya que debe atende rse al fi n a que se 
destin a el anima l adq ui rido. 

E l enajenante responde aún cuando no incu rre c..: n culp a . ~c­
ría éste otro de los casos de res po nsab ilid ad obje ti va . J\clv 1c rrc J. 
W. H EDEMA NN ( 76 ter) que la res po nsa bilid a d n d e r iva de u na 
eventu al culpa del vend edo rt razón po r la qu e la e n c;id ra un a 
"responsabilidad obliga toria' y que se a proxim a a l conc e pto d e 
Ja "asunción del riesgo". . 

Por ejemp lo, si son máqu inas el v ic io se con sid e ra ocu lt s1 
se pone de manifiesto al hace rlas fu nciona r d espués ¡uc n se h a 
notado al ensaya rlas, o si trat á ndose de u n au t o m óv il se d esc u­
óre despu és de va rios miles de k ilóm et ros de c ircu lélció n ( 77 ). 

Los v icios ocu ltos deben ser de c ie r t a ent id a d ; s i ca rece n d e 
import ancia no habr ían infl u ido e n qu e e l co i:1tra to no_ se hu b ie­
re llevad o a cabo, o en que el ad qu irien te hub ie re ofrec ido n: cnos 
por la ~osa. Por lo tanto , d_eben se r g ra ves a fin d e 9ue pu d ier a n 
P!"Oducu o la no con_tr_atac 16n o la. rebaj a en el prec io d e la C?S ~­
y la grave dad del v1c10 se det ermin a por q u e la cosa res u_lta inu ­
tiJ o porque el v icio, dismin uye el uso qu e p res ta ( 77 b 1~) ·. 

Convien e advertir que el t érm ino " red hi b it o ri o" se a p lica. a 
todos los y icios, sea qu e prove ngan de a nim ales o d e otros b ie­
nes 11?-~tena del co~t rato oneroso , q u e puede n da r I1;1ga r a"S 1! : e­
soluc1on. Por lo mi smo, son eq uiva lentes las exp res io nes v icios 
redhibit orios" y "vicios ocu ltos" . 

. Para que exist an v icios redhi b ito rios es neces a ri o : . 
1) Que dichos v icios t orn en a la cosa impr o pi a a l f 1º q ue 

se le destin aba, disminuy end o su v a lor ; 
2) Que los defect os exist an ante s d el contr ato y p erdur en 

hasta que se produ zca la rec1amación del adquiri ente; 
3) Que el adquiri ente ignorara los vicios al tiempo en q u e 

concluyó el contrato . 

(76 ter) Trat. de D. Oiv., D . ObUgaclon es, vol . III , Edltorlal Rev. de D. Priv ado , 195 8 

§ 32, NQ V, p. 260. 
(77) PLANIOL·RIPERT Y Hnm el, X, N Q 130, p . 134 s. 
(77 bt.s) Véas e RUOOIERO, U, 1. p. 343 . (Los vlclo s no deb en ser leves imper!e c-

ctones . 
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Existir án vicio redhibitor ios cuando en una venta con arre­
glo a un a mu e tra el compr ador rec ibe cosas que no corr espon­
den a la mu estra : o si se trata de ve nta conforme a un tipo o a 
una ca lidad dete rminad a . la cosa entrega das no corr espond en 
a l t ie() o ca lidad indic adas . 

Hay diferenci a ent re la ga rantía por v icios redhibit orios y 
la nulidad por do lo del contrato. En la prim era, qu e el enaje­
nante sea de buena o de mala fe es indif erente ya que la ga ran­
t ía siempre se debe· sin emb argo , la mala fe produc e en el ena­
jenante la ob ligac ión compl ementa ria de ind emni za r los daños 
y pe rj uicios. Po r el co11 t rario, el dolo im portará siempre la m a­
la fe del enaje nante. 

L a fa lta de cualqui era calid ad de la cosa no produc e la res­
ponsabilid ad de l enaje nante por los vicios redhibit orios. Se trat a 
de la ca lidad de la cosa que di minu ye el uso a que se destin a, o 
que la hacen improp ia pa ra dicho uso. Queda de m anifiesto en­
t onces el carácter económico de la ga rantía (78) . 

60.-l rresponsabilidad del e11~aje11,ante.- Est atuye el art . 
1353 cód. civ . : 

" N o se consideran v icios ocultos , los que el adquirent e ha 
podid o conocer por sí mismo". 

E l enajenante no es responsable por los defecto s que estu­
vieren de manifiesto, a la vist a. E n ot ro caso, tampoco habrá de 
estim arse la existenci a de v icios oculto s si el adquir ente es un 
experto , un perito , que por razón de su oficio o profesi ón ha de­
bid o conocer la existencia de vicios. 

Si la cosa m ateria del contr ato no ha sido entr egada al tiem­
po de su perfeccion amiento ; y lo será después y pres enta vicios 
ocultos es claro que el adqu irente puede rechazarla. 

En otr as legislaciones se tiene en cuenta para hac er desapa­
recer la garantía por ]os vicios ocultos , que el adquirente cono­
cía los vicios , sabía que la cosa los t enía y, por tanto , el valor que 
daba por la cosa estaba en relación con los riesgos que asumía , 
o que el adquirente , por razón de su oficio o profesión , debía 
conocer los vicios , como si se compraban vinos por quien se de­
dicaba usualment e al comercio de los mismos. Así lo establece el 
art. 2170 del cód. civ . argentino . 

En derecho francés , si el vicio era conocido por el adquiren­
te pierde el derecho a invocar la garantía, porque se reputa que 

(78) PLANIOL-RIPERT y Hamel, X , N<? 129, p. 131. 

\ 
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renunci ó a d icha $a rantía. Corre sponde al enajenante probar que 
el adquirente tema ta l conocimiento, a fin de enervar la dema n­
da ( 79). 

E l v icio deberá ser anteri o r a la enajenación· quien vcnck n 
ga ranti za los v icios que se pued an producir dcspvéc; ( 80). Po r lo 
men os, el vicio debe rá exis tir a l tiempo que se trasm ite el d o mi­
nio, el uso o la posesión. 

6 1.-Conocimient o o desconocimiento de los vicio s ocultos 
por el enajenante. - En el a rt . 1355 cód. c iv. se ex presa : 

"Si el enajenante sa bía los vicios d e la cosa, está ob liga do a 
in demniz ar dañ~s y J?erju ici_os además de rest ituir s u va lo r. S i los 
igno rab a, no esta obligado sino a la rest itu ción del valo r y a l pag 
de los im pues tos y gastos del cont rato. 

"Si el defec to o vicio oculto fu e ig norado por e l e n a jen3 n­
t e puede éste opt~~ por la resc isió n del cont rato". 

' L a respon ~a!J1J1dad ~e l enaj enante s iempre e~ cx_i~iblc ig ­
nore o no los v1c10s del bien que tran sfie re. Su ob ligac 1on d e sa ­
n ear no depen de de su bu ena o ma la fe. S in em ba rgo s u m a la f 
prob ad a Jo o_bljg:a, además de devo lve r e l va lo r , a ind emn iza r lo 
daños y perJu1c1os. . . 

Su bu en a. fe no 1m ~1~e q ue t enga q ue d ev o lve r el v a_lo r d l 
bien que hubi ere trasm1 t1do y los im p ues t os y gas t os, s1en:ipre 
que esos impu estos y gastos del contr a t o h ub ie re n s id o sat 1s f -
hos por su contr at ante . 

e No existi endo do lo del enajena nt e p uede n las pa rtes p a_c~a r 
ue el adquir ente no t enga derecho a recl am ar con t ra los v 1c1o s 

de la cosa. Pero si ~ic~o enajena nte co nocía los vic ios la clá u su­
la destinad a a restrin gir o an ula r la ga ra n t ía _es nul a . E n ~e1:e r a l , 

1 enajen ant e no se encuentr a ob liga do a d ecl a r a r los v 1c1os s i 
éstos son p at ente~ ? de fác il comprob ación a t endi dos los _co noc i­
mientos del ad q mnen_t~. No se p ued e pac t a r que e l en aJen a n t e 

0 
respond a de los v1c1os por d olo p orqu e ese p a cto es nul o d e 

~cúerdo con el art. 1321 del cód. civ. . 
La presunción de mal a fe existir á en el enaj e nant e s1 la v e n_ 

t se hizo por un fabricant e o un comerci a nte que se ocup e d e l 
n~godo de cosas igual.es a la vendida , por aplicación del a po~~ g­
ma Unus quisque peritus esse debet art is suae. Esta presunc1on , 
dicen PLANIOL-RIPERT Y H amel (81) es irrefragable con resp ec_ 

(7g) PLANIOL -RIPERT Y Ham e l, X , NQ 132, p . 136. 
(SO) PLANIOL-RIPERT Y Hame l, X, N Q 131 , p . 135. 
(Bl) :x:, N9 134, t ex , y n . 1 d e l a p . 141, con nutrida blbllo g rafia. 
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t o a l fab rica nte y el mi mo ca rác t er abso lut o le at ri b uye la ju­
risprud encia fr ancesa con re pecto a l com erc ia nte. 

E l adqu iriente ti ene t a mbi én d erecho a l reem bolso de !os 
gastos h echos en la co a y a lo d a ños q ue ést a le ha causado 
pero deberá d evolverla con t odos u acc esorios y los fr utos que 
hu b iere perc ibi do . 

E l adq ui rien t e d ebe restitu ir los frut os pe rcibi dos por él d es­
p ués de la entr ega d e la cosa · los q ue se com pe nsan con los in­
te reses de p rec io qu e diera el adq ui r ien te (82) . 

Se jµ sti fica la respon sa b ilid ad del enajenante n.o obst ante 
s u buen a fe p roba da porqu e el ot ro cont ra t ante h a con clu ído el 
cont ra to en la in telige ncia que el b ien es útil y es t á en condi cio­
nes d e d ar rend im iento en e l u o pa ra q ue le dest ina . Si esa s con­
di ciones por las cuales e l adqui rent e ha consentid o fa lt an, es in­
cues ti onab le q ue el consen t imi en to de és t e se h a p roducido por 
error y el con t ra to d ebe ser a nul ado , resc indid o. 

H ay, d e acuerdo co n lo a nt erior, cierta a nalogía entr e la exis­
t encia d e vic ios oc ult os y el error. Es inn ega ble q ue el vi cio de la 
cosa represe nta un a ve rdad era a lt erac ión de su subs t ancia, po r lo 
que e l adqui re n t e puede ejercita r la acc ión redhibit ori a o la d e 
anul abilid ad del acto apoyada en el in c. 29 de art . 1125 del cód. 
civ. P or lo mism o, ext ing uida · la acció n por v icios redhibi to rios 
q ued a la acc ión resciso ria por error , qu e só lo se ext ingue a los 
dos años ( a r t . 1168 in c. 39 c6d. civ.) . 

G10R GI (83 ) percibe es trecha v incul ac ión entr e los v icios re­
dhibit orios y el consentimi ento dado por erro r. P or su parte, 
CARVALH O D E M END0N9A (84) a not a que est a es la opini ón q ue 
m ás se apro xim a a la ve rd ad , p orqu e en ambos casos el contr a to 
n<? se re~liz aría .si _se con oc iese el v icio d e_ la cosa o, lo que es lo 
mismo , s1 no ex1st1ese error sobre sus cualid ad es ese nci a les . Pero 
agr ega que exist en di fe rencias entr e los dos institut os; as í en la 
acción por error e l cont ra to se desh ace y en la acción por' vi cios 
ocultos puede subsistir y no rescindir se si la part e opt a por la 
act o quan ti m inoris (84 bis). 

(82) PLANIOL-RIPERT y Ham el, X , NQ 134, p . 141. 
(83 ) GIORGI , I V, NQ 70 , p . 93. 
( 84) II, NQ 696, p . 374 . 
(84 bis ) COLIN y OAPITANT , Curso elem ., IV, p . 126, ed. 1925, no obsta n te compro­

bar que existe an11log l11i en tre la ncción por vicios o cultos Y la acción de anulnbilid a d por 
error, expresan que el contr nto es anulnbl e cua ndo el error recae sobre la substanc ia 
y que la obli gación de saneami ento por vicios oculto s es porque la cosa r esulta impropia pa ­
ra el fin a que se le d estin a y pon en e l s iguiente ejemplo: Quien compra un violin en la 
creencia que es de un const ructor célebr e siendo en rea lid ad apó crifo, padece un error sobre 
la esencia que puede dar lugar a una acció n de anulabilldad ; pero ese carácte r apóc rifo 
no constituye vicio oculto que permita prom over la acción de saneamiento. 
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De otro lado, Ja acción de anulabilidad ofrece par .1 el adqui­
rente la ventaja de su mayo r duraci ón (inc. 3" art. 1168 cúd. 
civ.). 

62.-Extinci6n o limitaci6n de la responsal,ilidad por lo\. vi ­
cios ocuüo s.- Para e~ta cuest ión se tiene el art. 1362 cc'>cl. civ. : 

"Se puede restringir o renunciar la rcc;pon c;ahiliclad por los 
vicio s red hibí torio s. Se puede también ampliarla". 

La respon sab ilidad pr,r los v icios ocultns es un cfrc to natu ­
ral del contrato, es una condición no esenc ial cl<.:l conYcnio, (]lle 
puede se r limi tada. Cab e tambi én conforme a este di s pos iti vo , 
que el adquire _nte renuncie a exigir la ~csponsabilicl:ld po_r los vi­
cios oculto s. Sm embargo , es ta n:nunc1a no es ahso luta s , e l ena­
jenante obró dolosament e conform e a la doctrina de l a rt. 1321 
cód . civ.; por ejempl o, si el vend edo r conocía la existenc ia de lo 
vicio s en Jo que vendía. 

Como la ga rantía por los vici os oculto s no es de o rd en pú­
blico , los contr a t antes pu eden modifi ca rl a en divc r~os se ntido . 
En e) silencio ~el contrato la garantía po r los v icios ocu l t0s es 
exigible; es decir, que no es nece sa rio que esté pactada. 

Aunque el cód. no lo diga, la s up resió n de la ga rantí ri no 
obstante el pacto en t a l sent ido , ca rece de va lo r s i e l e na je nc:inte 
sabía de la exist enci a ele los v icios ocu ltos, o se a que proced i6 
dolo sament e. Es la mism a so lución en este campo que la qu e el 
cód. civ. da en su art . 1372, cua ndo se h a pactado que el e naje­
nante no qued e su jeto a sa neami ento po r ev icc ió n , pero que lo 
estará a pesar de l convenio , si la ev icc ión se deb e a su propio 
dolo. 

Es raro que en un contrato se amplí e la respo ns abilid a d por 
los vicio s ocu ltos. Se tendrá la ga rantía por a mpli a d a s i el ena­
jenante afirma que la cosa se encuentra exe nt a de d efec tos, o que 
tiene dete rmin adas calid ades, au nque el adqu irente pudi era per­
cibir la fálta de esas calidad es . Esta es la doctrina del art . 2167 
del cód. civ. de VÉLEZ SARSFIELD. 

63.-Accion es po·r la existencia de vicios ocultos.- Las ac­
ciones de que goza el adquirente son de abolengo romano: Tie­
nen los nombre s de acc ión redhibitoria y acc ión estimatori a . 

Estas dos acciones están compre ndid as en el art . 1354 cód. 
civ. : 

"Por los vicios ocultos de Ja cosa tiene el adquirente dere­
cho a pedir, a su elección, o que se rescinda el contrato , o que se 
le devuelva del precio lo que la cosa vale de menos ". 
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La acc ión red hi bitoria e una acc ión resc tson a. As í en la 
compra -ve nta se devo lverá la co a ve ndid a por el compr ador y 
el p rec io por el endedo r. iem pre e cl aro que la cosa no se hu­
b iere per d ido por culpa de l adq uirí nte. No obsta nte haberse 
perd ido ca be !a red hib ición. P or lo mi smo, se expli ca la di s­
pos ición del a rt . 1356 cód. ci . : 

" E l enajenan te sufr e la pérd ida de la cos a si perece por los 
v icios ocul tos q ue ten ía . 

Por lo exp uesto. el adqu iren te na d a t iene q ue d evolv er como 
compensación de ]a co a que se ha perdi do a causa de los vicios 
que ost entaba ; lo mismo. s i se det er iora por la mism a causa. Si 
la cosa se pierde por cul pa del adqu irente que la tiene en su po­
d er, aunqu e t enga v icios ocul tos . no cabe redhibici ón ; en rea­
lid ad, la cosa se pierd e pa ra su du ei10 (85 ) y no por los v icios . 

Si la p érdid a de la cosa e pro du ce por los vi cios ocult os qu e 
t en ía encontr á nd ose ya en m anos del adquir ente, esa pérdid a la 
sufrir á el enajenante. q uien deberá devolver el va lor de la cosa 
y pagar los impu es tos y gas t os del cont rat o ( art. 1355 cód. civ .) . 
N o lo previene el cód .. pero si la pérdid a es t an sólo pa rcial d e­
berá devo lve r el adquiri ente la cos a en el est ado en qu e se en­
cuentr e. 

Si la adqui sición fu e efectuada a ri esgo y pelig ro del com­
prad or, dicen PLANIOL-RI PERT y H a mel (86 ) que éste no puede 
invo car la ga rantía , aunqu e el vend edor fuera de m ala fe. 

T eniendo la cos a vici os oc ult os pero habiéndo se perdido no 
por efecto de es tos vici os, sino por un caso fortuit o, en m anos 
del adquirient e, tendrí a és te el derecho de pedirl e al en ajen an­
te aqu ella sum a que habí a d ado dem ás por la cosa; para es t a so­
lución se tiene en cuent a que el en ajenante carecerí a de título pa­
ra retener el precio que había percibido dem ás por la cosa que 
había enaj enado con vicio oculto (86 bis). 

(85) Las a firmacion es que aca bamos d e dej a r establ ecidas se d esprenden d e la fórmu­
la con tenida en el a r t . 1357 cód . c lv . : 

"Aunqu e el vicio que causó lo pérdi d a de la cosa hubi ese t enido s u prin cipio ant es 
de la enaj enación , s iendo tal que no la hubi era causado a no m ediar d escuido d e p ar te 
d el adquirent e, qued a Ubre de resp onsabllid ad el enaj enant e". 

El d escuido supon e la culpa del nd_quir ente, a p esa r d e que la cosa tuvier a vi cios exis ­
t entes antes d e la en a j en ación . 

(86 )) X, NQ 139, p . 147. 
(86 bis ) conform e al párrafo 29 d el art. 1647 d el cód. clv. francé s , s i la cosa se pierde 

por caso fortuito la p érdida In sufre el comp rador. COLIN y CAPITANT , Cu rso elem ., IV. 
p . 124, ed. 1925, cit a al cód. a lem á n, Y cód. espnfiol (art . 1488) , como l as legisla cion es que 
permit en que la redhibl c lón Y, p o r tanto, la r estitu ción d el precio pued a ser r eclam a d a , 
no obst a nt e que le. cosa se p erdió por caso fortuito . Agrega que esta solución es m enos 
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64.-Q uién ejercita la acción, redliibitoria.- Esta acc1on la 
ejercita el adqu iriente a títul o oneroso de la p ropicdncl . u o o po­
sesión de la cosa, salvo que se hu biere rest ringido c:.us cf ce tos o 
se hubi ere renunciado a ella conforme al arr. 1362 cócl. civ. 

Si han hab ido varia s venta s suces ivas, el adqu irente..! pue de 
a su elección dirigir la acción cont ra e l enajenante o rig ina rio a 
título oner oso o contra su en ajenante in med iato . 

Esta acción pueden ejercit a rla el suceso r a títu lo univ ersa l 
del adquir ente y tamb ién el suceso r a tít u lo pa rti cubr cl c: l mi s­
mo (v. g., un com prad or del compr ador ). Ell o se enti end e s i ·111-

P!e que no hubiere. t r~~scurrido el plazo ele deca im~e nt~ o cadu­
cidad , no de prescn pc1on, que señ ala e l a re. 1358 cocl. c1v. : 

"La acción redh ibit oria para deshace r e l contr a to por ca usa 
de vicios ocult os debe in tentar se dentr o de se.is mcs (;s con tadv s 
desde la entr ega de la cosa" (86 ter). 

65.- Prueba.- Quien interpone la acc ión rcd h ibit o ria de­
berá acredit a r la existe ncia de v icios o defecto s en la cosa t ra -
mitida ; que esos vicios o defecto s ex istían antes de la enaje n a­
ción; y que la enajenac ión fue a título one roso. Todos es t os ext re­
mos deberá probar el dem andante . 

. Elª!!- }3 5~ cód. civ. agrega ' . .. ex ist ent es a l ti em po de l_a 
e~aJenac1on . . S1 la cosa se desmejorara por u n su ceso º. ac:i.ec1-
m1ento posteri or la responsab ilid ad del enajen a nte no exist e: Di­
cha cosa puede perd erse o det eriorarse por ca usa de la neglige n­
cia 1el dl!;ño o por caso fortuit o, 0 por v icios so brevini entes a lcl 
enaJenac1on. 

De que el vicio deba existir antes o a l ti empo de la en ~jen a­
ción es cuestión que incumb e prob arla a l adquiri ente. N1n gúl"l. 
precepto del cód. lo establ ece, pero hay que obs ervar las regl as 

lógica, pero más práctica, por la d1!1culta d d e sab e r 8 1 la cosa se perdió por el casu s 0 
por los victo s de que adol ecfa, s ien d o frecuen te que 1unbas c a u sas hayan con currido s, 
que ello no hace d esaparec er 1a culp abilidad d el en a jenante quien vende una c osa en rnn1 
estado. 

La rebaja del precio pro cede en la ley espafiola no sólo s l la cos a se perdió por cn80 
tortulto, sino por culpa d el compr ador . Decla ra el art. 1488 : "SI la cosa ve nd1da t e n ta. 
algún vicio oculto al tiempo de la venta, y se pierde d espu~s por caso fortuito O por ºttl­
pa del comprador, podrá éste reclamar el precio que pagó, con la rebnJa del valor Que l a 
cosa tenia al tiempo d e perder se . 

"81 el vend edor obró de mala ie, d eberá abonar al comprador los dafto s e intere s es " 
Véase para el derecho alemán, ENNECCERUS, II, 2 p. 63. 
(86 ter) Con respecto nl plazo se h a di ctado la sentencia de 7 de agosto d e 1933, en 

"R. de los T.", 1933. p. 229, por la cual se d eclaró improcedente la demn nda por Victos 
ocultos de la cosa vendida, ya que se comprobó que ésta habfa sido notl!lca d a una Vez 
vencido el plazo legal para p edir la resci s ión o la reducción del preclo. 
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proce sales sob re 13 ca rga de la prueba. E l c6d. civ. argentino en 
su a rt . 2168 declara: ' 'lncumb e al adq uir en te probar qu e el vicio 
ex istía al ti empo de la adquis ición, y no probá ndolo se juzga que 
el vicio sob rev ino despu é (86 quate r) . 

66.- A cción f'.J ti11-,atoria.- Esta acc ión supone una rebaja 
del precio en razó n de que la cantidad que se dio no equivale al 
val or qu e la prop iedad el uso o la posesió n de la cosa tienen. 

Qui en la in terpone deber á probar los mismos extre mos que 
en la acc ión redhibit oria . Debe as imismo int erponerse dentro 
de los seis meses cont ados desde la entr ega de la cosa , no desde 
la celebrac ión del contrato. Art. 1359 cód. civ.: 

" Por la mism a causa expresa da en el artículo anter ior el ad ­
quiri ente puede pedir dentro de seis meses la reducci ón del 
precio". 

D el texto del ar t . 1351 cód. civ. ya reproducido puede infe­
rirse que la acc ión redhibit ori a o resc isoria procede si a causa 
de los vicios la cosa es inútil para el uso a que se le destina o dis­
minu ye ese uso de tal modo que a sabe rlo el adq uirente no hubie­
re verificado la ad qui!-ición ; y la acción estim atori a procede si 
a l saber los v icios que la cosa tenía sólo hubi ere dado menos por 
ella. D e otro lado , la pérdida de la cosa no dará lugar a la acción 
estimatoria , sino redhibitori a. 

No existi endo acuerdo entr e los contratantes sobre la canti­
dad del precio que deb erá disminuirs e por virtud de la acción de 
quanti minoris, el 1nenor valor de la cosa deberá determinarse por 
medio de peritos. Esta acción es de saneamiento; por el contra­
rio la redhibitoria es acción rescisoria , porque se dirige a desha­
ce; el contrato. Aún cuando el adquiriente hubiere demandado al 
enajenante_ po_r lo~ vi~io~ oculto~ de la cosa, la astio aestimatoria 
0 de quanti 1ni1wr~s, s_1 dicho enaJenante no cono':1ª los vicios pue­
de optar por resc1nd1~ el contrato Y, no ~onvemr en la baja del 
precio ( art. 1355 paragrafo 29 del cod . c1v.). 

67.- No se puede exigir al mismo tiempo la redhibición y 
la rebaja del precio en lo que la cosa vale de menos.- Las acciones 

(SG qunter) En In sent. de 29 de abril de 1932, que corre en "R. de los T.", 1932 , p. 

71. ss., se declaró que toda demanda sobre vicios ocultos d e In cosa vendida debe Justi­
ficarse por medio de un txamen o reconocimiento d e p eritos, y no por el testimonio dA 
personas que, a su vez, compr aron separad!lmente los objetos vendidos. 

Se trataba, además , de una venta mercantn en que se habla demostrado que la ac­
ción había sido notificada. al obligado con posterioridad a los 30 d[as que la ley especial 
fija como término . 

l 
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redhibitori a y est imator ia no son copul ativas s ino di yun ti a-. . 
Sólo cab e deduci rlas no conjunta sino alternativamente, o utili­
zar una sola de eJlas ; la que al demandante le parec ie re que más 
convi ene a su derecho. Esta cuestión la resue lve el an. 1360 cód. 
CIV. : 

" El uso de un a de las accjone s pri a del derecho a la o tr a " 
(86 quinqui es) . 

68.-Hipótesis en la que 1w cabe ejercita r acczon al­
g,una.- En las ventas j udici a les no se puede int erponer n i la 
acción redhibit oria, ni la estimatoria. Así e l 29 p a rág rafo dl'l 
art. 1359 establ ece: 

" Esta acci ón, o Ja de pedir, en su caso, la resc is ió n dd e n­
trato , no ti ene lugar en las ventas judi cia les,,_ 

La fórmula se funda en la circunstanc ia de q ue el compr a ­
dor en esta form a p aga siempre m enos de lo que las cosa s va le n 
y también en los gastos qu e toda suba sta ocas iona ( pub lic id a d 
costas, etc .) . . 

CoLI N y CAPI T A N T ( 87) ad v ierten q ue. I~ raz6 n d e q ue la 
garantía result e in ex ig ibl e en las ven tas J~d 1c1ales se en cuen tr a 
en que el producto d e los rem ates es d es tin ado a l reem bolso de 
los acreedore s. D ebe t enerse en cuei: ta q ue se tra t a d e ve nt as 
judiciale s de carácter forzad o; por eJempl o, dentro de un a ej e­
cución , pero no las v t ntas q ue _la~ .e a rtes lle':ª :°, a cabo e n s u­
basta dentro de un juicio de d1v1s10n Y. p artic10n d e cond o mi­
nio, con el objeto de partir se el bien Y s iempr e qu e nin g un o de 
los copartícipes sea incapaz. . . . 

Se afirma, asimi smo, que esta s _acc10nes .resc1sona y es ti­
matoria no tienen lugar en las empt w nes sp ei y en la compra 
de las wniversitate s incerta. 

69.- Existencia de servidwrnbres. - Sobre estos derechos 
reales que constituyen limit acio nes de] dominio , nuestro cod. 
civ. declara en su art . 1361: 

<86 qulnqulcs) AUBRY et RAU, v., § 355 bi s, p. 85, di stinguen 81 ya una acción !ué 
objeto de senten cia, por la que la cosa juzgada se opondrla al eJerclclo de la otro. acc ión , 
agregao do que si todo.vio. no existe fallo pued e abandonarse lo. 11ccló11 eleg id o. o inten­
tarse la. otra; DURANTON, XVI N9 328 p. 358 cons idera que Int ento.da la ncclón do 
reslllac lón no podrá entablarse ;a de reducción °de precio si es que se ha pronunciado 
fallo con respecto a la primer 

(87) o ª· 
ta dl

urso elem., IV, p. 121, ed . 1925 Paro. ENNECCERUS, II, 2, p. 59, aún en las 
ven a Ju ele.les ea p lbl · os e exigir la garantía al se demue stra que se ha ocultado dolo­
.amente el vicio o se h a asegurado una cualidad que la cosa no tiene. 
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''Cua ndo re ult e g rav ada la fin ca con serv idumbr es que no 
es t én de m anifi esto y de las que no se di6 no ti cia al tiempo de 
con t rat a r, si é t a fue ren de ta nta importanci a que se pued a pre­
sumi r fu nd adam ente que no se la hubi era a dquirid o cono­
ciéndo las puede el adq uiri nte pedir la resc isión del contr ato 
si no p ref iere el aneami nto ' . ' 

Proced e a elección del adq uiri ente, la acci6n redhibitoria o 
la est imato ria. 

Prec isa disting uir entr e la propi ed ad inscrit a y la no ins­
crit a. Si se tr ansfiere a tí tul o oneroso un inmu ebl e inscrito en 
el R egistro de la Propiedad Inmu eble, y qui en lo adqui ere ins­
crib e a su vez la transferencia si exist en derecho s rea les de se r­
v idumbr e que no est én de m anifi es to y que tampoco ap arezcan 
del reg istro, es incuestionable que dichos gravá n1enes no pueden 
se rle opuest os a l adquiri ente de conformid ad con el art. 1050 
cód. civ . 

Es evid ente q ue si se trat a ra de servidumbres aparentes y 
contínua s, es decir de aq uéllas que son fácilm ente percept ibles 
por los se ntido s, el adquiri ente debe respetarlas y no puede ale­
ga r que no es t ando registr adas ca recen para él de valor y efecto. 
T a1npoco podría a lega r el adquirient e que est as servidumbr es 
que son ap arentes, constitu yen vicios ocultos. 

Si se transfi ere la propi edad, el uso o la posesión de un bien 
inmuebl e no inscrito en el R egistro de la Propi ed ad Inmu eble , es 
claro que esos gravámenes que importan las servidumbres ten­
drán plena eficaci a contra el adquiriente , no obstante no estar 
de manifiesto i:i h~? erse dado 1?-otic~? de ell?s al tiempo de con­
tratar, por aphcac10n de la leg1slac1on c01nun y, especialmente 
del principio N emo plus iu.ris . ' 

Tanto la acción redhibitoria como la del quan ti minoris se 
extinguen, con respecto a las servidu1nbres, en el plazo de seis 
meses. 

En el derecho extranj ero la existencia de servidumbres no 
constituye vicio oculto, sino que da lugar a la garantía de evic­
ción, lo cual parece más científico ya que las servidumbres no 
constituyen vicios de hecho sino vicios jurídicos. Así, en el cód . 
civ. argentino su art. 2103 preceptúa que el adquiriente tiene 
derecho a ser indemnizado cuando fuese obligado a sufrir car­
gas ocultas, cuya existencia el enajenante no le hubiere decla­
rado y de las cuales él no tenía conocimiento y en el art. 2125 
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del mismo cód. se trata de la cvicción parcial. incluyt.:ndo l."11 t' ta 
forma la existen cia de servidumbres ( 7 bis). 

No obstant e no trata1 sc de scrv idun1bn .:<t aparcntt'c; gi el 
predi o se enajena a título oneroso a base del rcgi <:>t ro ele la pro­
piedad ínm uebJe, el adquiricn e no podrá invocar h1 garantÍJ 
por los v icios redhi bitorios sí dicho predio soporta una sl'rv i­
dumbre pasiva de la que n 'J e dió noticia al tic,n po ck con t r .._1 

pero que se encontraba dtbídamen e in sc rita. ya qu<.: atcn<l1d:1 
]a publi cidad del registro stría inaceptable: l,1 alegación ele.: que 
el vendedor no tuvo noticia de la existencia <lcl g ravamc,; n a l 
tiemp_o de contratar. 

E l precepto cuya cxégt:sis c;c está haciendo dc,nu c.s tra, p r 
otro lado, que no es necesaria la inscripción ck las c r v 1dun.1~ re 
no aparent es para que surtan sus cfec os cont ra los aclqu1 ri e n­
tes a títul o one roso de los pred íos s í rvíen tes .. c.: cx ig i rá q t~c e . té!S 
carg as se encuentr en registradas s6lo s i ~e trata ele prcd_1 os •~1 s­
crito s y los mismos se t ra nsmiten a título one r o, y se 1nsc n bc 
su adqui sición . Este tercero de l regist ro só lo rcspo ncl · d(; la . ca r-, . . 
gas y gravamen es mscn tos. 

1n is m a 
u pro -

70,--Vic ios redkibitor ios de los aninia les.- L as 
acciones funci onan en los ani m a les cua nd o se e n a Je n a 
piedad , uso o posesión a t ítu lo o ne roso . 

Existe un supu est o lega l e n que no se pu e d e promover ni 
la acción red hibit oria ni la est im ato ri a p ara los a nim a les. Es t á 
contenido en el a rt . 1365 cód . c iv. : 

"El saneam iento por los vicio s ocult os ele los a nim a les Y 
ga_nados no tendr á lugar en las ve ntas h ech as e n fe ri a o e n pú ­
blica subasta, ni en la de caba lle rías en a j en adas como de d ~­
se~ho, sa lvo el caso previ sto en la prim er a part e del a rtí c ulo s1-
gu1ente". 

No parece que deb e di stinguirse entr e a nim a les o gana d os, 
porque significan lo mism o. En cambio, d ebe t eners e e n cuenta 
que sólo comprende a las caballerías enajenadas como de dese­
cho; no a todo s los animales que se e n a jenan como d e desecho. 

(87 bis) Una aent. de 9 de julio de 1898, inse rte. en "A . J .", 1894-1898 . p. 473 ss .. 
decidió que la existenc ia de un censo sobr e e l predlo e n aje ne.do a titulo onero so no con s ­
tituya vicio ocu).to, 's ino un gravamen cuy o valor debió dedu cirse y no se dedujo del pre­
cio de la venta, razón por la que se declaró no haber nulldnd e n la sente n c ia que d e ­
claró fundada la demanda de ev icclón y sane;ami e nto del comprador contro. el ve nde dor . 

Este tallo es Import ante porque determina que la eds ten c ia d o \In cen so no 1mportn 
victo oculto , s ino que da lugar al saneami ento por evicclOn . 
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Po r lo expue to. ólo e inclu ye n aq uellos anim ales que sirven 
como caba llerías. 

E l art. 1365 excluye a los anim ales de que habla el artículo 
1366 cód . civ. en u prime ra parte: 

"No serán objeto compra-venta los ga nad os y anim ales 
que pad ezca n enf ermedade cont agiosas. Cu alqui er contr ato 
que se hicie e respecto de ellos es nul o". 

O sea que ya no exi tir á derecho par a demand ar el sanea­
miento ino que hay un a acción de nulid ad que es diferente. 
E l contr ato es nul o ipso iurc, por t ener obje to ilícito y ser la pro­
hibici ón de orden púb lico. 

71.- Nulidad en lu..gar de san eam,iento .- Dispone el 29 

pá rrafo del art. 1366 cód. civ. : 
'Tambi én será nul a la ve nt a de los gana dos y animal es si 

expresá ndose en el mismo contrato el servicio o uso para el cual 
se adq uieren, result ase n inútil es para prest arlo". 

V. g., se adq uieren anim ales para dedicarlos a la labranza 
(yunt as ) y result a qrn:: no sirven; o mulos destinados al carg uío 
y aca rreo de productos y no dan result ado práctico . Aquí no ca­
be san eamiento a lgu no, sino que existe una acción de nulidad. 
O sea que no es lo mismo cuando se trata de cosas en general 
y de anim ales en particular. Es acc ión de anul abilidad tan sólo. 

La demanda debe int erpone rse dentro de 2 años y no sólo 
dentro de 6 meses. 

72.- Venta de anim,ales en conjun to.- " Vendi éndose dos 0 
más ani1nales juntam ente , sea P<?r un precio alzado, sea seña­
lándolo a cada ~1:o_ 9e ellos, el VICIO de cada uno dará solamente 
lugar a su redh1b1c10n, y no a la, de los otros; a no ser que apa­
rezca que el comprador no habna comprado el sano o sanos sin 
el vicioso. 

"Se presume esto último cuando se compra un tiro yunta 
pareja o juego, aunque se hubies e señalado un precio s~parad~ 
a cada uno de los animales que lo componen". Este es el texto 
del art. 1363 cód. civ . 

Lo expuest _o es c!~ro; exist~n hipót~sis en que se compra un 
animal en cons1derac1on al conJunto. S1 uno de los animales del 
conjunt? no tit:n~ las _condiciones requeridas se presume que no 
se habna adqmndo nmguno. La regla es extensible a otros bie­
nes , por lo que declara el art . 1364 cód. civ.: 
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" Lo dispu esto en el artículo an craor respecto de la venta d 
animale s es aplicable a fa de otr;t cosa an.í)ug:is". 

73.- Limitación en la acczón d vicios rcdhi&;torios .- Pr -
viene el art. 1368 cod. civ.: 

"La acción por vicios redhibí o rio'> ·n l.1 coinpr.1-v ·nea d 
an imales y ganados, queda limitad a a las cnf ·n 11cdack . c u ' 
enum eración sea fij ada por el ·,Jbicrno en r ·g lamcnto <l ,c ad o 
con an te rioridad al con ratc./•. 
. Ign oram os si ese ~eglamcnto e ha dictado. Pr~ um ir:11 ,. 

sin .~mbar go! 9ue _no ex1ste y su inexi s tencia n va a _,mp c d ir l 
acc1on redh1b1to n a por los vicio s ocultoc; de los a nim ales . n 
este sentid o, es inop eranu: lo di ~puc s O en •1 a rt. 13q8 _ có~. 
porqu e todai, estas dispos icione s sob re v ic ios re d h I b • to rio 
los animales carecer ían de eficac ia ( 7 t e r). 

n 

· ·b ·t ria y 74.- Plazo para interpo1ier Las acciones -redh1 1 0 
1 es-

. . " b . 1 1 l 1· s t o e n o art t1maton a.- ,,u s1s~e en cuant o a p azo . e 1s pu c dos ricci ~ 
1358 y 1359 c6d. c1v ., o sea qu e cua lesqu ie ra de las sde la en­
nes deb e intenta rse den~ro de se is m es es cont a dos ~~ta lo di _ 
trega de los an ima les. En1p~ro, de b e; t e ne rse e n c u 
puesto en el _art . 136? ~6d._ c1v. : . , J rec io qu e e 

"La acción redh1b1t on a , o la d e redu c c1o n el~ b e rá int erpo­
funde en los v icios o, d efecto s d e los a nim a les, e que tuv~ lu­

. nerse dentro de 10 d, as , cont ad os d esd e aque l e n distancia. 
gar su entrega al adqu iri ente , salvo el té rm ino d_e la a l vende dor. 

No bast a int erponer la acc ión; es necesa rio cit a r 1 comprador 
"Ejercitada la acc ión dentro d el plazo fij ado, 

1 
e vicio existía 

queda relevado de la ob ligac ión de probar que e 
d l " 1 ., antes e a venta . r a a acc1on 

-t-,.. _nu<:stro ver, su_bsis t e el plazo de seis rnese_s Pª de esas ac­
redh1b1tona, o la estimatoria , pero si cualesquiera 

l O. 8 1gu1en te le, 

(87 ter) Resp ecto a la Import ac ión Y exportac ió n d e a.nado e ,ctste s de 8 do nbr11 
gtalaclón: ley N9 4638 . d e 28 d e m a rzo <le 1923 Y Resoluc~n es suprerP~ o e,ctsto 111 s e.nt, 
de 1931 y de 14 de junto de 1037 Acoren de , _ t d 1 te de go.oª 0 t,a. d el gnnn ct0 

8 d .,. u d 1871 "A . = ven a e ·un o de <;e n vo.le de e u o e , . J.", 1871 -1872, p . 300 R 11 d 1 ro.clóO torgó u • (lJ 
éste :tu6 entregado y el compro.c:tor no a s . ea. za o. o. ope no q1..1e O q1..1e la mnY'or 
cual al serle cobro.<10 Ju <llclalment e s! gó e; l?reclo o.l conto.cto, 8 1 probo.ocl~bunol Supretn 0 
parte del ganado h abia muerto a • . neg ª pago.r, o.lcga ndº Y d el ,rr :nob1a hec.h 
desestimó esta alegación d el J causa do una epid emia.. El fallo .,_,,te 00 Jlllnoris 

0 
e ecutado tente d t que ... ~ Jltl · · 

uso dentro · d el término lego.l hábil n ° en cuen ª q1..10. o.do que l> 
Nuestro cód. clv. vigente declara :e las accione s d e rescisión ° deto. cte go.: bo.brfc\ 151~~ 

dece enf ermedad contaglORa. Con es t n su nrt. 1366 que es nul a l o. <;efl 601u016 izo uso <le laa 
otatlnta, atm. cuando deberá tambt&n ª declo.raclón legal parece que lO. or nº ll 
acciones rescisoria o c3e 'l'edu cctó ten erse en cuenta que e l comPrad 

n de Precio oportun o.mente. 
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cie nes la dedu ce dent ro de 10 días a partir de la entr ega, no 
existi rá en el de mandante la ob ligac ión de prob ar que el vicio 
ex ist ía antes de la enajenación. o t ra t ánd ose de anim ales, aun­
que la acc ión de garantía se in terpo nga dentro del pl azo de 10 
días despu és de la en trega , siem p re corresponde al adquir ente 
p robar que los vic ios existía n ~ntes o al ti empo de la enajena­
ción. 

E l pl azo de cad ucidad de la acc ión de ga rantí a es el mismo, 
sea pa ra mu ebles o para inmu ebles. Est a acción de ga rantía se 
promueve, as imi smo cuando se t rata de la tr ansmisión de la pro­
p ied ad, del uso o de la pos es ión de un predio. 

75 .- Vici os ocultos en las 1naquinarias. - Sobre esta m.ate­
ria exis t e en el cód. civ. el art . 1369: 

"En caso de que· el vendedor hubi ere garanti zado el buen 
funci onamiento de la cosa vendid a dur ante cierto ti en1po, el com­
prador que alegue un v icio o defecto de funcionami ento , deb e 
comuni carlo a l vend edor en el t érmino de un mes, a partir del 
descubrimiento ; y puede entabl a r la acci ón corre spondi ente 
dentro del pl azo de se is n1eses, a cont ar desde la fecha dr la 

. . / '' t omun1c ac10n . 
El dispositivo ha sid o copiado del art. 374 del Proyecto 

Franco-It a liano. Conform e a su texto esta garantía por la no 
existencia de vicios oculto s ( defectos de funcionamiento) se de­
be por el vendedor siempre que hubi es·e señalado un plazo. Es 
dentro de dicho plazo que se hará la denunci a por el compr a­
dor. De no. ser así, la denuncia podr~a s_er fon?-ulada despu és 
de 1nucho tiempo de entre gada la maqmna o impl emento in­
dustri al. Es indispensable para la aplicación de est e precepto 
que el vend edor hubiere garanti zado el buen estado de la cosa 
por cierto p~azo. No habiendo garantí~ se ap_lica el cód. de com . 

Des cubierto el defecto en el func1onam1ento, el adquirente 
lo comunicará al vendedor en el plazo de un mes a contar des-

E xist e o t ro f allo que cont rari a Ío resu elt o en 1871; es de 13 d e jUlio d e 1931 Y corre 
inserto en "R. de los T ." 1931, p . 109 ss. Trat~ba s e: tambi én de la com p ra de un gane.do 
por cuyo importe el comp rador b abin aceptado una letra d e cambio, a cuyo v eu chnl ento 
el girador y no un endosatario , exigió su pago . El comprador se opuso a la ej ecución 
y d edujo entr e o t rns la exc ep ción d e vicio oculto por cuanto el ge.n a do murió a causa 
d e u n e. enferm eda d conta giosa., la que pro sp eró Y fue admitid a. por el Tribun a l Supr emo. 
No a.pe.rece de la sentencie. si el lnStfUmento de cambio ven ció con anteriorid ad o pos­
terioridad al t érmino s efialadó por la ley civil pare. promov er las a ccion es rescisoria. o de 
redu cción d el precio, p ero es pres umibl e que el giro no excedi era de seis m eses. Por el 
contrario , en el f allo anterior dicho término babia vencido con exceso . No exigió el su-
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de la fech a de) descubrimiento ; y la acción rc<lhibitoria 
O 

et­
m a ton a la ent a bla rá dentro de 6 mc<;c de pl.1zo qu · "e e m ­
pu tan. desde eJ_ día en que comunic ó el defecto a l vcnclcdor. 

S1 el _enaJe~ante no hubiere fij ado plazo garant izand l 
buen func1ona '!1_1 en to de la máquin a vendida, no . ·s t~ría , t1jcto 
a la responsab1l1dad señalada en este precepto. S1 bien 's ver ­
da ~ que no se ap lica ría lo di s pue s to en el a_r,t. 1369 _c~d . c iv . no 
sena t am poco procede n te en abiar la acc 1on n :clh1h 1 or ia la 
del quam,t í minoris que franquea con carácte r gc n c r rl l e l a rt . 
13 54 del m ism o c6d . 

. Se di ce inexact a m ente que no obsta n te q ue la m a qu in a -
ri as, fueren ést as es tac io nar ias O de vehícu los, d e b e n r •put a r 
mercaderías, en rea lid ad no p ueden se r con s id e ra d as c_o m 1 
otros efecto s de com ercio. P or lo m is m o, no les es a p l1ca b lc 1 
art. 33?,del c6d . de com. : " E l compr a d o r que n o h a y a h ec h o r e ­
clam a c1on a lgu na fund ad a e n Jos v ic ios int e rn os ele la cosa v n­
dida, dent ro de los 30 días s jg u ien t es a s u e n t reg a , p e rd e rá to d a 
acci ón y derecho ª. repet ir po r es t a ca u sa co nt ra e ~ v c 1:d edor . 
Que por eso se expli ca la fó rmu la d e l a rt. 1369 d e l cod . c1v. Otra 
regla conti ene el cód . de com. e n s u a r t . 33 1 so bre _v~c io s int r­
nos u

1 
ocult os: "El _com prado r que , a l t ie m po d e r~c1b 1r _l,as m e r­

caden as, las examin a re a s u co n t ento, n o t e n d ra acc 1o n P a ra 
repet~r contra el v endedor a lega nd o v icio o d e fec t o d e cantidad 
o calidad de las m C;rc aderí as. 

"El comprador t endr á e l d e recho d e re p etir contr a e l v en­
dedor por defecto en la ca ntid a d O ca lid a d_ d e las 1~ ~rca d e rías 
enfardad as o embal adas, s iempr e qu e ej e r~1te s u a cc1o n d e ntro 
de los cuatro día s sigui entes a l d e s u recib o, Y n o pro ce d a la 
avería de caso fortuit o vicio pro pi o d e la cosa o fr a ude . . 

"En estos casos p odrá e l compr a dor opt a r , por la resc1~ión 
del co1;trato o por su cumplimiento con arr egl~ 1.0 convenido ; 
pero siempre con la ind e1nnización de los perJutcios que se le 
hubieren causado por los d efectos o faltas. 

ndla producirlo. o.l corn:pi­premo Trtbuní\l la pru eba del vlC'lo o culto, que c orrespodo s in sufrir ac ciden te, 
1 

ªctor , 
porqu e el gan ado muri ó r,ocos rll as d espués de ser entre~ 

0 
d e la ven ta. 0 Que 

estaba demo strando que ya se en contr a ba enfermo a l t ic ~ta nte dentro d el d er ech 
Esta sen ten cia conti en e tam1..J(•n una d octrin a lmpo s ino que h.a p ermo.n e ct O cte 

cambio establ eciendo que sl la letra no ha s ido endosad o., p elones que se o.p o ... d.o en 
' 1 t t t das las exce 3 e n mano s del gira dor, e o.c~p a n e pued e op oner le o ext g la e l cobro d el d ocumen to e n 

sus relacion es pers ona les , más cla ro.m ente, si el qu; rla prosperado la a.legac ión lle hu-
biera sldo un terc ero endosata rio con t r a. éste no b a b 

0 8 
o cult os o r 

10 
ql.l e Que 

el mismo r epresen taba e l valor de 'l1na cos a que t enla vicl P no ern 
ll clto tnv estlgo.r la rela ción s u byacente . 
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"El vendedor podrá evitar esta reclamación exig iendo, en 
el acto de la entr ega que se haga el reconocim iento en cuanto 
a cantidad y ca lidad a contento del comprador" . 

Cua nd o el vend edo r garant izó el buen funcionami ento de 
la cosa vendida dur ante cierto tiempo, queda ob ligado a repa­
rarl a cuantas veces fuere necesar io y aún a reemp laza rla si con 
la repar ac ión no se aseg urara un funcionam iento norm al. Co­
mo expresa n PL AN IOL- RIP ERT y Ha mel (88) , carece de impor­
tanci a q ue el v icio hubi era tenido carácter oculto. 

En verd ad, no existi end o ga rantía , se trata de una venta 
m ercanti l y si no reclama el compr ado r dentro de 30 días de la 
entrega, se libera rá de esta respo nsabilidad el comerciante ven­
dedor. 

El art. 1369 del cód. civ. lo contiene ahora el nuevo cód. 
c1v. italiano , en los siguie ntes t érminos: 

1512.-" Garantía de buen funcionamiento.- Si el vende­
dor ha gara nt iza do por un ti empo det erm inado el buen funcio­
nami ento de la cosa vendid a, el comprador, salvo pacto en con­
trario , debe denunciar al vendedor el defecto de funcionamien­
to dentro de los 30 días a contar del descubrimi ento , bajo pe­
na de decadencia. L a acc ión prescribe a los 6 meses a -contar 
desde el descubrimiento . 

" El juez, segú n las circunstancias, puede señalar al vende­
dor un término para sustituir o reparar la cosa en modo que 
asegure su buen funcionamiento , salvo el res arcimiento de los 
daños". 

"Quedan .ª sal~o los usos que est~?lezcan que la garantía 
del bue:; func10nam1ento se debe tamb1 en en defecto del pacto 
expreso ·. . 

Hab1e_ndo g_arant1zado ~l vendedor, por ~ierto tiempo , el 
buen func1on am1ento , de~era el. comprador avisar a dicho ven­
dedor , el defecto de fu1;c1onam1ento , _de?tro del término de un 
mes computado a partir del descubnm1ento de dicho defecto . 

(88 ) X, N9 140, p. 147 . 
Acerca d e este dispo sit ivo se ha prC1nunclado la sent. de 16 de noviembr d 19 serta. en "R. de J. P .", 1949, p. 925, por la que se declara rescindid a l a even~a :; 

aparato eléctrico respecto al cual la casa vendedora. babia garantiza do su buen funcio­
namiento por determinado lapso. Dicho aparato tenia vic to interno y el aviso que dio 
el comprador a la casa vend edora, asi como la int erposición de la demanda rescisoria, se 
dillgenciaron dentro de los p lazos sefialados por el art. 1369. 

La venta era evident emente mercantil; pero la empresa vend edora había garantiza.do, 
Por Clerto tiempo, el buen f unc ionami ento de la cosa vend ida razón 1 . . , por a que no era 
e.plica.ble el art. 337 del cód de com. E~te ultimo disposltlvo sólo permite que el compra-
dor pueda r eclamar por los vicios internos dentro del término de 30 dias computados des -
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La acción de garantí a presc ribe a los ~ci mc';co; c<Jnt;iclos a par ­
tir del día dcJ descubrimi en o. 

Francesco Mess , 1 eo (88 bi-.) exprc a que ti juez pu d 
señalar al vendedo r plazo pa ra suc;tituir o repara r 1:i cos:i . sa l­
vo el resarcimiento del daño s i lo hubie re (;-ir t. 1 12 . 2 9 , e' d. 
Italia) . E n ot ro caso, pronunciará c;cntenc ia co nf or m c a l art . 
1492 del c6d. de I ta lia. 

Agrega eJ au tor ita lia no que cuando e ve nd en m áqu in a, 
usadas, en las que los desperfectos serían más fr ec ue n tes q ue n 
las máqu inas nueva s, se acos um b ra que e n e l co ntr a to se con ­
signe que el vendedor q uede exo n<:rado d e la ga ra ntí a , po rqu 
el compr ador ha exa min ado Ja m á q u ina a su cont e n to y por 
la reducida cant idad q ue paga como prec io . S in cm ba rg . ¡ 
el vended or incurri ó en dolo v . g., po r h a be r oc ul tad o d c f e t 
que él con ocía y que era n difí cilm ente pe rcept ib les , a pesa r d 
Ja exone ración pact ad a , s iem pre d e be rá la ga ra n t ía . . 

Es obv io que no habiéndose ga rant iza d o e l bu n fu n c io n a .. 
miento de la m áqu in a por la casa v end ed o ra . ri ge la reg la co n .. 
t enid a en el art . 337 del cód . de com .. qu e no a dm it e r ecla m a .. 
ción por v icios in t ernos despu és de los 30 d ías s ig ui e n t es a la 
entre ga de la cosa v endi d a si és t a se co ns id e ra m e rca ncía . 

75a.- La cuesti6n de Los vicios en el derecho alem án.- Ade .. 
más de los v icios jurí d icos que en e l d erec ho ge rm a n o da n lu ga r a 
una serie de med id as que correspond ería n e n n uest ro d e rec h a 
a san eamiento por evi cción , hay la ga rant ía p or v ic ios d e la co~ 
sa) que debe el v end ed or. Se t ra t a de v ic ios d e h ech o . Ha sido 
legislada dentro del contr ato de compr a-venta es t a ga rantí a y 
correspond e a los vici os reohibi torios en nu est ro d erech o . E:1 
c?mprador qu iere vino lim p io d e im purezas ; cebada que !1 º es .. 
te húmed a; un reloj que m arche · un a casa q ue pu e d a h a b 1t a r ~e 

El § 459 del BGB decl ara:' . 
"'Desd e el m omento en que los riesgos d e la cosa v endi ... 

da pasen al comprador , le responde rá e l v end ed o r d e los d e .. 

de el dfa en que el com ercian te ven dedo 1· h izo tradi ció n (en t rega) d e la m e rcan cía . l>ot' 
cons iguiente, el d erecho d el compra dor a tec lama r p or los vicios in t ernos se en cou t t'o.l)l\ 
expedito m ientras el p lazo q u e el com erc ia n te hab la dado no expira r a.; d ich o plazo d e ~l't , 
ran t !.a h ab!.a s ido d e un afio; p or tanto , n o era una ven t a come rcia l p uro. : en ésto. , s t l:\o 
se reclama p or los vicios ocultos que t en ga la cosa vend ido. d e n tro d e 30 d fns . e l coll'\, 
p rador p lerd e d efini t iva m ente s u acc ión p or est a causa . 

Po,r la sent. d e 12 d e may o d e 1927, en "La R . del F." , 1927, p . 226 ss .• q u edó esta ble , 
c ldo que en la venta d e un a utom óv11 const it uye vlcl o oculto el detec to de :tabr lcacto11 

(88 bis) Manual d e Derec ho Civil y Comerc ia l , tom o V , R elacio n es s ingula r es Ob¡t~ 
gatorlas, B . Aires, 1955, § 140 , N9 23 , p . 113 y s . 
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fecto s que dest ruyan o di minu an su va lor o su calidad bajo 
el pun to de v ist a del uso ord inario o del prev isto en el contr ato. 
Si la dism inuc ión es poco importante. no se ]a ton1ará en cuenta" . 

"El vended or debe rá tambié n ga ra nti r que en la época en 
qu e los riesgos se tr asmit en la cosa reúne las cualid ades prome­
tid as" . 

E l con1prador goza de cuatro recursos jur ídicos: redh ibi­
ción reducc ión del precio, indemni zac ión de daños por incum­
plimiento (do lo) , en t rega de otra cosa exent a de v icios siem­
pre que se t rate de deuda genérica y no específica ( BGB. § 
480, I) . 

E l ven dedor resp onde aú n en la hip ótesis de que estuv iera 
exento de culpa : Es u na " responsab ilidad obliga toria" . 

L a cosa que ve nde debe car ecer de vici os ( "vit ia" ) . 
T ambi én e] vendedor respo nde de las cualidades que expre­

samente hab ía asegu rado que la cosa enajenada tenía. Por 
ejempl o, si vende un lote de urba nizac ión y result a que no es 
apto par a la edifi ca ción. 

El legislador alemán no ha perdid o el ti empo en consid e- . 
rar si se trat a o no de vici os ocultos. En much os casos. al com­
prador le puede ser imput able el conocimiento del vicio , o, en 
otros supu estos , h a incurrid o en culpa al desconoc er esos vicios . 
El com prador ti ene la obliga ción de ser precavido . No deb e 
perman ecer en silencio. 

El BGB previene en su 460 : 
"El vendedor no responder á del v1c10 de la cosa vendida 

cuando t:l co~prad~r co~ocía este vicio al hacerse la venta . Si 
por neghgen_cia punible 1gn,arase el _compr ador \JO vicio de la 
especie consi gnad a en ~l p_arrafo pnmero del artículo anterior 
(los que destruyen o ~1sm1nuyen el v a!or de la cosa) , cuando 
el vendedor no haya afumado la ausencia del vicio , sólo respon­
derá de éste c.uando lo haya ocultado dolosamente" 

y so1?re la necesidad de que el comprador no permanez ca 
callado , dice el § 464: 

"Cuando el comprador acepte una cosa afectad a de v icios 
que conozca, sólo ten?rá los derechos pr~~istos en los dos §§ 
anteriores cuando al tiempo de la aceptac1on se reserva su de-. . '' recho por v1c.10s . 

Debe también adve~tirse que en derecho germano el pre­
cio de la cosa. ~o se co?s1der3: como una "cualidad" 0 vicio. Por 
consiguiente , s1 despues de la compra se advi erte que la cosa 
vale mucho menos ello no . importa vicio . 
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T am poco se ría vicio el dcfcc o en la cantidad; as,, . i ,e 
venden 100 bote llas y sólo se entregan -o. . ólo procc.:cl · c . igir 
que se cump la e) contrato. Pero si la mercadería :-;e guarda en 
cajas cerrad as y cada caja contiene un número menor de lo que 
es usua l en el trá fico, ello , i importaría vicio. 

En a lgun os caso~, el vendedor cc;tá ohli~ado :1 inf orinar al 
comprador , porque su omisión se r ·pu a ·ngaño d o lo"º· . i ndo 
apli cab le el § 123 del B B, que prevé: " ·J que s ha y;-¡ cict r­
min ado a hacer una decla ración de voluntad pnr mancj fr au­
dulent os o por amenazas ilegale s, podrá ar~üir el~ fa Isa di cha 
dec1aración" . V. g., un co r .. cdor vende títulos q u tfi n b a j a n­
do violent amente, de lo que debía estar in fo rma d p r su p ro­
fesión. 

T ambién respond e eJ vend edo r de las cu a lid a des qu e x p r -
samente afirm a dicho vendedor q ue t iene la cosa . ~, v cnd d or 
no puede disculparse, en es te caso, de qu e se t ra t a rí a d e u na 
cuestión mínim a y sin impor t a ncia . E n es tos casos , se t i ne en 
cuenta los ca racte res que deben t ener las cosas v en d id as co nfor­
me a las reglas del t ráfico. Se t ra t a de com p a ra rl as co n "s t a11-

dards" o "p atron es" , que en A leman ia se lla m a n "ca t ego rí a 
merc antile s". L as cosas vendi d as deberá n p rese n t a r los ca r ac­
tere s que mue stran las m ercaderías que per t en ece n a la cl ase 
merc antil corre spondiente. 

No respond e el vend edor si la ve nt a se hi zo en sub as t a pú­
blica, como consecu enci a de un emb argo. V éa se § 46 1. 

Mediante pact o, el v ended or puede cubri rse d el pelig ro de 
posterior es vicios ; así, cuand o h ace la v ent a "sin g a r a ntí a" o ba­
jo otra cláusula sem ejante. Sin emb argo, es t as cl á u sula s no lo 
libran de responsabilid ad en caso de q ue hubi ere oc ult a d o dolo­
samente el vicio ; la cláusul a de exoneración serí a nul a. 

Hay en el cód. civ . a lem á n un prece pto d e ca rácte r gene­
ral. Es el § 138, que dic e : 

"Es nulo todo acto jurídico contrario a las buen as costum­
bres; y, en particular, aquél por el cual , explotando cu a lqui era 
la desg racia, la ligereza o la inexperienci a de otro , se h aga pro­
meter o dar por él o por un terc ero , en ca mbio de un a pres t a ción, 
ventajas patrimoni alec, que exced a n al v alor de esta pre stación 
de tal modo que, según las circun stanci ;is, las v ent aj as est én et~ 
enorme discordancia con ella" . 

Empero , no es sólo est a di sposición la utili zable cu a ndo el 
vendedor actuó dolosamente, sino la del § 476 : 
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'·La co nve nción por la que e l ve nd edor renun cie o re trinj a 
la ob ligac ión de gar a ntí a por Yi io-. cr (:í nul a cua nd o aq uél haya 
di imul a do do lo ament e lo ,·icio~ .. _ 

La re pon abl idad del ,·e ndedor exi ti ó en es t e caso . a un­
qu e e hubi ere cubi erto con la clá u ul a de que la vent a e hace 
"s in ga ra ntí a'. , 

Tratá nd o e de la venta de ga nados hay un a limi taci ón de 
la respo nsab ilid ad . ro e re pondc. adem ás . por t odo v icio. in o 
por los enum erados en un a t a bl a qu e _s?n d enomin ados "vi­
cios p rin cipales'. A im i 1110 . la respo nsab tl1dad d el ve nd edor se 
produc e si el v icio se m a nifi e ta dentr o de det ermin a do pl azo : 
14 días (88 te r ) , qu e e el llam ado de ga rantí a . E n es t e t érmi­
no el compr ador es t á ob liga do a d enun ciar. Véase lo §~ 48 1 a 
492 d el BGB sob re venta de ga nados . en que ot ros ca rr_!ct er es 
son : a) Só lo hay .luga r a la redhibi ción y no a la reducc ión. q ue 
import a ind emni zac ión d e daño s y per jui cios y entr ega d e una 
cosa equiv a lente (sus titutiv o); y b) el p lazo presc ript ivo es 
t odaví a m ás breve ya que se reduc e a seis sem anas. 

75b .- L a do ct1-in a, de Los vicios de hec ho en la leg-islación ita ­
liana. Nos limit a remos . en es te ca m po, a reproducir los di spos i­
tivos d el cód. civ. de Italia de 1942 : 

1490. " Gar antí a por los v icios d e la cos a ve ndid a.- El 
v ended or está obli ga do a ga ra nti zar que la cosa vendid a es tá 
inmun e d e vicios que {a h ~ga n inidón ea para el uso a que está 
destinad a, o que disminu ya n en modo a prec iable su valor " . 

''El pact? por el cual se exclu ye o se limita la gara ntía , 110 
tiene efecto s1 el vend edor ha ocultado de mal a fe a l cmnprador 
los vicios de la cosa". 

1491. "Exclusión d e la ga ra ntí a.- No se deb e la garantía 
si en el m01:nento del contrato el co!Tipra d?r. conocía los vicio s 
de la cosé!-; igualmente , no se d ebe s1 los v1c1os eran fácilmente 
recognosc1b] es salvo, en este caso , que el vendedor h aya de­
clarado que la cosa estaba exe nta de vicios" . 

1492. " Efecto s de la garantía.- En los casos indicado s 
por el ~;t. 1490 el compr ado: puede deman.~ar , a su elección, IJ 
resoluc10n del C<?ntrato, ? . bien la reducc1on del precio, salvo 
que , por determmados v1c10s, los uso s excluyan la resolución " . 

(88 t er) consúltese J . W . HEDEMANN , Derec ho de obligaciones vol III Ed"t .1 1 
Revi sta de Derech o Pri vado, Madrid, 1958, § 32, V) , p . 258 ss. Véase' t a n;bléi/ E~;~;­
RUS , II, 2, p. 63. 
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"La elección es irrevocable cuando se hace con la cierna ,~ 
da judi cial". 

"Si la cosa entregada ha perecido a conc;ccu ·nci.t d ... lo , ti­
cios, el comprador tiene derecho ;i la rcsoluciém del cont rato; 
si, por el cont rario, ha perecido por caso fortuito o por culpa 
del compr ador, o si l te la ha en~jcnado o transformad , no 
puede pedir más que la reducción del p r ·c io". 

1493. "Efectos de la rc~oluci6n del contr ato .- En ca· 
de resolución del contra o, el vendedor debe rcs ti uir e l pr 10 

y reembol sar al comp rador los gastos y los pagos lcgít imam n­
t e hechos para la venta,,_ 

"El comprador debe restituir la cosa. s i ésta no ha pereci­
do a consecuencia de los vicio s". 

1494. "Resarcimiento de l daño. - E n t odo caso I ven­
dedor está obligado frente al comprado r, a l rcsa rcimi nto del 
daño , si no pru eba haber ignorado s in cu lp a los v icio de lo 
cosa" . 

"El vendedor debe resarcir , adem ás, a l co mpr a dor los d3 -

ños derivad os de vicios de la cosa " . 
1495. "Término s y cond iciones para la acc i6n .- E l com­

prador decae del derecho a la gara,nt ía, si no denun cia l~s vi­
cios al vendedor dentro de los 8 d1as de h abe rlo s desc ubierto 
salvo el t érmino _diverso estab!ecido por las pa rt es o por la ley' '. 

"La denuncia no es necesaria si el vend edor ha reco nocido 
la existencia del vicio o la ha ocultado". 

"La acción prescribe, en todo ca so, al cab o de un año a 
contar de la entrega; pero el compr _ador que sea demandado 
por la ejecución del contrato , puede sie1npre hac er val er la ga­
rantía con tal que el vicio de la cosa haya sido denunciado den­
tro de los ocho días a contar del descubrimiento y antes de que 
haya tran scurrido un año desde la entrt:ga". 

1496. "Venta de animales .- En )a vent a de animales la 
garantía por los vicios se regula por las leyes especia les, o en 
su defecto , por los usos locales. Si tampoco éstos disponen', se 
observan las normas que anteceden". . 

1497. "Falta de calidad.- Cuando la cosa vendida no tie­
ne las calidades prometidas, o bien aquellas esencia les para el 
uso a que está destinada, el comprador tiene derecho a obtener 
la resolución del contrato según las disposiciones generales sobre 
la resolución por incumplimiento, siempre que el defecto de ca­
lidad exceda de los límites de tolerancia establecidos por los 

" usos . 
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"S in emb argo, el derecho de obte ner la resolución es tá su­
je t o a la decad encia y a la prescr ipción es t a blec id as por el art. 
1495". 

Asimismo, re pecto a lo 1c1os de hech o deberá tenerse en 
cuenta el a rt. 2922 que e encu entr a ubi cado en el capítulo del 
cód. it a lia no que tr a ta de la ejecuci 6n forzada. Dice el 2922: 

" Vicios de la cosa. Lesión .- E n la venta forzada no tiene 
luga r la garantía por los vicios de la cosa". 

"La misma no pu ede se r impugn ada por ca us a de les ión '. 

CAPITULO XVII 

EVICCION Y SANEAMIENTO 

76.-D efinic-ión de ev,icción. - Es el despo jo jurídico que 
alguno sufre de una cosa que h ab1a just am ente adquirido por 
título oneroso. 

En otras pal abras: es e l abandono que el adq uir ente ti ene 
que hacer de la cosa, en todo o en parte , por virtud de senten­
cia judicial dictada a instanci a de qui en result a ser su legítimo 
dueño . 

También se da el nombr e de evicción a la seria amenaza 
de ese mismo despojo , a la sentencia que lo ordena, y aun a 
la demanda que se interpone para obtenerlo. 

La palabra evicción corresponde a la idea de vencimient o 
en juic io._ ese mis_mo significado fluye de su etimología ·: del 
latín: evictio; de evincere, que es vencer. 

No ~ay que confundir evi,cci~n ~on sanea1niento. Son con­
ceP.tos diferentes , aunque estan 1nt1mamente relacionados en-. , 
tre s1. 

En la evicción hay tr_es _i?eas o si~uaciones ju_rídic as ; a saber: 
1.-El acto ~e la eviccion , que t1en_e por SUJeto que acciona 

al verdadero dueno de la cosa que, habiendo pasado sin su con­
sentimiento a poder de otro que la po~e~ .ª título oneroso pide en 
juicio que le sea_ ?evuelta : E_s,,te es el JU1c10 de reivindica~ión . 

z.__._La accion de e_viccion, q~e co~responde a quien estaba 
poseyendo la c~sa virtud de dicho ti_tu~~; y 

3.-.La obli[f~cio1: rje prestar la. e'f)iccion que por virtud de 
la antedicha acc10n civil tr?ta de_ <:~tgirse de aquel que, 110 sien­
do dueño de la cosa J la transmitio a otro , recibiendo de este 
otro su valor . Ese es el vendedor , en la 1nayorí a de los casos. 
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E l acto de evicci ;,,, se da en la iguicntc fonna : l·J dueño 
de una cosa que ha sido cnajcnad,1 a tc rcc 1 o s in noticia o on­
sent imiento suyo, put:dt: reclamarla judicialm, .:nll" dd que 13 
compró, entablando h acción n; :-.,,:1:d;r,,torw que inducl 1hlc­
mente le asiste. encielo el comprador en l·I juicio . volvcr.1 la 
cosa al pod er del ac tor. J:.l dcmanclaclo e~ cfc..,pojaclo de la cosa . 
este demand ado es fre cuentemente el comprador : y t·n ,·irtud 
del despojo vuclv~ la cosa al poder ele <;u vcrcladcro d uc.:ño , qu 
es quien ejercitó la acción rcívindic;ttoria. 

Q uienes deben l;.1 garantía por cvicción no pucclc.:n rci, · incti­
car. Así, quienes heredan y pretenden rt·ivinclicar la co~a qu 
les pertenec e, que fue vendida a tercero, por el hen:dcro a pa• 
rente. 

Al respecto, hay 110 prin cipi o que reza: .. Qu em de rvictier 
ne tenet act io; eundem a'!entem , repellit rxct'P I io", po r e l ual 
el comprador (tercero), medi an te una <;XC<;p c iú n . r · h a7.a 1 
evicción que p retende qu ien está ob liga d o a res po nd e r d e la . . / . 
ev1cc1on misma. 

T iene luga r la ev icción en la compr ave n ta cua ndo e l co m­
prador es pr iv ado, po i sentencia firm e y e n v ir t u d d e u n d ere­
cho ant er ior a la comp ra , de tod o o p a rte d e la co~a com pra­
da; sin que qu epa en caso a lg uno exig í rse el sa nca111 ,e n t o h astn 
que haya recaído dich a se nt encia firm e co nd e n a nd o a l compra­
dor a la pérdid a de la cosa ad qu ir id a o d e p a r t e d e 1~ mi m a. 
Se dice que antes del p ron u ncia m iento d e la se nt en cia, la ac-
ción de sanea miento e$ prem atur a . . . , 

Consideran otros autores q ue p roced e la c1ta c1o n ele ev ic­
ción, aún cuand o la acc ión entabl a d a no pe rsiga la p rop iedad 
ni la posesión de la cosa v endid a, si t iende n ad a m e nos qu e a 
anular el título. 

El saneami ento por ev icció n presu po ne q u e la cosa que se 
ha vendid o es ajena. E llo es apa rt e d e la acci ó n d e a nul abilid ad 
que fr anquea el art. 1394 del cód . civ. Y , ad em ás el co1npr a­
dor tiene una acci ón de reso luci ón (o resci sió n., según nuestra 
fabla jurídic a ) basad ::i en el a rt. 134 1 del mismo cód. civ., que 
autori za a resolve r t odo contr at o bilat eral cu a nd o una de las 
partes no cumple la obli gación que le respect a ; en c aso ele ha­
ber el riesgo de evicci ón result a evidente que e l v endedor no 
cumplió con tr asmitir el derecho de propied ad sobre la cosa 
vendida , a lo que est aba obli gado por la vent a . Aún a ntes de 
ser de~and ~do, el comp rador h a d escubi erto que la cosa que 
compro es aJena. 
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El end edo r re pond e por la v icc ión ind epe ndi entemen­
t e de u culpa. e tr a ta de un a re po n ab ilid ad ob jet iva o sin 
cu lpa. Con rná amplitud re pend erá el ve nd edo r por la evic­
ción del comp raa or. si incurr ió en cu lp a. 

E n la venta a leatori a . o sea en la ve nta a riesgo y peligro 
del compr ador, se exclu ye el an am iento por evicci ón . E l ven­
dedor no debe ninguna ga ra ntí a. a no se r que la ev icción se 
deba a hecho propio de dicho endedor. V. g. el vendedor tur­
ba la posesión del com prado r, o promueve reiv indi cac ión . 

Si la cosa ha perecido . ant es de la venta , el contrato es nu­
lo por falta de ob jeto . in embargo algun os ad mit en la vali­
dez del cont rato en caso de v enta aleatori a. Véase art . 1390 cód 
CJV. 

La expos ición de motivos del cód. vigente, al referirs e a 
sa nea miento, dice: 

" Los T ítul os 49 y 59 se ocupan, respectivamente, de los vi­
cios red hibitori os y de la ev icción y sa nea miento. Ambos asun­
tos aparece n imp erfec t amente tratados por el código anterior 
en el título de la compra-v ent a. El proyecto destaca las dos ma­
terias que no son peculiares a dicho contrato". 

"En el Título 49 hemos incorpor ado una disposición toma­
da del Proy ecto fr anco-itali a11:o de Código de Obligaciones y 
Contrato s. Esta fórn1ula cubr e la garantía a que ti ene derecho 
el comprador en la compra-venta de maquin aria y accesorios 
y constituy e una nueva form a de garantía que se asin1ila a la 
proveniente de los vicios redhibitorios (se refiere al art . 1369 
del C . C. del 36) ". 

Si el con1prador ha sido despos esionado de la cosa, que ha­
bía adquirido 1nediante el pago de su valor o precio, no sería 
justo que este compra~or per~iera a la vez la cosa y el precio, 
·lucrándose con el precio tort1cer amente ( enriquecimiento ilíci­
to) quien se la hubit:ra vendido sin poder hacerlo, porque no 
era su dueño . Por entenderlo así es que la ley le concede a es­
te comprador desposesionado la acción de evicción, por la que 
pide que el vendedor sea citado ( citación de ev icción ) a fin de 
que a sus costas defienda en juicio la legitimidad de ia venta; 
y en caso que la defensa que hiciera este vendedor que no fue 
dueño resulte infructuosa, como lo será en casi todos los casos 
( salvo que la hubiere prescrito el adquiriente) , dicho vendedor 
quedará obligado, si es ordenado el despojo, que le restituya al 
c_omprador el precio recibido y que le indemnice los perjuicios 
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que hub iera sufrido en ra 7.Ón dt: la de po csión . E~t.1 ú h:imJ 
nota es la obligación de prestar la cvicci611. <> sea , el sa11ramic, uo. 

En resumen, h ay dos no as esenciales en e t · i ns ti ruto: 
La evicci6n, q ue es I hecho de perder el adqu irente y r cu­

perar el dueño, en virtud de su dcrech() ele dominio anter io r a IJ 
ena jenación que al adquiren e se rvía <le títu lo . )a cosa que é 1t 
se hall aba poseyendo. 

Y el saneamiento, que e~ la obl igac ió n que se i,np o nc a l qur 
hizo la enajenación, o se a , al vendedor . de cfcvo lv r a ~ adquir n­
te el precio de la cosa enajenad a, e ind emn izar! a mb1 én I s ga· ­
tos y los daño s y perjui cios q ue en r.i zón de la c:vicci 6 n s<.:: le h u­
bier en ocasionado (88 qu ater) : 

D e aqu í se desp rende lo sigu ien te: 
1:,a evicci6n se prcducc a consecue nci a ele I a acc ión re iv i ndi­

cato n a. 
El saneami ento tien e iugar a consecue n c ia. de la cv icc i ' n. 
La evic ci6n afecta como s ujeto a l posee do r de la cosa a l ad­

quir ente de ]a cosa, a qui en la compró , o la permut ó. o se la di • 
ron en pago , etc. 

El saneami ento incide en el ena jena nte d e ]a cosa, en el ven­
dedor de la cosa; cuy a venta hizo s in ser du e ño d e e lla. 

Con esta s id eas, que se ha tra tado de exp lica r lo n1ás clara­
ment e que ha sido posibl e, quedan dct enninad os los conceptos de 
evicci6n y saneamlÍento. Se aclara también el sentid o de las fra­
ses tan usuales como son : "citar de ev icci6n" ; "salir a la evic ­
ci6n"; "pr estar la evicci6n"; "esta1T tenido a la evicción", que 
equivale a: "estar obligado a la evicción"; "responder d e la evic ­
ci6n"; "estar a la evicci6n". 

También se con sidera el saneamÁen to en otro sentido: Co­
mo la obligación en que está el v endedor de res ponder de los vi­
cios ?cultos que te.nga la cosa vendida, rebajando_ una parte pro­
porcional del precio , pero no si accede a rescindir el contrato y 

<88 quater) Un estudio completo d e esta materia ha publlco.do SALAS Acdee1 Er­
n esto , que llama "Garantía contra 1a evicclón", e n "Jurisprud enc ia Argentino.", 11110 
1942, tomo I, P, 625 ss. , en qtt e sienta e l principio de que l as obligaciones d e un COI\• 
jenante no terminan con la reallza clón de la transf er encia, sino que trente n QU1en Je 
adqutrló ese derecho 11us suces ores, se encuentra obllgado a garantizar contra lo. ev1cc16n. 

Adviérta se que· nt:> re 'lla ma "saneiun1ento por ev1cc16n", sino " garo.nt ío. · por • ev1cc1ón" 
Observa. que en la ra~~ d e , ."gara ntia" esté.n los concpptos de a s istencia Y -d efensa; que 
esta. palabra viene d e wccrb r", .vocapló ' qel aht1guo alto alemál), que entrafia surn1n1strnr 
caución, dar e.ststencia ; Y QUP. "Weerer" ~lene 'd e l i'l.' ·r·át:z 'sé.nacrita ·,.var", ·cuyo· slgn1ncndo 
es el de pro teger ,. cubrir. . • . . 

Otro estudio digno de consulta es ·el d e LOPEZ DOMINGUEZ Al!onso, llamado "La 
d efensa de evicclón .- Su fundamento y 'arra igo en nuestra ley civil", publlcndo en Re-
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abonar al comprador los gastos que pagó . Esto último no in1por­
ta saneamiento. 

Trataremos de exp lica r m ás ampliamente este concepto del 
saneamiento. 

77.-D efinición de sanea1'niento.- En todo acto de carác­
ter oneroso -en el que cada prest ación se hace en vista de la 
prestaci ón que hace la otra part e (condición resolutoria)- est á 
implícita la obligación de ga rantí a llainada tan1bi én de sanea­
miento . 

La obligación que importa el saneamiento es correl ativa al 
derecho que tiene cada contr at ante para trat ar de hac er efectiva 
la prestación que deb e su cqntratante contrario. El derecho a 
que se le san~e la prestaci ón que recibe lo tiene el acreedor que 
a su vez, es deudor de su prest ación. 

Acontece que cuando se quiere hacer efectiva la prest ación 
que le debe el contratante contrario se oponen vicios juríd icos y 
vicios de hecho. 

Vicios jurídicos significan la carencia en el transmitente de 
los derechos que aparentó transmitir . 

Vicios de hecho significan la carencia en la cosa de las cua­
lidades que parecía reunir y en consideración a las cuales fue ad­
quirida y se dio por ella un precio. 

Los vicios jurídicos pueden dar lugar a la evic ción y, por 
consecuencia de ,ella, a la obligación de sanear. 

. Lo~ '!licios de h echo_, cuando son oc~1ltos, pueden dar lugar 
al eJe~c1c~o P?r el adqmrente de las acciones redhibitoria y d e 
cuan ti 11vinoris. 

La obli~ación de sanear n<"? só!o se da_ en la compraventa , 
sino en multitud_ de contratos e 1nst1tutos , siempre que sean one­
rosos; y se cons1der~ prematura dema_ndarla antes de que se 
pr~n~1;1-ciara s~n.ten_c1a _Pasada en autondad de cosa juzgada en 
el JUICIO de re1v1nd1cac1ón. 

vista de Clenclas Jurídic as y Sociales, Universidad Nacional del Litoral , Santa Fe, 1952, 
afto XIV, núms. 70-71, p. 21 ss., para quien la garantla de evic ción tiene su :Cundamento 
en la justicia conmutativn y su respaldo final en los principios básicos del derecho: ho­
neste vivere, nemlnem laedere, suum cuique tribuere . El principio conmutativo supone 
que al un bien sale de un patrimonio para enriquecer a otro patrimonio, de éste último 
ho. de salir otro bien para enriquecer al primero . 81 se rompe ese equilibrio se lesiona el 
principio de justicio. conmutativa. _ 

Para el concepto que sobre evicclón existió en la edad media, véase un corto articulo 
de RICCA-BARBERIS _Mario, "Diver sas especies de evlcclóil;", tradu cido en el Boletín del 
Instituto de Derecho Comparado de México, Universid ad Nacional Autónoma de México, 
afio IV, seti embre-diciembr e 1951, N9 12, p. 55 ss. 
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Se acepta que el jui c io d e -.ancamicnto con tr a d v l· rH I ·d r 
es lógicamentt poc;tcr;or a l juici" de n·i\·i11d ic.1ci,'m t·n que 1 
comprador es vencido y pi c rck la po ·sif',n <k 1:-r co,a vendida. 
Sin embargo. para hac er e fr c tiv ;1. cuancln <.<1r n..-sponcl a . la o hliPa ­
ción oel vendedor al s;inca rni cn to. ímpucs t a por l.1 k y cl1..·I e n­
tra to o por el an . 1370 ci t.· n u ·" tro ci,cl. c iv .. t:s indi ~pcn .... 1hh..· que 
se le cite de evicciém d ·nt ro d el t é rm in o v e n b forma es c1 ble­
cicla por la ley proc e~al c iv il. -,in q ue e l éompr a dor. inquic.•tad 
en la posesión pacífi ca de la c,,.,a pc, r la a cc iún el'-· un ter cr . 
pueda conve r t irse en dem a ndante d e l ve nd edor par .1 reclan 13r. 
le el sa neamiento en un ple ito en qu e a mbos figur;-in corno on­
t end ientcs de l primer<· con el cará c ter ele ckman cl ados . ya p or­
q ue el saneam iento n(, pued e •xigir sc has ta q u <.: rcca ig;1 sc nt o­
cia fi rme en la que se condene al compr,1clor a l,1 p <;rclid a t o t.t l 
o P?lrcia l de la cosa, ya porque tal dupl ic id a d ele ju ic ios n o s • 
halla a utorizad a . 

M ediante la c it ac ión de cv icc ión se rc un · d os j u i ios n \t u 
so la insta ncia : e l de l qu e se dice pro pi crn r io y . po r eso , re iv in­
di ca, con e l act ua l posee do r d e la cosa , y e l ele é-su : co n s u v~¡¡­
dedor, por los daños y perj ui c ios a q ue t e n drí a d e rech o n 1., 
hip ótes is de se r des poj ado d e l inm ue b le . 

Nosot ros seguim os a l D e recho R o m r1 no , e n c u ;i n t o la ev ,c­
ción y sanea mi ent o SP d a e n to ci as la s t ra ns fe re n c ia a t ítul 
oneroso, ya de cos as o de derec hos . 

No habrá luga r a l sa nea mi en t o po r cv icc ió n ele la cos a si 
ést a se deb e a la in acció n d e l ev ict o . 

L a evi cción no só lo se da cu a n<lo ex ist e d es poses ió n r1 c ;:iusa 
de un fall o judi c ia l, sin o cu and o , e n ge ne r a l , ex is t e t urbac ió n 0 
perjui cio q ue sufrí ó e l qu e t ie ne la cosa . 

L a cit ac ión de ev icció n se d a cu a nd o a lg ui e n re c la1na 13 
propiedad, el goce o la poses ió n d e la cosa a l d e m a nd a d o ; y el 

saneami ento a parece c uan do se h a s id o v e n cid o e n jui c io . 
En tod o contr ato d e compr a -v e nt a, po r e jen1p lo, est á im­

plíci~a la garantía de ev icc ión y co ns is t e e n qu e e l v e nd ed or ga­
ranti za la pacífic a poses ión y goce d e la cosa a l con1pr a dor. 

E l saneami ento . por ev icc ión se justific a p o r q u e e l e naje­
n ante no ha cump lido con sus ob ligac ion es ; e n que e l compra­
dor, v . ~-, tr at á nd ose de la v ent a d e un a cos <:1, no h a co nseg uido 
ser dueno de la cosa vend id a porqu e e l v endedor n o le trans­
firi? el .~omin}o~ no obstante que es d e ~a esencia ,de la v enta la 
cbl1ga~ 10n por este de tr a nsferir la propied a d , segun el a rt . 1383 
cód. c1v . Esta es oblig ación m edu lar del contrato. 
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e debe el sa nea miento a ca u a de la bil a teralid ad del con­
r ra to· en razó n de ~er é t e ina lagmá t ico. Quien enajena no pro­
cura a l adq ui rien te el derecho que deberí a h aber tr ansferid o. 

L a ga ra ntía no e debe por la neg ligencia o el dolo del ena­
jenan te . P ued e é te n~ ha ber comet ido cul pa a lgun a; y sin em­
ba rgo es deudo r del sa nea m iento i el adquir ente del derecho 
es e icc ionado. E · t e es uno de lo casos de respo nsa bilid ad ob­
jet iv a, de re pon ab iliclad in culpa . La debe el en ajen ante pe­
se a q ue pru ebe a pleni tud u buena fe. 

Seg ún nu estro cód. civ. ( a rt. 1370) , "aun que no se hu biese 
es tipulado la evicción y el 5aneamúen to , el enajenant e está suj eto 
a ellos en todos los contrato s on erosos en qu,e se tra.n sfiere la pro­
p iedad, la pos esión o el uso de las cosas " . Este di spos itivo es t á 
inst alado en el Títul o Quin to de la Secc ión C uart a del Libr o 
Quint o, qu e se titul a · D e la ev icc ión y el sa nea mi ento' . 

Ahora con el nu evo cód. se h a ampli ado el concepto de evic­
ción; ya no só lo se circun scrib e al contr a to de compr a ve nta , s i-
no a todos los contr atos a títul o oneroso. . 

L a evicci ón, con a rr eglo a la doctrin a imp erante no só lo ex­
pres a la ide a de un a des poses ión por ca usa de un a sent encia ju­
dici a l, sino qu e ti ene un sentid o m ás ampli o, compr endi endo t o­
da pérdid a turb ac ión o perjui cio qu e experim enta qui en adqui­
rió la cos a. As(, ahora se apli ca al loca t a rio que só lo recib e un de­
recho person al de uso y goce , y que pu ede reclam ar contra el 
locador. La_ adqui sición _d c=:be se r oneros_~, pero no sien1pre a tí­
tulo tr~,slat1vo. D ebe existir t~na turb ac1on de derecho y 110 un a 
turbac!on de l~echo, ~orqu e esta n? pu ede ser ga r antiz ad a por 
el en~Jenant e. ~d_e,mas, es nec~sa no qu e el adquiri ente ign ore 
el peli gro de ev1c~10n, porque s1 lo cono~ e se presume fund ada­
tnente que l!a t emdo la v_olunt ad de rea!1za r una operación alea­
toria , asum~~ndo por su ru enta ~l peligro de ser eviccionado . 

En el 11~u_lo Cuar~o. de _las,, mi sm as Secc ión y Libro , llan1.a­
do " D e los v1c1os redh161to n os , nos encontr amos t ambi én con 
el t érn1ino "san~am,iento " . Y as_í, el art . 1351 dice : "El ena­
jen ante es t á oblt ga?o a l sanea111,1ent o -~or los vicios oculto s de 
la cosa , cuya prop1eda1 , uso o poses 1or~ tr ansmitió por tí tulo 
?nfr_oso, existente s al t1e~npo d~ l~ en aJen a~ió~, que la hagan 
mut1l par a el u so a que ::se dest ma , ? que chsm1nu y an est e uso 
de tal modo , que a s3 berlo, el ~dqmrente no habrí a verificado 
Ja adquisición de ]a _co~~, o hubiera dado _n~enos por ella " . 

Tanto en la ev1c~ion como en los v1c1os redhibitorios , el 
saneamien to procede siempre que se trate de contratos a tí tu lo 
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oneroso y en que se transmita la propiedad, el uso o la poscsi6 , 
de ]as cosas. 

E l sa neam iento para el caso de evicc iún se refiere a l 
vicios iuridicos. 

E l saneamiento para el caso de los vicios n.:dhibitor io 
refiere a los vicios de heclw. Y, además, el artíc ulo re quiere otr.i 
nota esencial: que los vicio s existan a l tiempo d e la cnaj -
nación. 

E l art . 1370 del c6d . civ . conti ene la mi sma doctrina qut 
los arts. 575 y 1415 de l cód. civ. de 1852. ~I pr in1cr de ell · 
decfa : "Está ~bligado a la evicción y sa nc.:a micn to el q uc ·naj . 
na algo por _t,tv lo one roso, como en la venta, permu t a, p ag . 
dote necesa n a, transacc ión, ere." y el segundo p rec e pto d :la­
r~ba: "Aunque no se hayan estipu lado en e l contrato la ¡ . 
c1ón Y ~1 sanea miento, está e] vende do r su j e t o a e llo ". 

Incid ent almente, en el d ictamen fisca l, po r c uyos fu nda­
mentos se dict a la sen~. d~ 15 de mayo d e 1877 (88 _quin q uie ), 
se declara que la obhgac 16n de ev icc ió n y sa nea m ien t o es de 
ley, y fun cion a aú n ~n el caso de que e l ve n d edo r n o la es t ipule 
en el contr ato. (Et Juez de la I nstancia fu e et d oc t or d on Cle­
me1:te Peralt a, nom bre q ue pa ra el a u t o r t ie n e esp ecia l s ig nifi­
cac16n, porqu e era su ab uelo). 

En la sent . de 23 de jun io de 1936 ( 88 sex ies ) , se esta blece 
que tod o el que enajena un a cosa a títul o o n eroso co ntr ae 1a 
oblig~~i6n de defend er al adq uiri en te , en la qui et a .Y pací fica 
poses1on d.e e1la. L a obligac ión del v end ed o r. d e sa lir a la de­
fensa, no import a que el cit ado debe necesa ri a m ente comp are­
cer en juici o, porqu e siendo ésta un a obli gac ión de h ace r , no 
puede ser forzado a ejecut a rl a por la viol en c ia; esa citación, 
empero, es ineludible, a fin de que el vendedor qued e sujeto a 
los efectos del juicio. 

En los bienes muebles la ga r antí a por evicci ón noymalmen­
te no se presta, porqu e el adquiri ente d e buena fe , titulo one­
roso , puede, por aplicaci ón del a r t. 890 del cód . c1v. , rech azar 
la acción reivindicatoria del dueño. 

Sin emb~rgo, el _adquiri ente de buen a fe puede _perder el 
bien mueble s1 se trat a· de cosa robad a hurtada o perdid a~ o que 
ha sido enajenada por el sist ema de ~entas a pla zos (2 9 párra­

. do del a:rt. 890 del có~. _civ.) . Aún cuando hubier e sido adqui-

(SS qu1nqu1 es ) . "A. j," , 1876-188 9," 
1 
p. 126 ss. 

(88 sex1es) " R . d e los T ", 1936, p. 175. 
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rida originariam ente mediant e robo, hurto o pérdida , la cosa 
mu eble será irreiv indic ab le de l poseedor de buena fe, que la 
hubi ere compra do en almacén o tienda a bierta al público con-
forme a la doct rin a del art. 85 del cód. de com . ' 

Asimi smo, si qui en compró la cosa 1nuebl e, o la adquirió 
por virtud de otro contrato oneroso, es demandado para su 
restitución, por habe rse 1 escindido el contrató de con1pra-venta 
por virtud del cual la adquiri ó quien se la enajenó, no está obli­
gado a devo lve rla; por t anto, no puede perder ni su posesión , 
ni su derecho de propiedad. No funcion a, tratándose de mue­
bles , la regla "resoluto i·nre dan1,tis, resolvitur ius accipientis", 
siem pre que además del derec ho de propiedad, el último adqui­
riente teng a la posesi ón de la cosa. Es t a doctrina se desprende 
del art. 1416 del códg. civ. : "La rescisión de la venta de cosas 
muebl es ya entregadas , cuyo precio no se pagó ni afianzó, no 
perjudica al te-re.ero que las hubi ese adquirido con buena fe del 
prime_r comprador , siempre que las tenga ya en su poder ". No 
es fehz la redacci ón de este precepto por cuanto la transferen­
cia al subadquiri ente deb erá habers e operado por razón de un 
contrato a título oneroso . La resolución del contrato que trans­
formó en dueño al enajenante , por no haber éste cumplido con 
pagar el precio de la cosa mueble vend ida ; no afecta al actual 
poseedor que hubi ere obtenido la posesión a título oneroso . 

Sobre la situación del adquiriente de buena fe, que es, a la 
vez, poseedor del bien mueble, .Y su aptitud para rechazar la 
acción reivindicatbria del propi etario , consúltese a PAVONE LA 

RosA Antonio , quien ha escrito un ~nsayo _titu!ª?º . "S e l' h.cqui­
rente di buon,a fed e di u n be11,c 111,obi~-e abbia diritto alla garan -
:úa per evizione" ( 88 septies_) . ' · 

Por lo general, la evicción n_o es frecuente ' en la venta de 
cos~s muebles, ya que el comp'rador _de buena fe se defiende con 
P-X'itb• del reivindicante y no · se percibe por qué se dirija contra 
el vendedor exigiéndole la garantí~ d_e evicción , si pued e · evi-
tát ; ·por sus propios medios, _ser ey1cc1~~ado. . ; · . , 

· . ·Trat~pdos ·~•'de c_os·as . m~ebles 1~;ent1f1cables !a reg~a- del art. 
890 .del cod. c1v.; de qu~ }a poses15m vale el t1tulo 1 no .opera , 
-raz6n por _la que _ t;l' adq~1t1ert~e a titulo º?er,.o~o, de .~n'a de es­
tas .cosas muebt~s, ~o p·ódvfa rechazar _con_ ex1to la accíort rei­
vindicatoria. · V: g:, para I_a · transferencia de · los ,rehículós · loco-

. . . . .. .,. . . . ; , : 

1 • 
• ... ¡ .. , , 

(88 aept1ea) ED¡ ... Ri~ ista del Diritto Co~!rciale , Afio XLVII , .~art; seconda, 1949, 
p . 320 BS, 
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m óv iles se exige no sólo las factura . ino la inscripción en el re­
g istro d e rodaje y la tarjeta de propiedad. Quien adqui<:r<: un 
vehícul o sin cum pl ir estos requi sito . no podría inv oc~1r ,u bue­
n a fe, ni m enos rec hazar la rcivindicatio, porque compre', a quil·n 
t ení a la posesión de l vehículo; por tanto la itaci,m de evicci<;n 
a su v ended or se justifica, por ser presumible; que sc ri1 evic­
cion ado. 

orm almente, la ev icción es suscep tible de dar e cuando d 
ve ndedor no es d ueño de la cosa inmueble, por lo que la reivin­
dic ac ión que promu eve e l verus dom.Í1ius contra el comprador 
pri va a éste de la poses ión del inmut:ble y, a la vez, aunque f uc~ 
re indir ectam ente, no reconoce e l dercch_o de p ropi dad que in­
voca el comp rad or dem and ado, con e l in s t rumento ( público 
pri va do) en qu e cons ta el contrato d e compra-venta que d ebía 
h aberl o conve rt ido en du eño. • 

D e otro lado, la ve n ta de la cosa ajena, es só lo anu la ble; a 
solicitud del com p rad or y no d el vendedo r, seg ún el a re. 139-t 
del cód . civ : ,No ~s _nu~a; y pa ra e l ve rd ad ero pro pieta rio fr a n­
quea la acc 1on rc1vm d1ca t on a en el _caso de 9 u_c no tu v iera la 
poses ión. Si la t iene, ca rece rí a de_ obJ~t o la re1v in ~icac ión , pe ro 
si n o es prop iet a rio con de recho in scrit o en e l reg is t ro está ex­
pues t o a que el compr ad or insc r iba des pu és d_e que s u tít ulo t en­
ga un a antigüed ad de_ 2.0 a ños, qu ~ es el t i~m po ex ig ido p a ra 
extend er la P d e domini o ~n. el. reg!~t ro, seg un_ e l a rt. 1046 d e l 
cód. civ . Es obv io que Ja re1~ rnd 1c~c 1on _prom ov!da po r es te com­
prador con derecho de pro p ied a d insc r!t o h ab :1~ d e triu n fa r y a 
que la acción recupera to ri a de la poses ión (r eivin _dica tio ) la in­
terp one quien ti ene derecho reg is t rado con tra 9 u1en ost en ta un 
domini o extra-r egistro. Más seg uri dad en la v ict o ri a d e la re i­
vindic ación la t endr ía qui en a dquiri ó onerosa m ent~ _d e ese co in­
prad or que consig uió in scribir , ya q u e est e ad q u1n en t e os t en­
taría la calidad de t erce ro de l registro, amp a ra d o po r el a rt. 
1052 del cód. civ. 

Ello se debe evid entem ente a un a fa ll_a o rgánic a o es truc­
tural en ~l ~istem a de R egistro de la_ Pro p1~dad Inm_u eble, que 
se rem ed1ana si a quien pret ende m scnblf por prim er a vez 
en el Re_gistro , se le exige no sólo tít1;1los p~r . un períod o no in­
terrumJ:?1do ~e. 20 ~ños, sino una copia c~~t1f1cad a de la y a d e- , 
saparec1?a d1hgenc1a de misi ón en poses10n, o d e la se ntencia 
pronuncia~ ~ en el correspondiente interdicto de adquirir. 

Tamb1en en la locación-conducción puede darse la evicci ón 
del arrendatario y a este supuesto se refiere el inc. 29 del art. 
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153 1 del cód. civ. que d ice : ·· e aca ba el contr a to de locación: 
P or se r v encido en ju icio I loca dor sobre el derec ho que t ení a" . 
E l loca dor puede r t am bién un arren da tario que subl oca . 
Ad emás . el con t rato no habí a de aca ba rse si el conduct or arren­
dó de qu ien ap a recía como du ño en el registro e in cribi ó el 
a r renda mien to. P od ría , in emb argo. a rgüir se que la locac ión no 
es un derec ho rea l. ino per, onaL por lo que no se ría de aplic a­
ción el a rt. 10 -2 de l c6d. civ.; pero debe t ambi ' n t ener e- en 
cuen t a qu e con la inscri pción d l contr ato, éste h a adquirid o 
cie rt a rea lid ad. que lo t orn a oponible erga, 01nnes: as í, en caso 
de ent a , el com pra dor d b rá respet ar la loca ción (a rt. 1515 
cód . civ) · goza de pr fer ncia fr ente a otro a rrend at ario. aun­
qu e éste ya po ea la co a loca da (a rt. 1505 cód . civ .) . 

Aun q ue pec it1 lm ent se pre t~ la ev icci? n en el contr at o 
de com p ra-vent a. del qu e e, un a circunst ancia n atur al. por lo 
qu e no h ace fa lt a q ue en la escri t ura se esti pule expresa mente 
- ca bien do, no obst a nte . st ipul ar que no se prest a rá, por no se r 
circun stanc ia esenc ial d 1 contr ato- . ti ene lugar. en genera l, en 
tod as las adq uisiciones onerosas, cuand o al qu e rec ibi ó algun a 
cosa se le q uit a o em baraza ju rídican1ente su uso por un t ercero 
en virtud de cau a ant erior al contr a to· no as í en las ad quisi­
ciones lu cra tivas 0 libera lidades . 

. Según el Di cciona rio d~ Es~,RICHE (~8 octi es) y ~on refer_en-
c1a, n atur a lm ente. a la leg1slac10n anterior al cod. c1v. esp anol, 
la evicci ón tien e luga r aparte de los ca sos de venta , en los si­
guientes: 

1.-En los cambi os o permutas , debiendo los contr at antes 
sanearse mutu amente las cosas pern1t1tad as. 

2.-En la dación en pago de deuda , ya que puede con sid e-
rarse como v erdadera venta. 

3 .-En los arrend~mi entos. 
4.-En la enfiteusis. 
5.-En la dote estimad a o necesaria , procedente de pro-

mesa obligatoria. 
6.-En las transaccion es o concor?Jas , ~o con respecto a 

las cosas que son obj et o de la tr ansacc1on , sino con respecto a 
las que una de las partes diere a la otra para que consi enta en 
la transacción. 

(88 octies) ESCRICHE Joa quín, Dic cion a rio razona do d e Legislación y Jurispruden c ia, 

ed . 1876, p . 667 s . 
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7.-En las part iciones de hen:ncias . pues i un hercckro e 
viere despojado , en virtud de causa anterior a la partición de 
alguna de las cosas que se le adjudicaron por entcncia de juez 
o por unánim e volunta d de los cohe rederos. podrá intentar con­
tra ellos la acción de evicción pa ra que salgan a l sancamicn t . 
porque la divi sión de herencia se cons idera cierta cspcci d ' 
permuta (lo mismo que en nuest ro de recho civ il actual; hasta 
leer el art. 922 del cód. civ) · pero s i el m ismo estador huh i -
se dividido sus bienes ent re sus herede ros, no rend ría acc ión 
ninguno de ellos contr a los ot ros pa ra ex ig ir les el a neam ient 
en caso de evicción de alguna de las cosas pc rte nec icn t ·s a s u 
parte , a no ser que const are que el testa dor qu i o la ig uald ad 
entre sus herederos, o qu e por nega rse el sa neami nto qu ed as 
el hijo , en general el heredero forzo so. perjud ica do en su le­
gítima. 

8.-En la divi sión de la cosa que es común a dos m ás 
pers onas por contr ato, por últ im a volu ntad o por ot ra raz6 n . 
Añade el propi o autor que en las adquisjcioncs por tí t u lo lucra­
tivo no comp ete por lo reg ular la presta ci6n de la ev icc i6n: ' í 
es que no se debe en la don ación mera mente g ra tu ita o s impl e. 
a no ser que el dona dor la hub iese hecho con dolo y el do na t a­
rio tuvie se gasto s por esta cau sa, o que expresa men te se hu b ie e 
prometido el saneami ento''. Tampoco t ien e luga r e n el lega do de 
una cosa determinad a y espec ífica que creyó el test ado r er a su­
va. Pero compete siempre que el que adqu iri ó por título lu cra­
tivo tuviere derecho para pedir de nuevo la cosa que le hubi ere 
sido quitada o su equiv alente; y así el legatari o de un a cosa ge­
nérica podrá pedir otra al hered ero si se le despoj are por ev ic­
ción de la cosa que éste le habí a dado . 

El que pierda por evicción Ja cos a recibid a en permut a . po­
drá optar entre recupe rar la que dio en cambio o reclam a r la 
indemnización de daños y perjuicio s; pero sólo podrá usar d el _de­
recho de recuperar la cosa que él entregó , mientr as ésta subsista 
en _p9der del otro permutante , y sin perjuicio de los der ech~s ad­
qu1ndos sobre ella con buena fe por un tercero. Así lo dice el 
cód. civ. español en su art. 1453 . 

El donatario s~ s~1?roga en todo s los derechos y obligaciones 
que e_n caso de evicc.1on corresponderían al donante. Este , en 
cambio? no queda. ?bhgado al saneamiento de las cosas dona1as , 
salvo SI la donacion fuere onerosa en cuyo caso respondera el 
donador hasta la concurrencia del gravamen (art. 1471 del cód. 
civ. peruano). r 
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78.-C01u:eptos gen.erales.- He1nos expresado que la evic­
ción no es privativ a del contr ato de compra-venta; funciona en 
t odos los contratos onerosos, conmutativos, en que se trasfiere 
el dominio o la posesió n de las cosas . 

La evicción es la pérdida que el poseedor sufre , en todo o 
en parte de la cosa que ha adquirido , por virtud de una senten­
ci~ que v iene a gara nti zar.ª un terc ero t~~ular de un der~cho pre­
exis·tente sob re ella . Se pierde la posesion; no la propiedad. 

En la sent. de 19 de set iembre de 1932 (88 nonies) se de­
clar ó infundad a un a demanda de saneamiento por evicción , por 
que ésta procede cuando el comprador ha sido eviccionado. El se­
ñor Fiscal text ualmente expresaba " .. .la acción intentada es 
improced ente, porque la evicción procede cuando quien intenta 
ejercitarla ,. ha sido citado en juicio sobre la propiedad de la cosa 
comprada para que el comprador la defienda o pague su valor 
si se pierde " . En el caso que el fallo examina , la demanda de sa­
neami ento se había interpu esto contra el vendedor porque en un 
juicio de divisi ón y partición , en el que no habían sido parte ni 
comprador ni vendedor se había mandado que el comprador en­
tregara la tercera parte del terreno corpprado . Nin gún fallo pue­
de ejecutarse contra quienes no han intervenido en el juicio en 
que se ha pronunciado . La acción de saneamiento se había pro­
movido por quien había vendido el terreno al actual poseedo1 , 
y contra aquel a quien , en su día , se lo había comprado. Ni si­
quiera se había presentado la demanda de reivindicación contra 
el último comprador. 

No sólo existirá evicción -se dice- cuando en virtud de 
una acc ión reiv indicatoria el adquiriente pierde la cosa o parte 
de elia , sino cuando dicho adquiriente es obligado a satisfacer 
un crédito al acreedor garantizado con hipoteca sobre el bien 
que ha adquirido. Esto es cuestionable en nuestro derecho, co~ 
mo se verá más adelante. 

Empero , si se produce la reivindicación de una servidumbre 
q_ue grava ~l inmue_ble ad9u!~ido , no se p~ede decir Q';le el adqui­
riente hubiese sufndo evicc10n. La servidumbre no impedirá al 
adquiriente poseer el inmueble; sólo le disminuirá su valor. Ha­
~rá entonc es una acción de garantía oor vicios ocultos (art. 
1361 cód. civ .) . En nuestro sistema, si la servidumbre es apa­
rente no habrá acción por vicios ocultos. 

(88 nonies) "R. de los T.", H!32, p. 232 ss . 

7 
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Si q u itn adquirió la co a s · d;i cuenta ch:s pu¡.s el· quc tenía 
sob re ella un derecho prc\!xistcntc que k conu.-clí.1 ,u Pº"'-·sic\n . 
el en ajenante dcberéÍ indcmnÍ7.;irlo: p ·ro no habr.í l'Vic i<'>n por­
qu e el adq uirente no ce puede privar ele la cosa .1 í 1ni-;11H1. 

L a acc ión de c;ancam,cnto pnr l·,· ic i/,n c.., con t raci ual: no 
es un a acción acc<:soria. Qucdar;í ohli~aclo :1 pr<.'"' .,ria t.·I cnaj<.·­
n a nte, au n,fue no la huhic:rc ;i'>umiclo <:~pn·,amt.·11t<.· ( an. 1.3 70 
cód. civ .) . ~a garantÍít por cvicc.i/,n opera el<: pi ·no ckr\:cho: y 
subsist irá aunque el adc¡nircntc. ;i fin ck cvit :ir una t·,·iccit 'm 
cier t a, otorgue al reivindi can e clctcrminad,1', vcntaj,1-; par,1 quc 
se des is t a . 

Otra ca racte rís t ica muy impor an e es que la cvicción. la 
desp oses ión de la cosa, se producirá también en las vcnt a~ ju­
d icia les . L a ve n ta en púhli c;i suhrtsta no impi d e que la o, a 
sea re ivindi cada por s u verdadero cluciio ( es cla ro q u ' es t o , c­
rá imp osible dcn~ ro d e 1~ 1 coría ele lo e; n:gis t ros p úh li os. cu a_n­
do la cosa vend id a h ubiera c-stacl,, inc;crita a no rn hrc el ·I CJ C­

cut ado y el d e recho de l rciv indi c:in tc no aparer ic r ,1 d e l reg is tro). 
Pues bien , la ob ligac ión de prestar el sanca m ic.: nt o par a e l a . 
de evic ci6n en lac; ve n tas ÍOr%ad as hechas p o r 1;, ,1ut o r id a cl ju ­
dici a l sólo se limi ta a res tit u ir e l prec io que p ro duj o di ch a e n­
t a fo;z ad a (a rt . 1382 del cód. civ. ) 

L os su ceso res _uni ve rsa les, adq uir ien t es a t ít ul o g r a tu it o . t t~­
nen cont ra e l cn aJen a!1 te e l de rech o d e g a r a n t í a q u c e n s u cha 
tuvo su ca usa nte. As imi sm o, t a mb ié n lo ti e n e n los s uceso res a 
títul o I ucr at ivo , pero su ceso res s ing ul a res ; y e ntr e es t os últim os 
se encu entr an e l don a t a rio y e l lega t a ri o . [ I clo n c1 nr e ti e n e in­
t erés mor al en q uc la do n ac ió n sc:a ef ica z · p o r lo mi s m o , el a r t . 
1471 cód. c iv . p rece ptú a qu e " e l clo n rita ri o ti en e t o d os lo d e re­
chos y accio ne~ CJ L~e ~n c::iso d e ev ~cc ió n corres p o nd e rí a n .-1\ d o­
n ante". E s decir , s1 bi en e l do na t a n o no p ued e ex ig ir d e l d o n a n­
te )a gara ntí a. ele ev icción , pu ed e d e m a nd a rl a · d e aqu el qu e le 
tr asmiti ó el bien a l donant e a títul o o n e roso . 

No h ab_rá !u_ga r a evicC:ió n s i e l a dquiri ent e fue p riv ado d e 
la cosa no Jud1cialm ente, s m o po r c aso fortuito, o por robo o 
hurto, o si sabía que la cosa e ra a jena o liti gio sa . ( I-Iay leg is la­
da la venta de cosa liti g iosa: a r t . 1395, 2Q có d. civ. ) . Na die 
responde de los efe~t?s 9el _c,asus, aú n s i éste oc urr e d ~~pués 
de demandada _l a re1vmd1 cac 1o n pero a ntes que la privac1on se 
hubiere producid o . 
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La acc ión por e icción ha brá de pros perar no obst a nte que 
el enajen ante fuere de bu ena f . E indi fe rente q ue crea ser el 
du eño de la cosa q ue hu biere tra sn1itid o . 

En re um en : la en trega de la cosa vend id a no agota la 
ob ligac iones del ve nd edor. E n la vent a es necesa rio tr ansferir 
el de recho de propiedad ob re la cosa vendid a; y si el vend e­
dor no lo t iene es incuestionable que es responsable. 

E n el con t ra to de locación , el loca dor est á obligado a trans­
ferir la posesión inmed iat a, porque se sobreenti ende que t iene 
de recho de p rop ied a d sobr e la cosa que arri end a, ret eniend o 
la pos esión medi ata . 

La evicción la debe el enajenante aunque fuere propiet a­
rio de la cos a; por ejemplo, i el adquiriente es obli gado a pa­
gar un g ravamen hi potec ario qu e no lo priva de la pro piedad 
ni de la pos esión de la cosa adquirid a. Tam bién ha brá evic­
ción si el adq uir iente es preferido a otro adquiri ente de la mis­
m a cosa. Sin em ba rgo no alc anzamos a pe rcibir cómo dentro 
de n uest ro sist e1n a de regist ro, el comprador puede ignorar un 
grav amen hi pot eca rio. No existe n para el compr ador más h i­
pot ecas q ue las inscri t as . N i aú n el adquir ente a t ítulo one­
roso de un inmu eble no insc rit o responderá de hipot eca no re­
gistrada. Véase, sin embargo . art . 1019 cód. civ . 

La gara ntí a por evi cción puede ser disminuíd a o a t enu a­
da por volunt ad de las partes1 siempr e q ue no exis t a dolo del 
enajen ante. 

En la juri sprud encia españo la encontr amos es t as decisio­
nes ( 88 decies) : 

P ar a que ten ga lugar la evicción y el san eamiento, t anto 
en la compr a y v enta com o en los dem ás contrat os en que oro­
ced a, es necesario qué se ejercit e dir ecta1nente la acción con­
tra la person a que se obli gó, o sus heredero s, o contr a aquello s 
de qui en traen causa los demand antes . 

Expre sándos e en la escritura de vent a que se vende la fin­
ca libre de tod a carga y grava men, debe respond er el vend edor 
al comprador de la evicción y saneamiento . 

L as leyes qu e tr at an de la evicc ión J dejan al v endedor aun~ 
que sea citado a debido tiemp o, la facultad de presentar s; 0 no 
en juicio a defender al compr ador , si bien qued ando respon sa­
ble a ind emnizar a éste, no solam ente del precio de la cosa en 
proporción a la part e de ésta de que sea priv ado por sentenci a 

(88 d ecles) Encic loped ia Jurídica E spafio la , t . X V. F . Seh¡, ed itor , Barcelona, p . 266 
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judi cia l, s ino t am bién de tod os los daños y pcrJu1c1o s que por 
t a l m ot ivo se Je hub iesen irrogado. 

Y a sea el posee do r de la cosa litigiosa cicm.1nclan r o d -
m a ndado , s iem pr3- es efica z su ~crccho para que el vendedor le 
ev iccion e y sa nee la cosa vendida y obre la cual se le mueve 
pleito o se Je eleva a lguna m ala voz. . . . . , 

Los requi sitos que han de p~ecedcr al eJc rc1c10 ele la acc ,on 
de evicción y sa nea miento s6 lo tienen lugar y deben ohscrvarse 
cuand o es un te rcero e l que inqui eta. perturba o demanda a l 
compr ador de un a cosa, pero no cuando el que pract ic¡ u es to. 
actos sea el v endedor de ella , pues en este caso proccd y pu d 
usarse desde luego la refer ida acc ió n s in ex ig ir prcv iamcnt l 
cumplimi ento de aque llas disposici?n es porque se ría inút il r -
querir y cita r para la defensa a l mi smo que causaba la pert ur­
baci ón. 

L a obligación de sa nea r a l compr ador la cosa ve ndid a cu a n­
do se Je pri ve de ést a en v ir tu d de sentenc ia ju d ic ia l a in s ta nc ia 
de un t ercero, es d e aq uellas que se t ransm ite n a los h e red e ro . 

L a acc ión de sa nea mien to, como pe rsonal , d ebe e je rc ita r e 
ante e] juez de] domicilio del dem a ndado y no a n t e el d el que 
conoci ó el pleito en que tuvo luga r la citac i6n d e ev icci6 n y sa­
neami ento. 

Cu ando del contr a to resu lt a comp rada la uni v ersalid ad d e 
los biene s de un a comp añía , la ev icc i6n y sa ne amie n to s61o ti e­
ne lugar si ]os compradores fuese n dem a nd a d os y v e n cidos en 

juicio por la t ot a lid ad o la m ayo r pa rte d e las cos as com­
pradas. 

El adquir ente a títul o oneroso o , m ás frecu entem ente, e l 
comprador tiene derecho a recl am a r del en a jen a nte o v end edor 
en el caso de se r evicci onado, lo sigui ente: ' 

P La restitu ción o d ev oluci ón d el preci o que di e ra por 
la cosa de la que fu e despose ído; 

29 Los frutos , si fu e condenado a d evolverlos con I a cosa · 
3

9 
Las co~t~s . del juicio d e sa n~a mi ent? ~entr a e l e n a j e~ 

nante y las del )lllCI? en que fu e venc~do. As1 dic e el inc. 39 d el 
art . 1374 1el cod. cry . . ? ay que e_xplicarlo: Se tr a ta d el juicio 
de saneamiento que m1c1a el adqmrent e contra el e najenante y 
en el que le re.clama el prec io que diera, los frutos que produjo 
la cosa y los impue stos y gastos del contrato de compraventa 
en q~e . s~ le tran smiti? la propiedad de la cosa . Las costas de 
este JUICIO de s~,,neam1ento son las que deberá pagar el enaje­
nante. Y tamb1en deberá pagar las costas del juicio de reivin-
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d icación q ue entabló el Yerd adero dueño y en vi rtud del cual 
se produjo entencia que de po es ionó al adquir ente ; y 

49 Los impuesto y gas to del contr ato . Ya dijim os qu e 
son los im puest os y gas to de not ar io. por ejemplo , del contr a to 
en que se le tr an fir ió la propiedad , la posesión o el uso de la 
cosa al adqui rente (a rt. 1374 del cód. civ) . 

Tambi én pu ede pedirl e la mejoras que hubi era hecho en 
la cosa el adquir ente y que no las abonó el reivindic ante al re­
gresar la cos a a su pod er (a rt . 1378 del cód . civ.). 

Adem ás, debemo s fijarnos en est a otra cues tión interesan­
t e : El inc. l9 del a rt. 13 74 del cód . civ. dice, rea lmente. " L a res­
titución del precio ". Esto es muy ampli o y vago. En' realidad. 
el precio que el enajenante está obligado a sanear no es el que 
dio el adqu irente al tiempo de celeb rar el contrat o, o el que se 
comprometió a d ar sino el precio que tenga la cosa al tiempo 
de perderl a el adquir ente. al tiempo de ser eviccionado (art. 
1377 del cód. civ.). 

Es requisito fund ament al que promovido juicio contra el 
adquirent e (juicio de reivindi cació n, en este caso) en los casos 
en que hay luga r a saneamiento. el enajenant e está obligado a 
sa lir a la defensa y a continuarla hasta la sentencia que caus e 
ejecutoria. Pero para que se cumpla este requisito el adquiren­
t e está obligado a hace r citar al enaje nant e con la demand a de 
reivindicación entablada (art. 1375 del cód. civ). 

El adquirente no ti ene derecho a pedirle al enajenante la 
obligación de sanear : 

19 Si no pidió ni cuidó que se hiciera la citación ; 
29 Si sometió la caus a a arbitraje sin consent1m1ento del 

enajenante y la perdió en este juicio ; 
39 Si cuando adquirió la cosa sabía que era liti giosa o aje­

na y el enajenante lo ignoraba. No basta que el adquirente 
hubiera -sabido que la cosa que se le vendía era ajena o litigio­
sa,· sino que se requiere también el hecho de que el enaienante 
no lo sabía , cosa , por lo demás , harto difícil ( art. 13 76 del cód. 
civ.). 

Con10 el sanea1niento no es r~quisito esencial de los con­
tratos, pueden los contratantes estipular que el enajenante 110 
quede sujeto a saneamiento. Pueden -también pactar la amplia­
ción o restricción _del saneamiento (art. 1_371 del cód . civ .). Pe­
ro aunque se. hubiese pact~do _que el enaJenante n.9 quede suje­
to a saneamiento , lo estara, sin embargo, al que result e de un 

1 
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hecho personal suyo; todo pacto en contrario es nulo (are . 1372 
del cód. civ .). 

Pero hay otra norm a su bs tan cial: aunque se hubiere re -
tri ngido el saneamiento o se hubi e re estipulado q uc el cna j -
nant e no quede su jeto a esta obligación, a pesar de esta renu n­
cia, producida la ev icci6n, la desposesión . e l enaje nan te deberá 
devo lver al adquir ente el precio que éste le entregar;i po r 'la 
cosa, a no ser que dicho adquirente hubiese hecho la renunc ia 
con conoc imiento de los riesgos de la evicción y somct iéndo e 
expre scvrrie11te a sus consecuencia s. (are. 1373 del c ' el. civ.). 

Si el enaj enan te procedi ó de mala fe a l transfer ir la pro­
piedad, el uso o la poses ión de las cosas debe rá no s6 lo de-vol­
ver el precio , sino que pagará los daños y perju ic ios ( a rt. 1379 
del cód. civ .). 

El adqu irente puede pedí r la resc isión del contra to, s i e t a 
part e es de tal imp ortancia con respecto a l todo , qu e s in e lla 
no la hab rfa adqu irid o (art. 1380 del c6d. civ.) . 

Si por razón de sa neamiento estuv iese ob liga d o el en a je­
nante a pagar una cant idad que pase de la mit a d del p rec io que 
recibi 6, pod rá resc indi r el cont rato sa ti sfaci endo el prec io que 
teng a la cosa al t iem po de la rescisión, los gas tos del cont rato y 
los perjui cios (a rt. 1381 del c~d. civ.). 

La comprave nta de cosa aJe na no es nu la ipso jure. Es s6 lo 
anulabl e, a solicitud de l com p rado r ( a rt. 1394 del cód. civ .) . 
La razón es obv ia: el contrato surt ió todos sus efectos. Las so­
lucione s legales no pueden se r con t ra ri as o la realid ad . N o obs ­
tante el juici o de nuli dad , la evicci6n puede producir se por lo 
que cab e tambi én el sa neam iento. Si es mu ebl e la cosa a jen a, la 
vent a puede ser vá lid a ( art . 890. cód . civ.) . 

,.,,. La servidumbre es un derecho real. Está en el Lib ro Cuar­
to, de los. Derechos R eales. 

Es por esto que llam a la a t enci ón de q ue la situ ación de 
que habla el cód. civ., de que si no se dio noticia al tiempo de 
contratar de la existenci a de servidumbre, est é en el título de 
los Vicios Redhibitori os y no en la Evicci6n y Sa neami ento . La 
acción , dentro de los vicio s redhibitori os, se extin ~ue a los seis 
meses (en el derecho com ercial , a los 30 días). Si estuvi era en 
la Evicción y Saneamiento , se extinguiría a los veinte años 
porque es acción real. 1 ' 

JFn el derecho ~ispano, si la finca estuviese gr avada , sin 
menc10narlo la escritura , con alguna carga o servidumbre no 
aparente, de tal naturale za que deba presumirs e no la habrí a 
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adq ui rido el comprado r si la hubiera conoc ido, podr á t ambi én 
pedir la rescis ión del contrato, si no prefie re la ind e1nnizaci6n 
correspond ien te, dent ro de un año , contado desde el otorgamien­
to de la escri t ura; pero si dej a t ranscurrir dicho t érmino sin 
ejercitar la acc ión rescisor ia o solicita r la ind emnizac ión, sólo le 
se rá permiti do reclamar é ta, deb iendo efectuarlo dentro de un 
período igual, a contar desde el día en que haya descubi erto la 
ca rga o serv idumbr e (a rt . 1483 del c6d. civ. espa ñol). (En nues­
tro cód. civ . peruano esto es distint o, pues el art. 1361, que tra­
ta del fund o grava do con serv idumbres que no est án de m anifie s­
to , est á inst alado dentr o de los llama dos Vicios Redhibitorios 
y esto es decisivo para la prescripción, pues la acción para rescin­
dir el contr ato o pa ra exigir el saneamiento se le aca bará al ad­
quir ente a los seis meses desde que le fue entr ega da la finc a, a 
t enor del art . 1359 del c6d. civ.; en cambio, si hubi era sido co­
loca do por el legislador en el título de la Evicción y el Sanea­
mento, est a sería un a acc ión real, que podrí a interponerse den­
tro de los 20 años -art. 1168 - inc. 19

- del cód. civ., y estos 20 
años se contarí an desde el día en que se descubri ó la existenci a 
de la servidumbr e, lo que se desp rend e del art . 1161 de nuestro 
cód. civ. ) . Es obvio qu e si en t al supuesto, como en el de que 
hubi ese enajenado con anteriorid ad a otr a person a la cosa des­
pués obj eto de la ev icción, se estipul ó que el vended or queda­
ría relev ado de tod a ga rant ía, t al pacto carecerá de v alor, por 
caer de lleno en la prescripción del art . 1372 del cód. civ. pe­
ruano . 

78a) .- El probl ema de las mejo ras hechas por el que su­
fre la reiv indi cación.- Declara el art. 1378 del cód. civ. que las 
"mejoras no abonadas por el reivindic ante al que sufrió la evic­
ci6n le serán pagadas por el enajenante " . 

Normalmente si el reivindic ante obtien e éxito en el J·uicio ' . ' deberá pagar las · mejoras hechas por quien es eviccionado, ya 
que éste es, en casi todos los c~,sos, un, poseedor de buena fe. 

En nuestro derecho , la cuest1on es as1: el poseedor aún cuan­
do fuere de m~la fe probad~ , tie~e derech.~ no sólo · a que se le 
abonen las meJor as necesana s, smo tamb1 en las mejoras útiles 
(pero no las mej oras de recreo). El ar t. 835 del cód. civ. no distin- · 
gue entre posesión de buena Y de m ala !e, mandando que todo 
poseedor tiene derecho al v alor de las meJ<?ras necesarias y útiles. 

Sin embargo, si el poseedor. h_ace_ me)?ras útiles despu és de 
la citación con la demanda de re1vmd1cac1on, el actor en caso de 

l 
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triunfar en el j u icio, no hab rá de pagarla s : c;,',ln alH,11:n :1 d im­
port e de )as mejo ras neccsa r í;is. 1\ í lo d ·clara d '-<·gunclo p.1-
rágrafo de) ar t. 835 dc:J cé,cJ. civ. 

Es para esta hip ó tes ic, en que d ,·najcn;int<: clch<.·r;Í ~:tt isf.1-
cer al eviccionado las mcjora5 útilrs '111<: no le: :1hon/, c.·I rciv in ­
dicant e aut or de la cvi cc i(,n . 

E st a es una <le las o bligac i,,nc d ·I ·najcnant<· ;1 t ít ulo cme­
roso, q ue es susceptibl<: de a parecer en el cae.o ck cp1<. q u ic..·n re i­
vind ica no abone el v a lnr de la«t m ·joras útilt·<.. ya que n m fo r­
me a nuestro derecho , lac-; mejo ras n ·cesaría<. ._¡<:mpn· ch.:h<.· abo­
narl as el reiv indicant<: en ·l ca.,,, el · p rnducir e l.1 <.·,·icc iú n . 

Con respecto a l precepto cont eni do •n el a n . 13 78 cid cócl . 
civ ., existen en ot ros códig "s )as s igu icn tes clispoc.;ic io ncs : 

Cód . civ . del Brasil : 
Art. 1112.- " A s úem fei t orías nrccssarias ou u t cis, nao abo­

nadas aoqu e soffr eu a evicr;a<1, scrafJ 1,a,:ar p,~/o alir na111r •·. 
Cód. civ. franc és : 
A rt. 1634.- " L e vend cur es t t cnu de rcm,úoursc r o u d e f aire 

rert1,bourser a l'acquéreur, par cclui r¡ui l' évince , t o u t rs les n ;pa­
ration s et Mnélioration s u.t í/es r¡u'l au ra fa itrs a u Jo nds " . 

Cód. civ. chil eno : 
Art. 1849.- " .t.l vend edo r se rá ob liga do a reemb o lsar c1 l 

compr ador el aum ento de va lo r, q uc prove nga ele las mejora s ne­
cesa rias o útil es, hechas por el compr a d o r, s a lv o en c uanto e l qu ~ 
obtuv o la ev icción haya sido cond e na do a a bon:1 rlas' ' . 

Cód . riv . de Argent in a: 
Art. 2120.- " D ehe tambi én e l v end edo r a l comprad c r, los 

gastos hech os en rep a rac ione s o m ejo ras que n o sea n nece sa ri m~ 
cuando él no recibi ese, de l que lo h a ve n cid o, nin g un a ind emni­
zación, o sólo obt uvi ese un a ind emnizaci ó n in compl et a". 

Coment and o Clovis Bev1LA QUA (88 dec ics ) e l a rt. 1112 d el 
cód . del Brasil, expresa que e l poseedor que h a s id o ev icc iona do 
a virtud de · una acción reivindic ato ri a no tendría d erec ho a se r 
indemniz ado de las m ejoras útil es que hubi eren sido h ech as d es­
pués de propue sta la reivindic ac ión; que evid entem ente no las 
debería el dueño reivindi ca nte, p orqu e d es de ento nces e l posee­
dor será considerad o como poseedo r de mal a fe (la citacion con 
la demanda de reivindicaci ón transforma a l posee dor en pose e­
dor de mala, según el art. 517 del cód. d e] Bras il y _también con­
forme al art. 833 del cód. civ. peru a no) . Pues bien, es tas mejo-

(88 <1ecles) Codlgo Civil dos Estado s Unid os do Bras il , vol. IV, Río d e Jnn e lro, 1024 , 
p. 281. 
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ras debe abonarlas el endedo r v. g. E n otro caso, el reiv indi­
cante puede ? Ptar entr e el v~ lor actu al o el va l,or d~ costo para 
paga r las m e Joras ( t anto segun el a rt. 519 del cod. c1v. brasilero 
com o t amb ién por el a r t . 37 del cód. civ. peruano ) . Tam bié~ 
en est a hipót es is, la di fe rencia en perjui cio del evic to deberá ser­
le abon ada por el a lienante. 

PLANIOL-RIPERT y H an1el (88 undecies), refiri éndose, en 
genera l, a las impensas, in form an que su cód . civ. se refiere en 
este punt o, a la desc ui d-ad a di t inc ión entr e vended or de buen a 
fe y v endedor de m ala fe. i es vendedo r de n1ala fe debe reem­
bolsa r t odas las m ejoras, aún las de recreo y no sólo las necesa­
rias y las ú til es. Y deberá el reem bolso aún cuando dich as m e­
joras no hubi eren aum ent ado el va lor del bien (a rt. 1635 cód . 
fr ancés) . Y si el vendedor es de buena fe el con1prador sólo pue­
de reclam ar el reem bolso de ' las reparaciones y rnejoras útil es", 
o sea las im pensas necesa rias y útiles; y sólo en cuanto a esa s 
m ejoras el comprado r puede eleg ir ent re reclainar el aumento 
de va lor o los gast os rea lmente efectu ados por concepto de m e­
joras ( arts. 1633 y 1634 del cód. civ . de NAPOLEÓN) . 

A not an t ambi én estos au tores qt1e el compr ador evicciona­
do q ue hubi era hecho gasto s necesa rios o útil es, tiene derecho 
a reclam a r una in demni zación de qui en lo venció y eviccionó> 
por ap lic ación de los ar t s. 555 y 2175 del cód. civ. francés . Agre­
gan que el compr ador que hu biere hecho esos gas t os n ecesa rios 
y útil es ti ene un a doble acción de in demni zac ión cont ra el ven­
dedor que le debe la ga rant ía y contra el autor de la evicción. 
Y que qui en es el auténti co deudor de la ind emni zación es aquél 
a qui en aprove ch an los aumentos de va lor y ese no es otro que el 
autor de la evicc ión , p or lo que es él qui en debe ind emni zar al 

-compr ador. Por consiguiente, el con1prador deberá reclam ar el 
import e de las m ejoras, o ~e! ~ume_nt? d~ valor , en prim er t ér­
mino , a quien 1nedi ante el JUICI O ev1cc1ono al cm~pr ador. Se di­
ce tambi én por PLANIOL-RIPERT Y I-l amel que s1 el compr ador 
descuida recl am ar est a indemni zación del que lo eviccion ó ( el 
demand ante, én el proc eso reiv indic at orio) no podría m ás t ar­
de conseguir el p ago de la sum a por el vendedor. H acen not ar 
lo que tex tualm ente dice el art . 1634 del cód. civ . fr ancés : " El 
vendedor está obli gado a reembol_sa~ ,º ,? acey reembolsar al ad­
quirente por el que le v ence en evicc10n ; as1, el v endedor resul-

( 88 und ecles) Tra.t. Prá c t l co d e D . Clv. Fra n cés , t . X , Cul t ura l s . A., H a b a.na, 1940 , 
N9 118, p . 116 y s 
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t a una especie de fiador que ti ene un dohlc p;ipcl: t:n oh L: I , ·nn­
cia de los arts. 1633, J634 y 1635, ga ranti z a lo qu · <khc <·1 t e r­
cero autor de la evicción del com p ra do r ~ y con arrc.:glo a l a rt . 
555 si el auto r de la eviccíón (o sea el rc ív indicanll·) sc'llo p aga 
al comprado r eviccionado la m eno r de lns do can ticl adcc:. en r.1-
zón de las expensas, dicho C()mpr ado r in vocando l<>s a rt s. 1633 . 
1634, y 1635, ejercitará su acc ión d~ ga ran t ía a f in ele qu e c.:I ven­
ded or Je pague el mayor valor q ue ~e le :idcu d ;1. P o r cjc.:mplo. ~¡ 
el aum ento de valor de la coCJa re ivi ndica d a es 111c nor que lo . 
gast os que realmente hizo el compr a d o r e n la cosa y <:I terce ro 
que evíccion6 al comprador s61o ha p aga d o el au m e nt o el e v .. 1lo r . 
e) comprado r podr á exigir cltl vend edor de bu en a fe, la tot:tliclacl 
de Jos gastos efectuado s en hacer las m ejo ras necesa ria s y úti les . 
y del vendedor de mala fe no sólo la to t a lid ad de es tos gas tos, , i­
no tambi én de Jos gasto s que hi7,o en la,; m c jo r:1. s untuar ias o 
de recreo. 

79.- 0 blígaci6n del enajenant e.- Quien tr as mit e el domi­
nio la posesión o el uso de las cosas no sólo con trae la obliga ­
ci6~ de entrega rlas, sino una ob ligación es pecífica, que e la d e 
respond er por la .existencia y legiti midad del d e rec ho tras mi­
tido; esta ~/bligac1ón se llama ."ga rantía e.l e cv icc ió n " (8?) . 
esa obli gac1on la cumpl e t rasm1t1endo e l. /de rec h o d p ro¡ ,ed a d. 
e] derecho de uso o el derecho de poses 1on. 

D e Jo que se h a dej ado dicho , resu lt a que la ev icc ió n s" 
produce por Ja desposes i6n_queexrcr i~/en ta el a d q u ire nte y e l .s~­

eamiento comprende la ind emn1z ac1on de lo s d a ños y pefJu1-
~jos que d~riv~~ de la despo~esión . . . / 

La obhgac1on de sa neami ento por ev 1cc1on es d e h a ce r. L a 
• terv ención del qu e debe la ga ra nt ía es t ambi én ob lig ac ión d e 
inacer , par a la q~e no p_ue~,e empl ea r~e comp ul ~ió n a lgun~ . 
h Para que exista ev1cc1on se requiere. tr es c1rcun st a nc1as: 

a) Que s~ ~aya producid o la priv ac ión o turb a ció n del d e­
bo del adqu1nente: 

rec b) Que Ja priv~ción o turbaci?I:1 .~ob reve n ga por caus a 
rior o cont empora nea a la adqu1 s1c1on; y 

ante e) Que la. priv ació n o turbación tuviere lugar por virtud 
de una sentencia. 

~o, Il , II , p . 340, expre s a que no bas ta la. entrego. de la cosa Para 
(89) l aB obllge.c1ones del vendedor; que ~ste debe ga rant izar o.l comprador ln. Ubi·e 

0 ,ctloguil' poses ión d e la cosa, clefencJ1éndolo d e todo ataque d e tercero que por victo 
y p aeifl C(I. 011 (l\ vendedor lo prive tota l O parc1alm e¡1te d e ln cosR. 
de c1erecllO 
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E n lo que se ref iere a la prime ra circunst anci a, la priv ación 
se pro duce si por ejemplo , el comp rador de un predio pierde la 
poses ión de l m ism o si un extraño lo reiv indic a y consigu e éxi­
t o en la lit is. La pérd id a p uede ser tot a l o pa rci a l. Así , si pier­
de p arte de la cos a o de sus accesorios, o una se rvidumbr e ac­
tiva d el predio. 

E n otros derecho s se hace tambi én n1ención de que es evic­
ción la existencia d e gravá menes rea les, co1no hipotecarios y an­
ticr éti cos, los cu ales .no hubi ere n sido decla rados debid am ente en 
el contra to de enajenación . P ero pa ra nosotro s si el adquirient e 
es a título oneroso no existe n m ás grav ámenes que los ins critos 
y nadi e puede pretexta r que los ignora, ya que uno de los efec­
tos del r egistro es la publi cidad. Las hip ot ecas sólo pued en ser 
opues t as a l a dquiri ente a tí tul o oneroso si se encuentran inscri­
t as aunqu e no se tr ate de inmu eb le registr ado. No obstant e no 
est ar inscrit o el inmu eble el gr ava 1nen hipot ecario es susceptibl e 
de ins cribir se m edia nte a not ac ión preve ntiva extendida por man­
d ato judici a l: L a hip ot eca no inscri ta no es tal hipotec a, y a que 
uno de sus requi sito s esenci ales es su in scripci ón , con arr eglo a l 
inc. 29 d el art. 1013 del cód . civ. E n aii unos casos , la a nticr esis 
no inscrit a es exigibl e. No h ay evicci on si el adquiri ente es a 
título gratuit o; así, la don ación, a no se r que sea rem.uneratori a 
0 con cargo s, pero es que en ta l caso la don ación no es contr a­
to gratuito. Sin emb argo, la exce pci ón a est a regla se encuen­
tra e~ la dote , la que no obst a_nte su gratuid_ad~ ,todo s los que la 
constituyen ~e enc~,entr a n obl_1ga dos a la ev!cc1on y saneamien­
to, salvo est1pul ac1on contr an a ( art. 223 cod . civ .). E n la hi­
pótesis d~ _inmuebl e dot a l 1:ipot ecado el gr av amen no inscrito 
puede ex1~1rse coi~tra la mu3er P?rque es _una, a dquiri ente a tí­
tulo gratuito y , sin en1bar go, qui en constituyo la dote debe la 
garantía de evicción. 

También se responde no y_a por la privación , sino por la 
turbación de derecho en la propiedad, en la posesión O en el uso 
de las cosas que se hubieren trasmitido. 

La manifestación típica de una turbación de derecho es la 
de interponer de1nanda por derecho real o personal contra la 
cosa y en verdad se trata de un acto preliminar O previo a la 
desposesión. P<;>r ejemplo , se promue,:ve ac~ión reivindicatoria, 
0 que está destinada a reclamar la ex1stenc1a de una servidum­
bre. Para Leste último caso debe t~nerse en cuenta que la ad­
qu!isici6n a título oneroso de un . 1~mueble inscrito sólo hace 
obligatorias para el tercero adqu1nente las seryidumbres pa-
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sivas inscritas, a no se r que se tratare de scn·iclumb rc ;iparen ­
tes. Pero si la t ransmisión inmobiliari a c;c produce extra-regis ­
tro, las serv idumbre s aunque no e hubieren n:gistrado son exi ­
gib les del nuevo dueño , por aplic;ici<Jn clcl acl:lgio ",Yono plus 
vwris 1/ransferre pote st .. . ". La cxÍ5tcncía de scn·idu mbres qu"' 
no estén de m anifiesto Sé rcgul.1 dentro de los vicio'- rcdhibi ­
torio s (art. 136 1 cód. civ.). 

No bas ta el temor de sufrir una turb aciú n para que pue ­
da reclama rse la garantía de cvicci,,n, aunque cxi-.tan f ucrte 
presun ciones al respecto. Asimismo , la s rurh;icionc ele hecho 
que haga un extraño, s in invocar derecho alguno, no clan lugar 
a la evicci6n. As í, sí el extraño us urpa parte del f unclo. o coge 
sus frut os, etc. 

Otra circun sta ncia es la de que la privación se pr du ce por 
causa anterior o contemporán ea a la adquisición . Esta ca usa 
se da si el enaj enante no es propietario de J,1 cosa que h a tra -
mitid o, por lo que la reiv indi cac iún de l verdadero du e ño h a­
brá necesa riamente de pro spe rar. Quien adqu iri ó la cosa a non 
do1mno puede pedir la a nul ab ilidad de la ve nt a co n ar reg lo a l 
art. 1394 del cód. civ., o pu ede espera r la re iv in d icac ió n cuid a n­
do de citar de ev icción a l enajenante ta n lue~o la d em a nd a de 
reivindic ación le se a not ificada (art. ] 3 7 5 cod. civ.). Sin em­
bargo, esa tra smisión efec tu ad a po r qu ien n o es du eño d e la 
cosa ev identem ente es just o tí t ul o qu e le s irve co n s u bue na fe 
para prescribir dece nalm ente, 

Si el derech o sobrev iene poste rio rmente , la irr esp onsab ili­
dad del ena jenante es absoluta . As í, s i se ve nd e un inn1u eb le y 
ya había com enzado la presc rip ció n ad qui sitiva por un t_e~c~;o, 
aunque la cau sa remont e a un a fech a a nterior a la adqu 1s1c1on, 
como la prescripción no se h ab ía cump lid o s ino d espu és de la 
enajenación y el prescr ibi ente no t enía nin g ún d erecho adqu i­
rido , el enajenante no tenía por qu é responder de aque llo a que 
había dad o luga r la inacción del adqu iri ente. En el cód. civ. 
argentino su art. 2095 no preconiza esta doctrina ínt egram en­
te; dice: 

"Cuando el derecho que ha causado la evicción es adquiri­
do posteriorment e a la tr asm isión d e la cosa, pero cuyo origen 
era ~nterior, l<?s jueces están autorizados para apreciar tod as 
las circunstancias, y resolver la cuestión" . 

. Co~~ntando este precepto, SALVAT (90) expresa que si la 
enaJenac10n se ha realizado en una fecha tan inmediata al cum-

(90) VI, Contratos , 2, N9 2207, p. 357 . 
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p liini ~nt o de la pr~scripci ÓI?, por lo 9 ue el a dquiri ente ca recía 
d el t iempo necesan o pa ra 1nterrump 1rla el enajenan te deberá 
l a ga rantí a de ev icción porqu e éste ha debid o in te rrumpirl a an­
t es de la enajenac ión. 

Otr a circunstancia ind ispensa ble pa ra la garan t ía de evic­
ción es q ue la privaci ón de la cosa teng a lugM p or sen tencia . 
Par ece, sin embargo, qu e deben ten erse en cuenta aquellos su­
puestos en q ue el de recho del reiv indica nte es t an cl aro que el 
adq ui r iente prefiere no seg uir juicio y dev uelve simpl em ente la 
cosa. 

Existen ot ras hipótesis en que no se presenta la sentencia . 
Por ejem.plo, si el q ue comp ra una cosa a qui en no es dueño se 
conv ierte en p ropiet ario porqu e hereda a qui en lo era ve rd ade­
ram ente . P uede sie m pre reclam ar saneamiento. 

80.-P ersonas que deben la garantía de evicc ión.- N o sólo 
la debe el que es par te en el contr ato como enajenante, a quien 
figura como adquiri ente, sino que el enajenant e la deberá t am­
bién a los suces ivos sub- ad quiri entes. O sea que el tercer o que 
adq uiri ó de aq uel a qui en ot ro le debía la garant ía de evicci ón, 
puede exigirl a de éste. 

Est a es un a acción que se t rasmit e a los herederos; pueden 
exigirl a si son hered eros del ad quiri ente; deben p rest a rl a si son 
herederos del enajen an te. Los lega t arios no deben la ga rant ía, 
porqu e no son suceso res a títul o uni ve rsal del enajenante; pero 
la respon sabilid ad contr a el en ajenante puede hace rse efect iva 
sobre los bienes que les legó el enajenante si los bienes del pa­
trimonio finc ado a l fallecimi ento del enajenante fueren insufi 
cientes pa ra satis facer la evicción . 

No obst ante que la obli gación de saneamiento por ev icción 
es personal, dich a oblig ación no desa parece en el vendedor , aun­
que no la asumi era expres amente, por la cir cunst anci a de ha­
bers e rea lizado una nueva venta, ya que la obli gación de sanea­
miento de que goza el último c?mprador , descansa en la garan­
tía que le fue ofrecid a su enaJen ante en el contrato primiti vo; 
esa garantí a no se extin gue por el solo hecho de h aberse ce!e­
brado un contr ato de compr ~-venta post erior. En la sent. de 
10 de setie1nbre de 1915. (?,0 bis) se e~presan es t as ide as y se de­
clara infund ada la opos1c1on del enaJenant e ori ginario que ale­
gaba que la obli gación de gar antí a es personal y que 'el vepd e-

( 90 bis) " A . ;¡.", 1915, p . 124 SS . 
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dor º<? puede excu sarc;c de cumplirla. p iclicnd ,> c¡t1<: la cirac i6n 
se entienda con terc e ra persona. 

Es contrari a a esta tesis Ja cnt. efe 20 ele.: julio de 1912 
(90 t er) que aún cuando no versa sobre un j u ic io de sa nea-
miento por eviccí6n, s ino de saneami e nto por vici oculto 
y devoJucí 6n del exceso de precio pagado , se rc.:c.hazú la so!ic i­
tud del vendedor par a que se cítara a quien le vc..:nclió la ca a 
Se con sider6 qu e Ja facultad que la ley da a una pc..:rsona qu · 
h a contr atado con otra , p a ra que és ta sea citada , está res trin ­
gida a la que aparece vendiendo la cosa; que e trata de respon ­
sabil idad que el último comprador exige de su vc.:ndec.Jor, por lo 
que a éste no le asis te el dere cho de pedir que se c ite al ante ­
rior vendedor, sino defe nde rse de la ac.ción in s t a urada. 

En Ja sent . de 26 de ab ril de 1899 (90 quatc r ) se e tablcce 
que 1a acción de saneamiento p r ev icciún clc:bc cntc nders con 
todos los h erede ros del enajenante s i se h a produc ido el fa llec i­
miento de éste, por Jo que se d ecla ró fund a d a la cxc pc i 'n de 
inoficiosidad de Ja demanda deducida por los h e rederos cit r1d o 
con exclusión de los otros. L a cue st ión jurídica que se contro ­
virt i6 fue la sigu iente: A, antes de s u matrimon io co n B , a dqu i­
rió un inmueble rúst ico. F a llec id o A , s u cóny uge B contrajo u n 
segu ndo m atr imon io con C; de ambas un iones tuvo hij os. D u­
rante la minoridad de los hijo s de l pr imer m a tr imoni o, y ya 
casa da con C, la cónyuge B e n ajen 6 com o bien prop io e l inmu e­
ble rústi co que fue de su m a rido A. L lega dos Jos hij os d e l pr!­
mer matrim on io a la m ayo ría, p romov ie ron acc i6 n re iv indi ca­
toria con t ra el adq uir ien te , con s ig u iendo éxito e n e l jui cio F a­
Hecída la vendedora B, el adqu iriente en tab ló acc ió n d e Sé..tnea­
mient o contr a los hij os d el p ri mer m at rim oni o y és tos d ed uj e­
ron la exce pción de dem anda in o ficiosa, p o r cua nto, d ebía corn­
prender se en la acc ión a los hij os ~el seg und o m a tri1n oni;->,. Ya 
que /tod os eran herederos de la en a3en a nte . E n ve rd ad , ei J ui­
cio de reivindic ac ió~ no deb erí a h a b e r pr:os~e r a do s i se, s ig ui ú 
cuando había fall ecido B, ya qu e los r e1v1nd1c a ntes d ebiau sa­
neamiento. Es obvi o que el sanea mi ento lo d eben los h erede­
ros del vend edor , si h a fa JJecid o és t e. 

81.-0bU gaciones que compren d e la garan tía d e evicci6 n. -­
Considera SALVAT (91) que a unqu e el cód. argentino no habla 

(90 ter) .. A. J .", 1912, p . 127 88. 

(90 qua t er) OALLE, .. Vis t os FJ..scoles". tam o r . p . 6~ s. 
( 91 ) vr, oon tratou, 2, N Q 2216 , p. 361. 
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expresame nte de esta obli&ación de no turb ar a l adquiri ente, ella 
res ulta de la nat ura leza misma de las cosas. Por lo que se refie­
re a ~uestra legis lac ión. si ~ien_ fn el contr ato de ~ompr a-venta 
no existe regulada esta obhgac1on de l vend edor s1 lo está indi­
recta mente en el contrato de locac ión-condu cción, por el que se 
tr ansfiere el uso de las cosas , y a í en el inc. 19 del art . 1513 del 
cód. civ., se estab lece que el locador est á obligado "a m antener al 
condu cto r en el uso de la cosa du rante el ti empo de la locac ión" . 
Lo mi smo ocu rre en el inc. 2 del art. 1531 del c6d. civ., cu ando 
expresa que se acaba el arr iendo por ser vencid o en jui cio el lo­
cador sobre el derecho que tenía. 

E l en ajenante no sólo se encuen tra obligado a hacer cesa r 
las perturb aciones de derecho de los t erceros, sino a no perturbar 
él mi smo al adquiri ente. 

L a garant ía de evi cción es suscep tible de ser alegad a cuando 
el enajenante actú a con otra calidad y no por sí mismo. V . g.: 
A v ende a B un predi o que es de C por lo que ést e puede reivin­
dic arlo. P ero ocurr e que C pre1nuere y su hered ero es A. En esta 
hip ót esis A no podrí a reivin dicarlo en representación del derecho 
de C, y a que A se encuentr a personalmente obli gado a la evicción. 

Asimism o, si el que fa llece no es C sino A y result a su here­
dero C, no obstant e de ser dueño del inmueble vendido a B, di­
cho C no podrí a reivindic arlo de éste, ya que la obligación de ga­
rantía se le h a tr asmitido . Cas o distinto es si renuncia a la heren­
cia (92). 

Si el vendedor ha contr aído la obligación de mantenerm e 
en mi señorío y posesión y defend erme de cualqui er turbaci ón 
de derecho , debe de com enzar por no turbarme él. Por ejemplo , 
si quien me vende una cosa que no era de él, después resulta 
ser dueño porque se le institu ye heredero por qui en es su due­
ño, es incuestionable que el dueño es él Y no yo y podría rei­
vindicarla; pero como 1al enajenar la cos;:t contrajo conmi go la 
obligación de defenderla y de hacérmela tener, nace de esta 
obligación una excepción que enervar á su demanda reivindica-

(92) ALES SANDRI -SOMARRIVA, IV, NQ 533, p . 403 s., ej empllfl can así : Pedro ven­
de una proplcdo.d a Juan, p ero és t a era d e la sociedad cony u gal que hubo en t re Pedro 
y Mo.ri a ; una vez fallecido P edro s us h ered eros en tablan acc ión reivin d icatoria contra 
Juan , porque la p rop ledad vendida no era úni cam ente d e P edro , s ino d e su cónyuge 
premu erta Maria y la m ltad corr espond ia, por tan to , ª ellos . Sobr e u n caso sem ejante se 
pronuncló la jurl.sprud en cio. chil ena, hablé ndº se decl arn cto que la obli gación q ue p esa so­
bre el vendedor de pro por cion ar al comprad or la poses lón tranquila y p acif ica d e la 
cosa, p asa a sus herede ros Y sl éstos p udi eran r eivindic ar la cosa a l comprador, en r eo.­
lldad estari an violando la obll gac lón que les lmpon e el contrat o, como rep rese n tantes d el 

vendedor. 
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tori a con tra mí. sea: cel1ti, r¡ui drnt gara1:tir ne, p, ut ,·t·rncu, 
que sign ifica " J que se obligó por cvicci,,n no puede provocar ­
la". Es la fórm ula france sa de una locuci/,n que vi·.ic', en el de­
recho romano y que rezaba Qucm d,· , vic1:·~11,· t,·n,·t actio. cum ­
dem agen tem -repellit exceplÍfJ ( 6digo ron1ano. le_ ·es 14-. I e reb. 
a lienis non alien and; 17 y 23 D ig .. D e cvict. 11. 12 y 24 del 
eod . t it.). T a mbi tn se aplica por q ui<.n c;icndo r almcn e pr pie­
t ario de Ja cosa es heredero ele quien nnc.; la h:t \·<:ndid o . por lo 
que t iene la obligación de ga rantir . 

82.-Citación del enaiena,z,tc. - on tttuyc ob ligac ión legal. 
E l a r t. 1375 dtl cód . declara que: 
" Promovido juic io contra el adquiriente en lo. casos en que 

hay Juga r a sa neam iento, el cnajc n ant(; está ob ligado a sa lir a la 
defensa y a cont inu a rl a has a la cntcncia que cau e ejec utoria. 

"Pa ra ]os efectos de es t e a rtí cu lo e l adqu irente s rá ob ligado 
a hacer cit ar al enajenante con la demanda c nt<1blada' ·. 

E l a r t. 1375 de l nu evo cód. civ. ti e ne u an t ece d en te en el 
a rt. 1419 del cód . civ. a nter io r. que preve nía: 'Promov id o ju icio 
cont ra el compr ado r, en loe; casos en que hay lu ga r a l sa nea mi e n­
to, el vend edor está ob ligado a sa lir a la d e fensa y a con t inu a rl a 
b asta la reso lu ción d efi ni t iva que cau se ejec u to r ia". 

Adem ás, el segu nd o p á rrafo de l a r t . 13 75 es t a ba co n teni do 
en el a rt . 1420 del c6 d . ab roga do, que di s pon ía : " P a ra los efec to 
del ar t ículo ant er io r, el comp r ado r es t á ob liga d o a h ace r cita r 
a l v endedor en cua lqui e r es t ad o d e l j u ici o . a nt es d e la pub lica­
ción de prob anzas" . 

Est a es otr a obligación de l e n aje n a nte . q u e se prod uce aún 
antes qu e la ev icción se rea lice. . . , 

Sin em.b a rgo, la ley req u ie re p a ra q ue es t a ob ltgac ,on na%­
ca que se cit e a l en aje n a nte po r el a dq uir ente . Es t e no puede 
exig ir sanea mient o s i no p idi ó y cuid ó qu e se c it a ra con la de­
m anda al enajen ante, según el a rt. 1376., in c . l9 cód. civ . 

En doctrin a se deb a t e s i la citac ión de evicc ión deb e o no 
ser ad11;itid a si se promuev en con t ra el a dquir ente int erdict os 
posesono ~. La soluci ón a firm ativ a p a rece p referibl e, porqu e en 
esta s accion es se está d ebati end o la poses ión d e la cosa . 

E! derecho, del comprador a cit a r d e ey icci.ón al v endedor, 
conferid o a aqu el por nue stro a rt. 1375 del cod . c1v. p a ra los efec­
tos del s_aneamiento a que se re fie re el 1374 , en n ad a obst a pa­
ra que, JUnt~ o separadament e, pued a · d efend er su der echo aún 
contra el mismo vend edor , cu a ndo la actitud de és te le fuere 
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adversa dadas _l as ob ligaSi<;mes. con!raídas entr e vendedo~- y 
comprador y el Justo y leg1t1mo interes del seg undo en la efica­
cia del contr ato. 

Siendo la citac ión de ev icción, conforme a lo preceptuado 
en la ley civ. la base del de recho pa ra exigir el corr espondien­
t e sa neam iento desp ués que reca iga ent encia firm e en el plei­
to de reiv ind icac ión, cua nd o se ha discutido la obligación de 
evicc iona r, se im pone la necesidad de resolver acerca de ella sin 
9~e. pueda rese rvarse la decisió n de este punto para un n~ev o 
JUICI O. 

Las p ersona s citadas de evicción no son reahnente partes 
sino sólo al efec to de las consecuenc ias de la sentencia. 

L a citaci ón de evicción solicitada por el autor en nada afec­
t a los int ereses del dem and ado. 

El hech o de ped ir se cite de evicción dentro del jui cio, al 
enajenan te, no imp orta reconocimiento de derechos al reivindi­
cante . P or eje mpl o, la cit ac ión de evicción por parte del dem an­
dado por cobro de medianería. no puede considerarse como un 
reconocimiento expreso ni t ácito de las pretensiones del actor. 
desde que se tr at a del ejercicio de un derecho. 

L a citación de evicción es indi spe nsable para que proceda el 
saneamiento; sin que obste a est a doctrin a la circunst~nci a. de 
haberse consignado en un ·contrato que el vendedor esta obli ga­
do a la evicción, pu es esto no pued e menos de entenderse en sen­
tido jurídico , y, en tal concepto , es necesa ria la citación en forma. 

La cit ación al enajenante exige el art. 1375 cód. civ. que 
cuide hacer el adquirente, se explica Porque en tal caso la sen­
tencia que se pronuncie tendrá efecto contra él. En doctrina se 
expres a que el no citarlo no impid e que , por otros conceptos, el 
adquiriente sea ind emnizado , porqu e ello es una consecuencia de 
la inejecución de las obligaciones contractuales. Sin embargo, el 
enajenante no deberá el saneamiento si no se cuidó que se le ci­
tara (inc . 19 del art. 1376 del cód . civ.) (92 bis). 

Lo anterior es vaJedero para el derecho peruano. 
Por la sen t. de 21 de junio de 1906 (92 ter) se decide que el 

comprador puede hacer citar de evicción al ve!ldedor, cuando es 
demandado por un tercero y por causa antenor a la venta. 

(92 bis) El fallo pronunciado el 23 de Junio d e l936 , publi ca.do en R . de los T .", 1936, p. 
175, declara sln lugar la demanda. de saneamiento por evl cclón que el comprador sigu ió 
contra el vendedor, porque en el Juicio que fue vencido el primero no cuidó d e hacer 
citar al segun do con la demanda entabl ada. 

(92 ter) Colección BARROS, tomo I, p. 158. 
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El fallo de 2 de diciem b re de 1909 (92 q uat ·r) clcctt ra q u · 
procede citar de ev icci6n a l d utñ del dominio directo. c;j cx i. t 
dem anda reivindic atoria contr a el enfitcut;.i. 

Asim ismo, es interesan te la doct rina e.entada pm la scnt. <le 
8 de mayo de 1951 ( 92 qu inqui es). por la cp1e e dccl:1r<1 la nu li­
dad e insubsistencia de lo ac t ua do en un juicio de reiv indicac ió n . 
porque se había omi ti do ci a r a l v ·ncicdor. ne, oh<.r~ntc h :1-
berlo pedi do el dem andado y ordenado el j 1e7,. Se rcpuc;o l;1 c;1u ­
sa al estado de notifi ca rse co n la demanda al cnaj ·nant(;. 

La citaci ón de ev icción no es necesar io hacer!~ a l últ i1no 
enaj enante sino a cua lesqu ie ra d e los enajenantes inrc rn1 d ia ­
rios. El adqu iriente fin a l se con sid e ra su brogado e n In ga ra n­
tía de los que le ant ece die ron co ntr a ;:ique lloc; q u e se la na . 
3enar on. 

N i el cód. civ . ni el c6d . de pro c . c iv. co n ti en n d is pos ic i6 n 
algun a reglam entando la citació n de evi cc ió n, c;ea p a ra s ñ a l r1 r 
los términ os Jega]es dent ro de los cuale s d e be p rod u c i rsc, s ea 
para prever y resolv er cues t ion es s usceptib les de p rovoca rse m e­
diant e su ejercicio. Rigen en to nces los di s pos it ivos pr ces a lcs 
sobre notificacione s. 

En cuanto al modo cóm o habr á d e so lic it a r e l co mpr a d o r 
dem andado que se notifiqu e a l v e nd ed o r o ve nd edores la d _ 
manda de reivindica ció n d e la cosa v endid a d ispon e e l a rt. 
l.f:82 del cód. civ. españo l que ello de b e pedir se d entro de l t ér­
mino que la ley de Enju icia mi ento C ivil es tab lece para contes­
tar a 1~ demand a; que la not ificación se h a rá como l a 131is 1;1a ley 
determina para em plaz a r a los dem a nd a dos; que e l te rn11n o d e 
contestación para el compr a <lor quedará e n sus p e ns o int e rín n o 
expiren los que pa ra comp a recer y co ntes~a r a la _dem a nd a ~e 
señalan al vendedor o vendedore s, que se ra n los mism os pi zizos 
qué concede a todo s los demand a dos la ley Proces a l, contado s 
desde. la notific~ción ; y que s i los ci!ados, d e ev icc ión n o co rn­
parec1eren ~n ~tempo, y form a, continuara , respecto del com­
prador, el termino para contest a r, la d e m a nd a . Nuestr a ley pro­
cesal no ha previsto nada a] res pecto . 
. . . Como l~s tercerías excluyentes d e don1inio son e n verdad 
Jm.ci~s, de re1':indicaci6n, procede en las misma s la citación de 
ev1cc10n Y el citado deber á la correspondiente asi s tenci a pro cesa l. 

(92 quat er) "A . J ." 1909 , Jl. 410 ss. 
(92 qulnqul es) "A . J ." 195 1, p . 39. 

t - . - -- -~ - - ----
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E n e l derec ho a rge ntin o. ob re la ci"tac ión de ev icción~ sus 
tr ib un a les ha n decla rado lo que sigue : 

.. 
C aracte res de la citación de evicc ión : 

La citación de ev icción no e un a de1nanda contr a el cit a­
do; s i és te la im p ugna no cabe pronunci am~ento a lguno al res­
pec to d e si ella es o no p roce den te (92 sex1es ). 

E l auto que ordena la citac ión de evicción qued a cmnplid o 
con la no t ificac ión hecha a l cit ado (92 septi es). 

I ntervención del citado de ev icció n en el i1úcio : 

L a int ervención del citado d e ev icci ón es facult a tiva (92 
octies) . 

L a int erve nción en la ca usa del cit ado de evicci ón no pn­
va a l dem and ado de hace r va ler en él los recurso s lega les (92 
nonies). 

El den1and ado por reiv indi cación no se transform a en un 
t ercero extr a ño a la conti end a. en v irtud de la int ervenci ón del 
cit ado de evicción (92 decies ) . 

El demandado que cit a de ev icci ón a su enajen ante puede 
hacerlo con servando su calid ad de t al en la ca usa princip al, y, 
en la cau sa en ga rantía dond e actú a como actor o, si prefiere 
cediéndole su lug ar para que lo defienda , pero sin conservar st~ 
posición de demandado propi ament e dicho . 

L a impugnaci 6n d e la citac i6n i1nplica 11ianifestaci6n de volitn ­
tad definitiva: 

Si bien es verdad que la citación de evicción asu1ne efectos 
suspensivos con re_specto al procedi!Iliento del juicio principal , no 
lo es n1enos que _impugnada la m1s~a ,. yale tanto como decla­
rar que no se quiere ser parte en el Ju1c10 y esta manifestación 
de voluntad es definitiva (92 undecies) . 

Nos parece que es de utilidad conocer lo . decidido por la 
---.. sent. de 12 de agosto de 1932 (92 tricies). Declara ese fallo que 

(92 s exles ) En " L a L ey" , t. 6, p . 927 . 
(92 septl es) E~ "La L ey " , t . 6, p . 927 . 
(92 octle s ) En "La Ley" , t . 6, p . 927 . 
(92 nonles) En "La Ley " , t. 7, p. 459 . 
(92 decles ) En "La Ley" , t . 7, p . 459 . 
(92 undecl es ) En "La Ley" , t 6, p . 927 . 

, (92 trlcle s ) " R . d e los T.", 1932, p . 248. 
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no es obligato rio en el ju icio s<1hrc nulidad ci · 11n.1 ,·l"nta. la ci­
t ac jón con la dem and a a l vcnd ·dor. E<-t;i cir;icic',n ch: vi cci6n 
corresponde pedirl a al comp rador. Ocurre con f r -cuc ncia qu 
en Juga r de re iv indic a r, e l v1 rus dl'Jm i,· us promu<.·,·c un a acci 6n 
de nuJidad del con ra to de compr:1-vcnta. porque e.e ha v endi ­
do cosa ajen a. Esa acc ión d · .1nul;1hilidacl corH~,pon d e rfo pedi r­
la a l com prador, pcr r, no a l propi t:1rio. confo rme a l a rr. 1394 
del c6d. civ . o ec;, pues, éc;t;t l;i hucn:t scncl;1 . y:J q ue t a l con ­
t rato de venta es pa ra el clucño rt:' =·nrrr alio.c. ;-iún c u~ndo pa ra 
el comp rador con stit uye j 1c; o ítulo. (·I cua l un id o ;i su bu na 
fe, Jo haría adquirir dccc na lmcn t • e l dom inio . s i. a d cm .ts . se 1 
otorg6 la posesí6n d e l inm u<·hlc- :i icno. D ccl:1ra cl :i l:i n u lid a d d 
la venta el dueño no rnn~ ·gu irí;i 1:-i po<.csió n n l:1 cosa . porq ue 
no la h a ped jdo. Valdrí t1. s in cmht1 r~o. para in t e rrump ir la usuco­
pio en eJ com prador. Es t am hi én d e tod a cvid n cia ri u d ema n­
dada la nulidad , el compr a do r p uc <lc pedir (l llC se c it d e ev i -
cíón a su ven ded or, no o hs tant c c¡uc e l j 1ic io nta h la d o no p r­
sigue ev iccio n arlo. 

Ex iste ju ri spruden cia qu e dec id e d e controve rs ias e n qu 
se demand6 Ja nu lid a d de ltt v enta d e cosa .-1 ien :1 y só lo se cit6 
con la d em a nd a a l ven d edor y no a l comp ra d o r. A s í. la se nte n­
cia de 6 de noviembre d e 1917 (92 t ri c ie~ -a-) ciccla r6 la nuli­
dad e insubsist encia de lo ac ua d o, po r t a l o m is i6n. 

El fall o de JO de ene ro d e 193 J ( 92 t r ic ics -b - ) ex presa que 
en el juicio de nul id a d d e un a ve n t a , n o es n eces a ri o cit a r al 
acreedor hi poteca rio . y a ou e e l jui c io n o a fectar ía su d erecho 
y su inter és s61o sería in dir ec to. 

Otro fa lJo cuy a fech a es d e J 8 d e oc t ubr e de 1927 (92 tr i­
cíes -e-) decla ra Ja in su bs is t e n cia d e p a r te d e un fa llo , qu e se 
pronuncia sin qu e h u b ie ra ex is t ido co ntr ov e rs ia so bre los efec­
tos d e la citaci6n de ev icd6 n , e n r a zó n d e que la not ific ación 
al v endedo r cu mplió e] ob jet o d el p edid o Y n a d a qued ab a por 
reso lver. 

Sobr e "Los ca rac t e res procesa les d e Ja ci taci ó n d e ev icc ión" 
en el derecho arge ntin o , v éase un a n o t a a p a recida e n "La L ey " 
(92 duod ecies ) , en la qu e se re la cio n a n ]os princ ipios sentados 
por los tribun ales d e dich o p a ís , qu e son ]os que s igue n : 

(92 trt cles -a - ) "A. J.", 1917. p . 167 . 
(92 trl clcs -b-) "R. d e los T." , 1031, p. 10. 
(92 tricles -e- ) "A. J ." , 1927 , p. 263. 
(92 auod e c iea) Tom o 60 , p . 656. 

.. 
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La cit ac ión de ev ícción no e una demand a; el auto que la 
o rd ena se cumpl e con !a no tific ación de esa citación. P or lo mis­
mo, si el citad o la impu gna . no procede pronu nciamiento alguno 
sobr e su proced enc ia. 

Al citado de ev icción no cabe acusá rse le rebeldí a porque su 
in tervención es fac u lt ativ a. 

La cit ación de evicción puede pedirse hast a antes de la aper­
t ura de la causa a prueba. 

E l acto r t ambién pu ede solicit a r la cit ación de ev icción. 
Quien pid e la citaci ón de evicc ión no debe ser negligente en 

el cum plimi ento de la diligen cia; si lo fuere debe dársele por per­
dido el derecho y em plaza rle pa ra que conteste derech amente la 
dem and a . 

E l citado de ev icción puede op_t ar : l. Por tom ar el luga r 
del cita nte y sa lir en su defensa . 2. P or no acept ar la citación y 
qu edar fu era de la cau sa. 3. Por queda r en la causa, sin asumir 
la defensa; pero en todos los casos le es oponibl e la sentenci a. 

Qui en pid e la cit ación de ~vicción no se transforma en un 
te rcero aj eno al lit igio · esa citac ión no le priva de hac er v aler sus 
recursos lega les, aunqu e puede cederle su lugar al citado para 
que lo defienda . 

L o cierto es que al om iti r el compr ador , v . g., cit ar de evic ­
ción a su vendedor. ca rga con las consecuenci as del fallo que se 
dict e. No es necesari o en nu est ro derecho, como en el derecho ar­
gentin o, que el enajenant e pruebe que existían defensas o excep­
cione s que hacer v aler y en cuya virtud la acción del tercero no 
prosper arí a. En el Proyecto fr anco-it aliano de las obli gacion es, 
su art . 364 impone al compr ador demandado por un terc ero que 
pretende derechos sobre la cosa vendid a, la obli gación de hacer 
citar al v endedor. Si no lo hace y es conden ado por sentencia pa­
sada en autorid ad de cosa juzga da , pierde el derecho a la garan­
!í~, ."salvo que pru ebe que el vend edor , aún interviniendo en el 
Ju1c10, no hubiera llegado a hacer rechaz ar la demand a" (92 tre­
decies) . Entr e nosotros , simplement e, la garantía de evicción 
desaparec e si no se cita al enajenante . Lo dice claram ente la ley 
en el inc . 19 del art. 1376 del cód. civ . 

Hay caso s en que la sentencia no es nec esari a cu ando el 
adquiriente reconoce el derecho del demand ante· o cuando no 
apela o recurr e de nulidad de la sentencia , porqu; considera que 

' 

(92 tredecles) V. " Prog getto di cocllce d elle obbli gazioni e del contr atti" , P arís, 1927. 
Rom a , 1928. 
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es just a, o cuando paga al ac rccdnr hip"tccario. para con crva r 
el in muebl e compr ado . 

Una nota muy comp:cta c:.r,hrc esta m:itcria h:i · c rito 
SPOTA Alb erto ., in titulad,1 " 'itaci,,n el· -.anc.·amicnto : l'Íccto 
jurídi cos de su omi sión" (92 quatourdccicc:;). on oca ic1n de un 
fa lJo de los t ribunale s de su patrin. que <.icnta la doctrina de que 
cuand o el vendedor no fut c itad o ele cvicción. el adq uiricnt de­
be proba r que el dcrr;cho de l rc ivi ndicantc. · era indi sc utible , 
in títil , po r Jo t anto, c ita r de cv icc ir'm :i ;iquél. P ;ira esa com pro­
bac ión no puede va lcn,c el(' la prucfw producid;i c.•n e l ju ic io de 
reivindic ac ión, que fue; ac.t11ada sin el cont ro l d e l vendedo r. 

En el derecho suir.o, el arr . 193 del c-é>cl. federa l ele las bli­
gac iones decla ra que el en a je nant e <p1t·dnr¡Í libr e ele s u ob ligac ió n 
de ga ran t ía en caso de "" hab e r s ido c it a do. 'en la medida en 
que pru ebe que el j uicio h a bría podido tene r un res u ltado má 
favo rab le si la dem anda se le hubi e ra denunc iado oport un a m n­
te". 

E l cód. polaco de las obl igac ion es . e n s u art. 3 14 es tab lece 
que e) ven dedo r ql:feda libr e d e la ga rantí_a _si_ no _h a s id o citado 
inm ed iatament e, s, el ten.ero vence e n J u1c10, 1 m pre q u e 1 
vendedor "pru ebe que su participa ción e n e l juic io h a brí a co n­
tribuido a que se obtuv ien.1 un a sente ncia en favo r d e l co mpr a­
dor" . 

E l a r t. 1640 d el cód. d e A POL EÓ prev ien e qu e la ga r a ntía 
por cau sa de ev icc i6n e.esa si e l adquir ente se ha hech o conde n a r 
por un a sentenci a definiti va, o d e la cu a l ya no se pu ede a pelar 
sin citar a su ve nd edor , s i és te pru eba e¡ ue ex iste n motivos s ufi~ 
cientes para rechaz a r lr1 d em a nd a. Como se observa, e l onus pro ­
bcvndlÍ corre a ca rgo del en aj en a nte, sa lvo e l Proyec to fr a nco-it a­
liano , que tras lad a esa carga a l compr a d o r, v encido e n juicio. 

En el derecho peru a nc\ el adquirente no só lo d ebe pedir que 
se cite de ev icc i6n a l en aje n a nte, s in o c11,idar que esta cit ac ión 
se dili genci e, ya que en caso contra rio, se le ac usará de n egligen­
cia. Ambo s vocablos se cont ienén en e l prece pto: art. 1376 cód 
civ .: El adquiriente no puede exig ir san ea mie n to: 19 Si no pidió 
y cuidó que se hiciera la citación de que h ab la el artículo an-

. " tenor . 
En el derec ho a rgentino, la citación d e evicción reviste los 

caractere s de una excepción dil ato ri a y suspende e l curso del 
término para contestar la d em a nd a por e l demandado origina-

(92 quatourdecies) En "La Ley" , tomo 17, p. 506 ss. 
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r io; el dem and ado no puede er ob ligado a contesta r la dem an­
d a mi entras no se cumpl a la cit ac ión de evicción, porque se tra­
ta de un inciden te de cará cter usp en ivo de l proce dimi ento en 
lo pri ncipa l. COLOMBO Ca rlos J. ha p u blicado un en sayo deno­
min ado ' Ev icción litis denuntiatio 31 la'l¿datio act oris" (92 
quind eci es) sobre la citació n de ev icc ión, seg uid o de un apé n­
di ce muy co mpleto de la jurisprude nc ia que sobre evicción exis­
te en la Ar gen t in a . 

L a citac ión de ev icción proced e t ambi én en el caso de so­
licit a rse la a nul abilid ad de la enta por el com prador, en razó n 
que qui en se la vendió no es el d ueño. Est a acc ión la fr anqu ea 
el art . 1394 de cód . civ. , q ue dispone : 'La venta de la cosa aje­
na es anul able a so licitud de l comp rado r. sa lvo qu e éste hubi e­
se sabid o que la cosa no pe rtenecía al vend edor. Puede adem ás 
dem and ar a l v endedor la rest it ución del precio y el pago de los 
d a ños y perjui cios" . Promov ido jui cio por el compr ador contr a 
su vendedor, es obv io que as iste a éste el derecho de h ace r ci­
t a r de ev icc ión a qui en en su d ía le enajenó el inmu eble m ate­
ri a del contr at o de ve nta cuya anul abilid ad se dem and a . 

Es fr ecuente en nu es tros est rados judi ciales que en lugar 
de enta bl a r una dem and a de reiv indi cación , el v erus domi nus 
promu eve un a acción de nulid ad de l contr at o de compr a-venta 
contra el compr ador , porqu e se le ha vendid o cosa de ajeno 
domini o. E n rea lidad , no es ést a la acc ión que procede, ya que t al 
contrato p ara el verd adero propi et a rio es res inter alio s acta, 
aún cu ando p ara el compr ador dich o cont ra to constitu ye justo 
título, el cual unido a su buena fe, lo haría adquirir decenal­
mente el dominio de la cosa ajen a, si adem ás ti ene la posesi ón. 
Es incuestion able que decl arada la anul abilidad de contr a to, el 
dueño no con seguiría que se le restitu ye ra la poses ión, porque 
no la ha pedido. V aldría , sin emb argo, para int errun1pir la usu­
capio en el adquirient e la cit ación con. ~a dem anda de nulid ad. 
Es evidente que demand ad a la anul ab1hdad , el compr ador está 
en su derecho de pedir que se cite de evic~ión a su enajenante , no 
obstante que el juicio ent ablado no persi gue eviccionarlo. 

La s~nt. d~ 12 de a~o~t? de 193~ (92 sexdecies) decide que 
no es obhgatona , en el JUICIO de -nulidad de una venta la cita­
ción del vendedor con la dem anda; la cit ación de ev i~ción co­
rresponde pedirla al comprador. El juicio de nulidad se seguí a 

(92 quind ecies) Revi sta d e D erecho Procesa l, Buenos Aire s , 1944, afio II, vol. ll. p . 5 . 
(92 s exdeci e,,;;) "R. d e los T ." , 1932 , p . 248 s. 
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entre el dueño y el comprador y el Superior al ;il,<;oh·t:r l·I gra­
do había declarad o la insubsistencia ele lo actua do, porqu e 
había omi t ido citar al vended or. El Fi-;c;.tl consideró qu<.: no era 
necesa ria la citaci ón, argumentando que si <:l comprado r deriva 
su derecho del vendedor s i es $U sucesor a título panicul:tr i 
representa su derecho, ca ;-ecc de f unclamcnto que .l.'ara el ju icio 
deb a de cita rse al vendedor. Tambi én dccí:1 el 1· isca l que n 
la acción de nulidad de contr a o de: venta. cab ría soc:;t ·ner que 
el demand ante , que no es parr e con rr a tan te, cart.:cc el • clcr ho 
para imp ugna rlo; que el r.ontra o só lo crea derechos y ob liga ­
cion es entre las parre s; que s i el vendedor no <.:s dueño ele la 
cosa que se vend e, el comprador nada adquie re· que l'I verda ­
dero du~ño no resu lta perjudi c:ido por ese contrato y c¡ut· a­
rece de rnt~rés para dem andar s u nqlidad; pero que e n s t a Jla­
mad as acciones de nulid ad de ve11tr1, lo que en v rd a d e de­
m anda y se discute en e l jui c io es la propi e dad y esa d isc u i6n 
debe lim it a rse a. Jas personas que pretend e n se r dueñas· qu In 
dem and a de nuli dad qu e e~ acc ión pe rsonal elche d irig irse con ­
tra Jas dos partes contratante s, pero qu e e tas acc io nes no on 
profijamente resc isor ias s ino rc iv i nd ic a tori as. por lo q u 610 
deb en se r parte s las persona s qu e se di s putan la p ro p ie ~ad. 
Fueron est as las r azones que se di eron p a ra que e n la nuli dad 
de venta, no fu era necesa rio c itar co n la d emand a a l ve nd do r 
de la cosa. 

L a sen t. de 6 de nov iembr e de 19 17 (92 se pte rn d e cies) con­
t iene una doct rin a contr a ri a a l es t ab lecer que e nu lo e l juic io 
sobre n ulidad de un a ve nta s i se c ita só lo a l ve nd ed o r y n o a l 
comprado r. Se observa, en este caso, q u e la d e1n a nd a d e n uli­
dad de con t rato de co mp ra-ve nt a se ente nd ió só lo con e l v en­
dedor y no con el comprad o r, n o o b s t a nte qu e a mbo s t ie n e n 
int erés en la subsist enci a 0 ins ubs is t enc ia de l p a cto , p a r a q uie­
nes const it uye t ítu l_o ju r íd ico. Ad e m ás, no c_o n s ti tu y e_ <:Iecuto ­
ria pa ra el que no ~nte rv ino e n la co n t rover s ia, la d ec1s1on q u e 
se hubi ere pronun cia do . 

En la sen t. de 10 de en ero d e 193 1 (92 octodec ies) se re ­
solv ió que en el ju icio sob re la a n u la bilid ad d e u1;1 contr a.to d e 

mora-venta, no es neces a.r io c itar a l a cree d o r hi pot eca rio . Se 
h~bÍa declar~,d o la nu lidad d e lo act u ~d o p o rqu e se h a?í a om!-
·do la citac1on d e] ac reedor h ipo t eca n o , a ] que se h ab ia con s1-t1 , · , . 

derado que te ni a mteres dir ecto . 

~ 6 ) "A . J ." , 1917, p . 16 7 6 . 

(9
2 8 

to<1ecl eB) "R. <le los T .", 1931 p . 10 • · 
(92 oc ' 
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Si el p ropietario de la co a en lugar de ·dem and ar la rei­
v ind icación, pro mueve juici o para que se declare la anul ab ili­
dad de la escr it ura pú_bl ica de comp ra-vent a, sólo contr a el con1-
p ~ador, p_rocede la c~~ación de ~vicc ió~1 de l ve~ dedor, porqu e si 
bien es cierto la accion no persigue ni la propiedad ni la pose­
sión de la cosa v endi da ello pued e resulta r com o consecuencia 
de la sentencia q ue recaye ra en el j uicio, que persigue anul ar el 
títul o q~e es por ~ey uno de lo ele1n en~os ~1;dispensables p ara 
t ran smitir la prop iedad y porqu e la obhgac1on de sa neam iento 
compr ende t ambi én la perfección del t ítulo. 

E n el derecho ext ranjero, la juri sprud encia de Argentin a 
( 92 nove mdec ies) ha dec idido que procede la cit ación de evic­
ción aún cu ando la dem and a ent ablada no persigue ni la propi e­
dad ni la pos esión de la cosa v endid a, si ti ende nada menos que 
a anular el títul o. E n dich o fa llo, con arreglo a los arts . 403 y 
408 del cód. de proc . civ. , se suspendió el t érn1ino para contes­
tar la dem and a, porqu e la citación de evicción se dedujo como 
excepción dil at oria. Se consideró que la obli gación de sa nea­
miento comprend e t ambi én la de perfección de los títul os y 
que no existir á cu1nplimi ento de contr ato de c01npr a-venta si 
el en ajenante entre ga un tí tul o defectuoso o deficiente, aunqu e 
sea subsanable la deficiencia. E l juicio de nuli dad de instru­
mento se promovi ó por el compr ador cont ra. el vendedor y ést e 
dedujo como excepci ón que previamente se cit ara al que le ven­
dió la cosa . 

En la sent. de 18 de octub re de 1927 (92 v icies ) se decla­
ra insub sist ente el fa llo recurrid o en cu anto declara improc e­
dente la citaci ón de evicci ón, porqu e al ser solicitada se llenó 
su objeto con la notific ación; y que, además, no se había pro­
ducido controversi a sobre sus efect os~ por lo que no h abía na­
da que resolver sobre la misma . 

82 a) .-Obl igaciones del enaj enan te al ev icci onarse al ad­
quir iente.- Otra obligación fu~d amental en. la evicci ón es la 
de pagar al adquirente una sene _de. prest aciones que hubi ere 
efectuado y que proceden al ser evicc10nado; esta es la llamada 
"obligación de saneamiento" . Esas prestaciones las enum era el 
art . 1374 del código civil así: 

(92 novemdecle s ) Eia ' "Ln Ley", tomo 7, p . 5 . 
(92 vlc les) A. J ., 1927, p. 263 SS. 
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"El adquir ente en virtud del ane;im!ento a qlH: l•,t:t ob li-
gado el enaj enante tien e derecho ck pedirle: 

19 L a rest itución del pre c io; 
29 Los frut os si f uc condenad,, a devolverlo"> con la co a· 
39 Las costai: del jui cio de saneamiento contra el cnaJC-

nant e y Jas del jui cio en que f uc venc ido. .. 
49 Los imp uestos y gasto del contrato . 

o debe daño s y perJui c io ~i el enajenante e<;, ele buen 
fe; pero los deb erá si, adc m ác;, c.,c le prueba "-ll mala fc. A"í lo 

· dice el a rt . 1379 del cód. civ.: 
"El que con m ala fe ha cnajcnndo cosa aje na es tá ob liga­

do ademá s a paga r a l adquirente los d años y perju icio ". 
os p arece que no es nece sa rio probar la mala f t..: del ena­

jenante. Se Je presume que es de mal ;1 fe, salvo que é l pruebe 
su bu ena fe. L a cu lp a del o blig ado se presume. 

Ref iriéndose a la res ti tuci6n del prec io. sea q uc: e l contra­
to fuere de compra-vc,nt a o de locac íú n-cond ucc ió n . esa re t i­
t uci6n pro cede por e l ca rácte r conm •tat ivo d e: di ch os c ntrat o 
además , se debe ten er en cue n a que una obl igac iún e la ca u a. 
el motivo det ermin ant e de la otra a ten did a la b ilatc ra lid ad de 
est os contrato s; y as í en la ven ta ~! comprador pagó e l pr cío 
pa ra obtene r el domini o de la cosa y s i no lo oht i n es 1 'gico 
q ue el ven dedor ca rece de ca usa pa ra rete n e rl o. 

No se paga rá int erese s d e l precio s in o d c~d c la fec h a d e I c1 

n otific ación de la deman d a . 
Se di ce que si la rest itución d e l prec io se ex ige n o d e q ui en 

enajenó a l ad quiri ente la cosa s ino d e l e n a jen a n t e d e su ena ­
jenante y la cosa fue vendida en m ayo r prec io qu e e l p rec io q ue 
el adquiri ente hu biere paga do és te só lo t e ndrá d e rec h o a q ue le 
sea restituid o el precio que hub ie re paga d o y no e l exceso q ue 
hubi ere recibido el primer en a jen a nte; y que la solució n es la 
misma si el prim er en ajen a nte sólo rec ibi ó un prec io m enor del 
que ah ora reclam a e l adqui riente; di ch o en a j en an t e n o d eberá 
restituir más que el p recio que rec ib iera, a n o se r que su m ala 
fe fu era fácil de demost r ar. E mpero es t a tes is es insos t enibl e 
en nuestro derecho, porqu~ respec t o a l precio p or r estituir el a r t . 
1377 cód. civ . previene : 

" E l precio que el en aj~n an te est á o bli gad o a sanea r es e l qu6 
ten ga la cosa. al ti em po de perd erl a el adquir ente" . 

L a s?luc16n legal favo rece rí a a l adquiri ente en caso que la 
cosa hubi ere aument ado d e v a lo r por el simpl e tr a n scurso del 
tiempo ; pero t ambi én deh e contempl a rse el supu est o d e que la 

,. I • 
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cosa hubiere d isminuid o de valor µor caso fo rtuit o o fu erza 
mayor y ~ún por culp a de>l comp rado r vencido ya que ést e en 
la creenc ia de que era su dueño podría haberl a d eteriorado. 

Otra p restac ión que debe el ven dedor es la de los frut os 
s i fue co nd enado a devo lverlos con !a cosa ( inc. 29 del art. 1374 
cód. civ .). Si es ob ligado a devo lve rlo di cho compr ador es de 
m a la f~, ya que de lo contr a rio. c_omo posee9o r de bu en a fe que 
es h an a suyos los frut os. Por eJem plo se n a de m ala fe si sa­
bía que la cosa era a jena cuando la compró a persona di st int a 
del dueño. Puede t an1bién ser de m ala fe no al ti empo en que 
com pró la cosa sino posteriorme nte ya qu e pa ra la percep ­
ción de los frut os se éxige que la buena fe exista al tiempo en 
q ue son percibid os. 

Como otra pre st ac ión lega l ( inc. 39 del a rt . 13 74 cód. civ.) 
se ti ene las cost as del jui clo de saneamie nto contr a el enaje n an­
t e y las del juicio en q ue fu é vencido . Puede no h aber h abido 
el prim er jui cio a que nos referimo s ya que el vendedo r paga 
espo ntá neame nte el saneam iento sin que se le exija judici a lmen­
t e. Y dentro del t érmin o "cos t as ' ' exis ten las costas person a­
les y las proc esales. 

L as costas deben pagarse por aq uellos a quienes se itnp o­
nen en sentencia firm e lo cua l no puede alterarse para ext ender 
la condena a ot ras personas , ni princip al ni subsidiariamente ; 
doctrin a que tien e ap lic ación a los qu e saliendo al pleito por pro­
pio int erés, a consecuencia de hab er sido citados de evicción , se 
pusieron en ltiga r de los citantes , y sigui énd olo por s í solos fue­
ron condenados en costa s, sin compr ender a los que , en v irtud 
de la substitución y en uso de su derecho, se habí an retirado del 
litigio. 

Siendo la voluntad de las partes que si se n1ov iera pleito 
sobre la propiedad o disfrute de la finca , o sobre gravámenes de 
la 1nism a saldría el vendedor a la defensa Y la seguiría a su cos­
ta , tal co~v ención envuelve la respon_sabilidad de los gastos oca­
sionados al comprador por h~b er deJ ado a ~argo de éste lo que 
él se había comprometido a e3ecutar Y no e3ecutó. 

Este inciso se refiere claram ent e a la existencia de dos jui­
cios: al juicio de reivindicaci ón e~ ,que el propiet ario vence al ad­
quiriente y lo priva de la poses10n de la cosa comprada. y al 
juicio de sa.neami e"nto que promueve el c01nprador , per~utan­
te, etc ., contra el vendedor. Las cost as de ambos juicios las abo­
na el enajenante. Sin embargo, nad ~ obsta a que en el mismo 
juicio de reivindicación se ordene , por sentencia, sane ar el con-

-
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trato por el enajena nte, si ec; CJU\. al mi s mo ti empo <J~•c la cita­
ción de ev icci6n pid e el adquiriente a és te l.1 clc;voluc1on del p re­
cio , los frut os y todo aquello qu · e tú comprendido en d arr. 
J 374 de l c6d. civ . 

Los impu estos y gastos del. contrato .< inc. ~ Q del are. l ,74 
del c6d. civ .) , siempre que lo'i mismo hu hieren c;1do pagado m ­
tegram ente por el com prador. o la parte que é te hubie re a bo­
nado. 

F inalmente a l v a lor de l,1 mejora s tiene derecho el com p ra­
dor aunqu e sea 

1

de mala fo (art. 835 cé,d . civ.); por lo n1ism o, 
parece que nu nca podrá perderlas J manos del n:ivincl ica nte , 
meno s exigírselas a l ena jenante; por eso s ignificaría una a be rra ­
ción jurídi ca el art. 1378: 'L as mejoras no abonadas p r e l re i­
vindic ante a l que sufri 6 la ev icci6n. 1 · serán pagada po r 1 na­
jen ante" (93). 

Y a se ha di cho que s , e l e na jenan te es ele m a la fe d eber á 
ademá s de est as p restaciones, los daños y pc rJ u 1c1 s · po r jcm­
plo, éstos serí an t odo<J los gastos q ue e l a clq ui rcn t f ·c tu 6 co n 
el ob jeto de imp1ant a r un negoc io. 

83.-Pérdida de part e de la cosa .- E s t a s it u ac ió n se 
cuentra previst a en el a rt . 1380 c6d. c iv . : 

n-

"El adquiri ente puede ped ir la re sc is ió n d e l co n t ra t o en 
lug ar del sane amiento, si só lo hu b iese pe rdid o un a p a rt e ci'e la 
cosa, si esta part e es de t a l imp o rta nc ia co n re pec t o a l t o do. 
que sin ella no la habría adquirid o' '. 

O sea que la rescis i6n en luga r d e l sa nea mi ento no pro cede 
en todo caso de pérdida parci aJ d e la cosa , s in o cua ndo ésta es 
tan import ante con respec to a la cos a qu e ex is ti e ndo con a nte­
rioridad no habrí a verificado la ad q ui sición . 

Puede ocurrir la evicc ión de una part e mat e rialm ente de­
terminada; o la evicción de un a cuota o participación , debido 

(93) Podrla argüirse, sin embar go que 11111 m eJot-a3 que d ebe el vendedor nl evloolo• 
nado son aquellas que blw despu és d e ln n otifi cac ión con 1n d emnndn y que no son do 
la claSe de las nece snrlas (29 párr afo del art . 835 d el cód . c lv.) . Pero es 1ncuesttonnb le 

u.e no sólo n o las paga el relvlndl can tc , eloo q ue tampoco lns o.bonnrñ el vendedor, ya 
que el evlcclonado las e jecutó a snb lendas de qu e no le serian po.gad na por el relvlndl­
q te Tdmb lén habla que anotar, con, o advi erte BEVILAQUA , Códi go, vol. 4, ed . 1956 p. can . .. • 
275 

y s ., que el relvlndlcante puede eleclr el valor actual d e las m ejoras y no el costo , y 
ue la dl.!er encla que por el pago sutr e el evlcclonado, tien e der echo a rcclnmnrla del 

q enante . ASlmlsmo, el art. 1378 debe entende rse que tlene un carác ter general; v. g., trn­
aU d se de LB cvlccl ón de un arrendat:irlo el r elvlndlc ante podría. ser exonerado d el pago 
Un ; ejo re.s, pero dicho valor tendrla que ser abonado por el locador, no obstil.nte que no 
de pncto por el que dicho locado1 · viniere obligado a. abonarlas, ya. que la locación 
hubiere " 

U mpe por su causa . L a hlpóte t lt se encuentr 11, prevista en el nrt . 1542 d el cód . olv 
se 1nter r 
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?1 la . acc ió_n reiv indi cator _ia de un co~d ómin o; o ,la ev icción por 
mextstenc 1a de un a ervtdumb re ac tiva q ue habia sido declara­
d a ~n el contr ato. o qu e con t aba en los t ítul os de domini o del 
enaJenant e. 

Es evide,nt~ que de prosp~rar la rei~indi cación de qui en afir­
m a se r condomm o con tra qui en comp ro tod o el predio crearí a 
para éste un incómo do est ado de proindi v isión que lo obliga ría 
a pedi r la resc isión y no el sa nea miento . 

Ade m ás el adq ui riente t iene un derecho de opci ón en la 
hi pót esis prevista por el a rt. 1380 : o exigir el saneamiento, en 
cuyo caso el contr a to q ueda rá fi rme· o pedir la rescisión . Y si 
ést a se decla ra habrá de est imarse que se h a producid o un a 
evic ción t ot a l. 

Tan1b ién prevé el cód. el caso en que es el enajenante qui en 
puede opt ar por la rescisión. D ecla ra el art. 1381: · 

' Si por razó n de sa ne;amiento es tuviese obligado el enaje­
n ante a paga r un a canti dad que pase de la mit ad del precio 
que rec ibió, pod rá resc indi r el cont1 at o sa tisfa ciendo el preci o 
qu e t enga la cosa a l ti empo de la resc isión. los gas tos del con­
tr ato y los perjui cios" . 

84 .-Situación cuando la ev·icción no se produc e.- Si en la 
reivindic a toria el actor no triun fa . o sea que el adquiriente no 
es pri vado de la poses ión <le la cosa , nada debe el enajenante a 
dicho adquir ente, cualesquiera que fuera el m<;:>nto de los gas ­
t os judi ciales que hubi era hecho ést e; se consid era que dicho s 
gastos fu eron en exclu sivo interés del adquirente y que la falta 
de éxito en el jui cio demuestr a qu e no había cau sa de evicción . 

85.-l nex-istencia de ia responsa büidad del ena jenan te.­
Así, si el adquir ente cono ~e el peligro de evi~ción es el primer 
caso. P ero no sólo es preci so que lo conozca sm~ que en el con­
trato exista cláusula por la cual ~e h~, establec _1d~, que el ena­
jenante no quede suj eto a la obhga_c1~m de ev1cc1on y que el 
adquirente renuncia al derecho de exigir el saneamiento con co­
nocimiento de los riesgos de la evicdón Y sometiéndose expre­
samente a sus consecuenci as. La cláu sula contractual deb e con­
tener todos los extremos que dejamos enunciados : A pesar de 
todo el enajenante estará obligado a sanear cuando el adquirente 
es privado por un hecho personal d~l enajenante. , La ley de­
clara que es nulo el pacto en contrario . 
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Asimismo, aún cuando ex is tic . e p;ictc, p<1r d q uc el ena je­
nant e no debe rá sa neamicnt(}, ni si'f uÍcr.1 la ck,·oluci< 'm el ·I pre ­
cio, porque el adqu iriente formula l;a rcnunci;i con conoc imien ­
to de los riesgos de la cvicción y -=om<.·ti<:ndo'-L' (.·xpn:samen re 
a sus con secuencia s, el enajenante no sr',lo ckhcr;í cl sa nc .u11ien­
to, sino los daño s y p e rj u icioc;, i pro cdi,', de mala fe ( :irt. l 379 
có<l. civ.). Es te es un caso ele aplic.1ciún del principio de dere ­
ch o "pacta quae turpem causam ront ·11c11t nrJn s1111t obscrva11 da ' . 

Lo que dejam os expresado resulta de lo <. s igu iente s di -
positivos del cód. civ.: 

Art. 1371.- " P ueden los contratantes ampl iar o res tr ing ir 
Ja ev jcción y el sa neam ic nt<>; pu eden tambi<:n pacta r qu e e l e na­
j enante no quede sujeto a estas obligaciones". 

Art. 1372.- "Au nqu e se hubiese pactado qu e no quede u­
jeto el enajenante a saneamiento , lo estará s in emba rgo a l q ue 
resulte de un hecho personal s uyo; todo pac to c n con t ra río e 
nulo". 

Ar t. 1373.- "Cuando el a<lquircntc en e l caso d e l a rt . 1371 
hub iese renun ciado e l derecho a sa ne a miento pa ra e l ca so de 
evicción, llega do que sea e;s te, debe e l enaje nante d evo lve r el 
precio que rec ibió, a no se::r qu e el adqu iri e nte h ub iese h echo la 
renunc ia con conocimi ento d e los ri esgos d e la cv icc i6n y some­
t iéndose expresa m ente a s us consec uenc ias". 

Art. 1376.- "El ad q uir iente no pue de ex igir sa nea m iento: 
39 Si cuand o adq uirió la cosa sa bía q ue er a li t ig iosa o aje­

na y el enajen ante lo ignora ba" . 

Otras ideas v iv en en est as reglas . So n las que s ig uen: 

1) No existe en e l en a jenan te ob ligaci ó n de sa nea r si el 
adquir ente al t iempo del cont ra to conocía q ue la cosa m a t eria 
de él era ajen a o liti giosa y el en a jenante lo ignora b a .. Est o es 
sufici ente para que ya no sanee el ena jenante; n o es necesar io 
entonc es que el adq uir ept e se obligue con t ract u almen te por los 
riesgos d e la evicci6n y sOJnet iéndose exp resame nte a su s conse­
cuenci as. N o b asta q ue el adqu iri en t e con ocía q u e la cosa era 
ajena, o liti giosa, sino q ue es necesario q ue e l en ajen a nte n o lo se­
pa, lo que es difícil de d a rse, aun q u e n o imposible . 

2) Aunqu e renunci e el ad q uiri ente al d e recho a sanea­
miento una v ez produ cid a la ev icc ión d eber á d evolv er el pre., 
cio recibid o el en ajen ante, a no se r qu e el adquiri ente renunci 6 
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sab iendo el riesgo de evicción que corrí a y las cons ecuencias 
qu e le sobreve ndrí an (93 bi ) . Deb e consta r expresa ment e. 

3) No obsta nte que el adq uirente hubi ere renunci ado al 
sa n~~miento con conoc imiento de los riesg~s de la evicción y so­
met1endose expresa men te a sus con ecuenc1as que hubi ere cláu­
sula contr actua l al respect o, si la evicci6n se p roduce por un he­
cho persona l del enajenante, re pond rá éste por el sanea miento. 

4) Asimismo si el adq uirente abía al ti empo del contr a­
to que la ,:osa era ajena o lit igiosa y el enajenante lo ignorab a si 
la ev icción se p roduce por un hecho perso nal del enajenante , 
apesa r de lo declarado en el inc. 39 del art . 1376 c6d. civ. dicho 
enaj enant e deberá el saneamiento. ya que prevalece la regla del 
art . 13 72 del mismo cód. 

5) L as cláusul as por las que . e aum enta la responsa bili­
dad para el caso de ev icción son raras. Puede convenirs e, por 
ejemp lo, qu e el vendedor oara nti za al comprador que los colin­
dantes no puedan conseg t7ir el reconocimiento de la exist enci a 
de una serv idumbr e de paso aún cuando con arre glo a nuestro 
derec ho, esto con stituiría v icio oculto. 

6) L a garantía de ev icción es un elemento natur al del 
contrato; por lo n1ismo, las partes se encuentran en libertad de 
disminuirl a, aumen t arla, supr imirl a o modificarl a. L a ga rantí a-. 
no constituye un requisito esenci al. . , . . 
. , 7) El art. 1373 dispo n~ que hab1~ndose produc11o la ev1c­

c10n, aunqu e hubiere renunci a pura y simple del adqmrent e, de­
berá éste devolver el precio que recibió y ello se explica porque 
el enajenante carecería de causa para retener el precio. 

8) P ennit e el art . 1373 que el adquirente renuncie con 
conocimi ento de los riesgos de la evicción y sometiéndose expre­
samente a sus consecuencias , ya que una 'declar ación de tal na­
turaleza se encuentra amparada por el principio de la libertad 
de las convenciones y, además , sólo se encuentra en juego el in­
terés privado del adquirent~. De otro !ado, la enajenación. tiene 
en tal caso carácter aleatono y el prec1? que paga el adquuente 
ha sido disminuido considerando ese nes go que toma sobre sí. 
El cód. civ. permite en su art. 1395 párr. 29

, la venta de la cosa 
litigiosa siempre que se instruy~ al comprador del pleito sobre 
ella. Este es un contrato aleatono , como el de la esperanza. 

(93 bis) El pacto por el cual se renuncia. ª la. garanti~ no se refiere a.l precio si110 a 
la.s otras responsab Uldadés. El precio St· deberá rest1tutr aun habiéndose renunciado a la 
garant[a de evicción por ser nulo el contrato de compra-venta, d esde que habr ía fe.Ita de 
objeto (la cosa h a sido eviccionada ). El conocimi ento del peligro de la. evicc lóll por el ad 4 

qulrl ente, importa una renu11cln a pedir Indemnización , pero no a la restitución d el precio. 
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9) inguna influen cia icnc que el cnajcnan t~ ~epa o no 
el peJigro de la evicción; ba c;c;i que lo conozca d adqui rente y 
asum a expresamente cc;e rie sgo. Sin ·n1harg,,. d inc. J., del art. 
1376 ex ige tambi én ignorancia del ·n;ajcnanrc p:1r,1 pr ivar a l ad­
qu irente del derecho al saneami ·ntc>. 

10) L a Jey a l estabkccr que· el cnajcnantt· n:"-ponderá del 
saneamient o s i la evicción c;e produ c por un hecho pcr~ona l d 
éste (art . 1372), está pen; ndo la ,n:1i ,1 fe. el dolo ck dicho ena ­
jenante. V. g., el adCJuircntc e~ cmpl;iz;icln por rc.:ivindicac ión 
p romov ida por un extrañC1 a quien d mi c;mo c.-najcnante había 
vend ido 1a cosa. La responc;ahiliclad por dolo e irrenunciab le. 

11) Llegado el aso de cvicción. la~ obligacionc~ d e l ven­
dedo ~ son di stint as, segú11 que el c0mpraclor hubiese no re­
nunciado a Ja prestación de aquélla ( se refiere a la cv icc ió n) . En 
eJ primer caso, deb e e l vendedor entregar únicamente el preci 
que tuv iese la cosa ve ndi cla al tiempo de la cv icc i 'm. él no a 
que e] comprador hubi ese hecho la renunc ia con con cimi nto 
d~ los riesgo s a que se exponía y c,omct iénclo se a s u co nsec uen­
cias. En el seg undo caso, háya sc o no est ipul ado I sa nea mi ento . 
y resul t and o pro b a d o que a l vendedor le f ué not ificada la de­
manda de evicci6n a instanc ia d e l comp ra d o r ( pu s en o tro u­
puesto desapa rece la o bli gac ió n a l sanea mi e nto ) . es t e ú lt imo 
t iene de recho a ex ig í r d e l vend edo r: 19 L a res t i tuc i ' n del pre­
cio q ue tuv iere la cosa ve nd id a a l tiempo d e la ev icc i6 n , ya ea 
menor o m ayor que a l d e la vent a ; 29 L os fruto s o re ndimi entos 
si se le hubi ere co nden a d o a e n t rega rl oi a l q ue le h aya ve ncido 
en jui cio ; 39 Las cos t as <ld p le ito que haya m ot ivado la evic­
ci6n, y, en su caso , las d el seg ui do con e l ve n d edo r p a ra el sa­
neami ento ; 49 L os impu estos y gastos d el cont rato. si los hubi e­
se pagado e] com pra d or; S'· L os d a ños e in te reses y los gas tos 
voluntari os o de pu ro o r n ato o rec reo . s i se ve ndi ó d e m a la fé. 
Los contr atan tes s in em bargo . po d rá n a um e nt a r o di sminuir 
ésta obli gac ió n lega l d e l ve nded o r. 

86.- L a evicción y la,· ven tas judi ciales .- R eza e l a rt . 1382 
del cód. civ. : 

"En ]as v ent as fo rzadas h ech a ~ p o r la a uto rid a d judici al, 
el vend edor no est á ob]i gad o s ino a res tituir e l precio que pro­
dujo la v enta". 

Es el ven d edor en la s v ent as fo rz a d as hech as po r la auto­
ridad judicial el propi etari o emb a rga do; n o es e1 acree dor e1n b ar­
gante , que pe rcibi ó el valo r d el r em at e . 
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L a res ponsa b ilidad del vend edor queda limit ad a a l p recio de 
venta; no es t á obligado al pago de fr u tos , ni a cos t as del jui cio 
de san eami ento contr a él y del juicio en que vencieron al adqui­
rente, si es que hubi eren dos jui cios, n i a l pago de los impue s­
tos y gas t os del cont rat o. 

Cu ando la ley hab la de vent a fo rza da quiere decir q ue se 
t ra t a de una vent a lleva d a a cabo en juicio con t radi cto rio, no 
de la venta judic ia l qu e hacen los condómin os o coherederos 
con el ob jeto de pa rti rse el pa trimon io adid o. 

SALVAT (94) t ra ta de las acciones de respo nsa bilid ad con­
t ra el ejecu t ante, cont ra el adjud ica t a rio y de repe tici ón contr a 
el acreedor que ha recib ido el precio de venta . 

Ace ptado q ue es el deudo r embargado qui en debe la ga­
ra ntí a de evicción, hay q ue exp resar que el acreedor embar­
gante no es t á exen to de toda respo nsa bili da d. Contr a és te exis­
t e una acción de daños y perjui cios . . a que el compr ador los ex­
perim enta a l llevar un a cosa a l re mate incurri end o en culp a, no 
obst an te que existe decla rac ión. del deudor de no se r propi eta­
r io del bien emb argado, o si no cuidó dich o acreedor de com­
prob ar el derecho de propiedad de su deudor. Asimismo , el com­
prador o sub as t an te tiene un a acción de repetici ón contr a el 
acreedor q ue recibi ó el precio del ren1ate. PLA NIOL - RIPERT y 
HA MEL (94 bis) admit en q ue se puede dem and ar al acreed or 
emb argante si ést e h a cometid o un delito al hacer vender un 
bien que él sabía o debía sab er que est aba am enazado de ev ic­
ción , por lo que éste se encuentr a obli gado a repar ar el d año cau­
sado por su culp a., su neglige nci a .º s~ imp!ud enci a; o t ambi én si 
la vent a se hizo sin saberlo el adJud1cat an o, de una cosa que no 
perten ecía al embargado y el acreedor ha cobrado el precio de 
venta ; el comprad or eje rcit a contr a el acreedor la rep etición 
de lo ind ebido. Convi enen en que el acreedor no cobra algo inde­
bido , porque es realment~ acre edor .. pero el adjudicat ario ha 
pagado lo indebido si ignorab a el peli gro o la amenaza de evic­
ción; y no podía ser deudor por razón de una adquisici ón que 
no le transmitía Ja propie dad. 

Con respecto al ot.orgamie_nto de las es~ritur as públi cas 
en las sub as t as, que las f1rrna el Juez por negativa . del ejecutad o, 
es usu al incluír una cláusula por la que éste respond e ·por la 

(94) VI , Cont ra.tos, 2, NQ 2276 , p . 388. 
(94 ) b i s ) T rat . P r á c t. de D . Clv. Francés , t omo X , Lo s Con trato s Civil es, ed. 1940, 

H abana, N Q 103, p . 101. 
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evicci 6n. Sob re esta matcri~• consúlt ·se ;1 • L\<,AJ 1>1 Pró, pt!ro J. 
quien ha esc r ito. " La eviccic',n en Ja .. ven tas f <>r~acta .. " (94 ter). 

s útil conocer le, que expresa 01 ,\E<.:111 A. en l.1 cxpo ición 
de mot ivo~ del código (94 qua cr). aclmiticnclo qut· tarnbién hay 
acción cont ra el ejecutante. no por aplic;iciún ele lac.. rq~la~ de l a­
neami ento. D ice el mace; n, .. anmarquinn : 

" En e) Tít ulo 59 ( Oc la cviccié,n v :ant·a,nicnto) hcmo. in­
t rod ucido baj o el 19 1382 el ar . 2 f-r, ,kl úclign J\rg<.:ntino. 
E st e di sposit ivo Jegal ~e refiere (c., el art. 13 2 del ód .. del 
36 ) , como lo hace notar MAcnAoo. en el tomo quint de u 
com en ta rios, a las venta , rcali;r.acl as por cjccuc iont: s y no e ap li­
ca a las que t ienen lugar en form;1 ele suba ta . vo lunta ri a. n 
las t esta mentarías por l iq uidarc;c. o a las que cfrctúa n lo. con­
dóm inos para d iv idirse lo<; b ienes que po'iccn pro inclivi o· ca o. 
en los cua les los vend edo res rcspnn,Jcn por el SA · TI -
TO". 

"El a rt . a rgen tin 2 JSt; copia el núm<.:ro 18 -1 de l ód igo d • 
Chil e, dec idi endo ]a cucc;t i.'m q uc ag ita ;1 lo ju risco ns u ltos fran­
ceses; pues mi ent ras unos p ropugnan que el a clq uir c n t p uede 
reclam a r no sólo de l d ueño e.Je los b ienes , s in o t ;:tm b ié n del a cree­
dor, po rque ha p aga do por e rro r , ot ros c;;ost ic nc n q ue só lo ti ene 
acció n cont ra e] du eño de 1 a cosa (J uc fue ob liga d o a v e nder por 
v ía de ejecución . L a soluc ió n de l art íc u lo no elimin a na tur al­
mente la r esponsa b ilida d qu e p u di e r a ca b e r , e n su caso . a l a cree­
dor ejecut ant e, para devo lv e r e l p rec io qu e rec ib i6; obli gac i6n 
que no proce de de la ev icc ió n , d e la qu e no res p ond e d esde que 
no es vend edor , pero que pu ed e reco noce r co m o fu ente su mala 
fe prob ad a , s i emb argó bie nes q u e s upo q n e no pe rt enec ían a 
su deudor'' . 

86a) .- Contro versia 50111,eíida a la d ecis ión de árbitr os.­
Tampoc o el ad qu irente pe ecle p ed ir e l sa n ea miento " si som etió 
la causa a arbi t r a je s in consentimi e n t o d el en a jen a nte y la per­
dió en es t e juici o" ( inc. 29 d el a rt . 1376 cód. civ .) . 

Si el ena jen ante co nv in o en el a rbitr a je s ie1npr e queda obli­
gado al saneamiento en caso d e n o obte nerse éxito en es t a v ía. 

No h ay , as imi sm o obli gac ió n de san ear si cuando el a dqui­
rente tuvo ]a cosa sabía que er a liti g iosa o a j en a y el en ajenan­
te lo ignor aba (a rt. 1376 in c. 39 có d . civ.) . 

(94 ter ) Rev. d e l Nota riado, B . Ai res , l er sem e s tre 1947, p. 280 s . 
(94 q u a t er) APARI CIO y o. B ., Cód . C lv .. t. III , p. 429 
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87.-La perm,uta y la obliga ción de garantía.- Al igual que 
en la ven ta existe la garantía de evicc ión en el contrato de per­
n:3uta, que e~ o~ eroso. Tiene la part icula rid ad de que la ga ran­
t1a por la ev 1cc1on la deb en amb as part es porqu e las dos se ob li­
gan a tran smitir la prop ieda d. La e icción compre nde la res­
titución de la cosa entr egada. porque ésta es el precio. 

88.-Sanea1niento por evicción entre los socios.- Como es 
un contr ato oneroso, los socios respo nderán de la ev icción de los 
bienes que han aportado a la soc iedad. ga ranti zan a la misma la 
rea lid ad de sus aportes. Se tr at a de un a pérdida por vicio jurí­
dico y cumplid a despu és de haberse perfeccionado la transfe ren­
cia a la sociedad ; la pérdida de un bien antes de que ingrese al 
patrimonio socia l está p revista por el art. 1715 del cód. civ. , que 
preceptúa : "S i uno de los soc ios promete poner en común la pro­
piedad de un bien , y éste se pierde antes de veri ficarse la entre ­
ga, se disuelv e el contrato respecto de todos los socios " . 

En la juri sprudenci a extranj era se h a resuelto que no pro­
cede el sanea miento de los inmu ebles de un a compañía anónim a 
en caso de enajenación de tod as las acc iones representativas del 
capital social (94 quinqui es). Dic e la sumill a: 

La venta de la totalidad de las acc ion es de una sociedad 
anónima a un único comprador , no obliga al vendedor a garan­
tizar de evicción los inmuebl es social es y los derechos reales in­
herentes a ellos , salvo que por pacto espec ial se hallan garanti­
zado por el vendedor los elementos int egran tes del patrin1onio 
social. 

Al operarse la liquidación de la socied ad, conform e al art. 
1748 del cód. civ., son aplicables por analogía, a la partición del 
haber social, las reglas sobre partición de bienes comunes , o sea 

son de observancia los dispositivos que sobre evicción est án 
i~stalados en el condominio y en la partición de bienes pro indi ­
viso. 
· Para nosotros la garantía de evicci6n en la sociedad se re-

gula como en el contrato de compr a-ve nta , porque el socio ven­
de a la socieda~ ~u ªJ??rte a ca,mbio de é~ recibe algo tangibl e, 
que es su part1c1pac10n o 1nteres. _El socio se encuentra obli­
gado por las cosas ciertas Y determin adas que aporta de igual 
modo que lo está el vendedor respecto del comprad~r por la 
evicci6n. ' 
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89.- L os co11d<ÍmÍtto_ :/ In , vicóú n.- Declar a el ::trt. 9_} 
del cód. civ. que: .. L ,,.s conclc'Jminns cst:ín re. cíp roc;1mcn te obli ­
gados a la ev icciún y san••;,mi cn to . en proporciún a b pa rte d 
cada uno " . 

Esta fórmula adc¡uicrc importan<.:ia. nci c.uando ·I e~ cado 
de condomini o o proindivi s ic'm suhsis rc . sino cuan do ya ha ter­
m inado po r fa di visi<',n y pani ciún y los conclúm ino. han de­
jado de ser tale s para convcnirs · ~n propi<.·tarins cxcl u~ ivos \,' 
únicos de los biene s que c·n la opcr,H .: i,',n parti c ion a l hubierci, 
pod ido corresponderl es. La cvícción que "-<.: produce dur a nte la 
comunidad sobre uno d <: lo.., hicnc s que la con !-- tiru yc n no da 
Jugar a Ja aplicación del a rt . 92 1 d e l cód. iv ., porque la pér­
did a la sufren todo s los condc',mino s ~ és tos en conju nto tend rán 
acción por evicción contra qui ·n le hubier e vcncli cl el bien cvic­
cionado a su cau sa nte. 

P a ra nue stra leg i'ilacíc',n c ivil. c uy o .1rt . 922 on idc ra a la 
partición como una pc rm tit, ,. l:i g;irantía d e c vicc ió n ntrc 1 
que fuer on condómino s e<; fúc il d e cxpl ict1r ; pero n otras JeO"i -
Jacio nes, en que la di vi sión y part ic ión só lo e d eclarat i a y 
no tr ans lativa o con sti u tí va d e l clc rcc-ho ele prop ieda d, es ta 
gara ntí a de r iv a de la razón de que es preci so man t e n e r la igual­
dad entre todo s los copartíc ip es . S i a s í no fu e r a u no so lo de lo 
potcioni stas tendr ía que soportar la cvicc ión, . ie nc.Jo privado 
ínteg ra o p a r c ia lm e nte d e i b ien 0 d e la parte qu e hub o de co­
rre spond erle . 

Com o el condom ini o n ace no rm a lm en te e n el d e recho suce­
sorio, es necesa rio tener en cue nt a la d oct rin a d e l a rt . 793 del 
cód. civ. , por el que " vcnc;do el h e red ero e n un jui cio sobre los 
biene s que se le adjudi ca , o n , s us coherede ros le i nd cmnizarán 
a prorr ata , y s i a lg un o result a in so lvente. la responsab il idad se 
repartir á entr e Jos so lve ntefi y e l que la pide". 

C on r espec to a la a djt:dicaci ó n a un coheredero de un cré­
dito no se observar á n la~ reg las d e la ces ió n de créditos por­
que' en la parti ción n e, ex is t e, propiamente, cesión. Es por ello 
que los co~erede r<?s res t antes re~poi:der:\n d e la solv_enci?- del 
deudor ced id o a l tiemp o de la a d3ud1cac1on , pero no s1 la insol­
venc ia es sobreviniente a la a <ljudicaci ó n . Si fuese cesión el ce­
dente no respond e, según e l art. 1459 cód. civ ., de la solvencia 
del deudor, sino cuando se hubi e re obligado a e llo . Se tiene en 
cuenta el principio de ]a ig u a ld ad en toda partición. 

Veamos cómo funciona e] instituto de la evicción en el 
derecho español: 

/ 
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H ech a la parti ción lo cohered ~ros quedan recípro ca mente 
obligados a la cv icción y san eamien to de los bienes adjudic a­
dos, en proporción a su re pectivo haber here dit ario, y en la 
mi sma propo rción respo nderán de la pa rt e del q ue result ara 
in so lvente los qu e no se encuen t ren en este caso, deduci éndo se 
la parte correspondi ente de la in olvenc ia a l que deba se r in ­
demni za do · conserva nd o u acc ión co nt ra el in solvente para 
cuand o m ejore de fortun a. los q ue por él paga ron ( arts . 1069 y 
1071 del cód . civ . esp añol). 

Si se adjudi ca re como cob rable un crédit o, los coherederos 
no respond erá n de la inso lve ncia post erior del deudor heredi­
t a rio , sino úni camente de la que se hallaba al ti empo de hacerse 
la p artici ón. (Aplic able esto últim o a nuestro derecho peruano). 
Por los crédit os califica do:; de incobra bles, es obv io que no pu e­
de hab er res ponsa bilid ad. y as í lo consigna el código; pero a ña­
de que, si se cobran en t odo o en pa rte, habrá qu e distribuir lo 
p ercibid o proporci onalinente ent re los coherederos. L a 1 ~-parte 
del art . 1072, cód. español. que ca rece de precedentes en el an­
ti guo der ech o espa ñol. esta blece . como hemos v isto, un sanea­
miento o responsabilid ad especial. pu es no se refiere al caso de 
despojo judicial de la cosa adqu irid a, sino a la simpl e extinci ón 
de su v alor repre sentativo ; es, por con siguiente , un caso de sa­
neamiento sin evicción. 

La obli gaci ón de los coh ered eros a la evicción y saneamien -
to cesa en los1 siguientes casos: . 

1.-Cuand o el mismo t estad or hubi ese hecho la partici ón, 
si no aparece o racionalmente se presum e, haber querido lo con­
trario, y salva siempr e la legítima ; 

2.-Cuando se hubiese expremente pact ado al hacer la par-. . , 
t1c10n; 

3 .-Cuando la evicción proc e1e de c~usa posterior a la par­
tición ( como en el cas o antes aludid o d~ insolvencia sobrevenida 
de un deudor hereditario) , o fuere ocasionada por culpa del ad­
judicatario ( art. 1070 cód. civ. español) • El art. 794 de nuestro 
cód. civ . declara: "No hay evicción Y saneamiento cuando el 
juicio proviene de causa expresamente excluída de la partición 
ni de las que sobr evienen a ella" . 

Asimismo , si a un coheredero se le adjudican bienes hipo­
tecados · o embargados , sin que en la partición se hay a dedu­
cido las obI Íigaciones pasivas que sustentan estos gravámenes , 
tiene derecho a que los otros c~hen~deros le saneen abonándole 
la parte proporcional de las obhgac1ones que pagó. El art. 808 
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del cód. civ. peruano cxpr · a que el lwrc.·dcrn ti ne: clcrcch a 
la indem nización con é"'pond ícn te. 

1 coheredero d ~mandado pucclc c'\:Ígir a sus otro coh r -
deros aún ante~ de hahcr p;1~ado. que c:icb uno le a gu r la 
parte que en fa deuda le ~orrc pc,ncl(· ( ar . O'J cúcl. c iv.). 

Si alguno de los coh<:rcd ·ro , re ulta inc;c,lvcnt · dicha in 1-
vencia se dis tribu ye entre todo !-t lo!-. c. ohcr de-roe.. inclu ·i el qu 
pagó, pero siempr e que In in~nlvcncia del cc,hcn:dcro 'X Í t iera al 
t iempo del pag,, (art. RlO c:úd. c.·ív.): , ¡ dcspué$ el ·v iene in 1-
vcntc fa pérdid a la sufre ín cgramcnt<.· quien p:ig '. 

90.- l a garantía de r.viccinn ,:n la r.rJÍ<Ín de créditos .- l 
cedente responde para ·I ces ionario no ... (,lo d<.· In is t ncia d l 
créd ito, s ino de sus accesorios: prenda s . h i potccas. pr iv ileg io fi an­
za y ot ras ga rantías. 

La garantía de J a cxi ,,tcncia del crécl i to $C cxig a l t iempo 
en que el cedente lo t n,nsmirc ~I cesionar io . o r pond erá n­
tonces el cedente ~¡ el cés1on¡1ri<> es cvícciona do por ca u a po -
te rjor o sohrev in ien té a la ccs iún. por ejem plo, s i la p rescr ipción 
ext int iva se cump le cncontrán cl<>sc e l c r ~dito e n m a nos del ce­
sionario, aunque d icha pr esc ripción hub ie re com enza do ant 
de la cesi6n. T odo lo d icho in fie re d e l s igu ien t precepto del 

' d . co . c1v.: 
Ar t. 1458 .- "E l q uc cede un c récJ i t o u o t ro derecho, debe 

sanea r s u existen cia al ti em po de la enajenación ' . 
La gara ntí a de ev icc ión no co mp rend e la so lvencia del 

deudor ni de las personas u b ienes q uc aseg ur an e) crédito , sino· 
cuando exp resamente se hu biere ob ligad o a e llo y sólo hasta la 
cantid ad que rec ib ió como p ~ecio P? r la ces ión . A.s}mismo, la 
solvencia del deu dor se ga ra n t iza a l t iemp o d e la ces1on, o cuan­
do la obligac ión ha ve ncido s i es bajo co ndici ón o a t érmino. 

Nada impid e, sin emb argo, J?Orq ue ello es conf orme al prin­
cipio de libert ad de las conve ncio n es y n o se encuentr a reñido 
con el ord en públic o y las buenas cos tumbre s que un acreedor 
cesionario exija del acreedor cedent e un a decl a ración contrac­
tual por la que ést e se obli g ue a ga rantiz a r la solvencia del deu­
dor cedido en t odo ti empo, 1ni entras no se encuentre prescrita 
la acción de cobro , que esa ga rantí a la asuma solidariamente y 
que cubra . el imp orte tot a l del crédito aur:q1;1e el acreedor cesio­
nario hubiere desembols ado por la transm1s1on una suma menor. 

-Si el acreedor cedente a n ada se obliga y cede el crédito 
simplement é, sólo respond e por su existencia, por el nomen rn. 
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r-zc1n, imp ort á ndole poco q ue e l deudor cedido res ult e inso lven ­
te y , por tanto no pague al acreedor cesio nar io. 

Comp rometer se a gar antiz ar la existenc ia del crédito sio-ni­
fica que la acc ión <le cobr o de l cesion a rio no pueda se r enefv a­
da por el deudor cedido sea porque el ceden t e no era p ropietario 
d el crédito. sea porque exi t ían vic ios de con entimi ento cuando 
se creó e l crédito ( como por jemplo i e l deudor ac redit ara que 
contrajo el créd ito por err o r. por dolo , por v iole nci a o siendo re­
lati vame nte inc apaz). sea porque el créd ito se ext inguió por n o­
vac ión por pago , etc . En todos estos casos el ac reedor ceden­
te debe a l cesionario la ga rantía de evicc ión si la acc ión d e co­
bro d e éste es rechaza d a por virtud de las a nterior es alegac io­
nes. 

Todo lo que se deja relacio nado resulta de las siguient es 
disposiciones del cód. civ .: 

Art. 1459.- " E l que cede un créd ito no responde de la sol­
vencia d el deudor, sino cuando se hub iese obligado a e llo. y so­
lament e ha st a la cantidad que recib ió como precio ' '. 

Art. 1460.- El sa neamiento de q ue ha bla el ar t ícu lo an­
terior , siempr e que no haya convenio diverso , se limit a a Ja sol­
vencia d el deudor en el mom ento de la cesión, o de aq uél en que 
la oblig ació n sea exigible s i es cond icion a l o a plazo " . 

· rr at án dose de la evicción en la cesión de créditos , para h a­
cer efectiv a la ga rantí a del crédito ced ido , es necesario que el ce­
sionario haya exigido judi ci? Imente su pago. 

· En la cesión de crédito hipotec a rio (o sea de obligación pe-
cuniaria asegurada con una hipot eca de !nnu1 eble determinado) 
se presenta este caso intere sa nte: Al reali za r la garantía (suba s·­
tar el predio hipotecado). su produ_cto !~º alcanza_ a cubrir sino en 
mínima parte el in1porte de la obltgac10n garantizada. El acree-
~or cesion<1rÍ<? _ no P<?dría exigir del acree~or cedent_e ,resp onsabi­
'l1dad por la dif erencia. ya que el cedente solo garantizo el "nome n 

" l" b "P veritm esse , pero no e nonien .ºn!.tm esse . ara que garan-
tice el acreedor cedente la solvencia del deudor debe haber una 
·promesa expresa de di~ho c_edente ½n el <;ontrato de cesión; y 
en cuanto a la solvencia misma. no habna de garantizarla en 
todo tie1npo , sino en la época de Ja cesión (art . 1460 del cód. 

·civ). · · 
El acreedor cesionario no puede diri girse contra el ceden­

te cuando por · culpa . suya se. hubies e ex~inguido el crédito O las 
ga rantías , o cuando le hubi ese <:onced1do .prórroga al deudor , 
110 obst:inte que el cede nte no solo se hubiere obligado a res-
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ponder por la exi c;tcnc1a d ·I créchtu. sino t:11nh1én por la olv n­
cia del deudo r. 

En cuanto a la cc.:siún ele crécJ1t,, ck c;1r:1ct<:r lega l. nu st ro 
cód . civ. previene : 

Art . 1464.- ·· ·uandn la cc-.,ún de c- r i:ch to c opcr por m1-
nístc rio de la ley, el acre.: ·cfor originario no re pondc n , d u re -
lídad, ni d e la solvencia del deud o r ... 

La .r...'<posición de ivlCJt1Vo'i dacc: .. l·J arr. 1464- r uc l e q ue 
cua_ndo la cesión <le crédito se op · r:1 , x lrgr . el ac ree dor nng1-
na n o no responde: ni de ~u r ·altdad. n1 ele l a solve ncia de l deu­
dor. L a razón del di '>pos n1vn e, qu e la ce ión n dcp"'nde en 
es ta hip 6u sís de J;i vol un acl del el ·uclor · ( 95) . 

Caso de cesión por m ini <.tcrio d e: la lc:y es I co ntenido n 
el a r t. 802: " ~i I tcstamcn ,, no d e c rrn ana l;i t racc , · n d e la h -
rencia o del hien que se deja a c;1da herede ro o leg a t a rio de lo 
nombr ado.; conj untamente, é s tos se di . trihui r ú n p r ig ual dicha 
herencia o dicho bien" . 

Y el ar t . 726 declara : 
"H ay derecho d e: acrece r e n t re los cohe r cle ros o colega t a• 

tfios, respect ivame nte: . e n e l c;, so d e l a rt. 802 '' . 
Hay , pues, aquí un a ces ió n de dci ec ho he reditario , por mi­

n_isterio~ de fa ley ( por exp resa di s pos ic ió n d e l a rt. 726 de l c6d. 
c1v.) . En t a l ca so, no se res po nd e d e la rea lid a d del derec ho he­
reditario que ac rece. P o r lo d em ás es t o ca rece d e impo rt anci:;i 
práctica, porqu e qui enes respo nd e n de I a rea lidad de l derecho 
heredita rio son los m if m os qu e lo r ec ib en. los m ismos a qui enes 
acrece. Sin emb argo , pu ed e da rse e l caso que a nte e l hecho de 
acrecer sólo uno de los here deros o lega tar ios rec iba esta parte y, 
en compensació n, se le deje d e entr eg a r bi enes que le pert enecían. 

Es de observar tamb ién e l a rt. 724 de l cód . c iv., pa ra el caso 
de que el lega t a rio muera a n te s que e l tes t a dor. H a biendo otros 
legat arios, no acrece a los demás , po rq u e ca d uca e l lega do. 

Asimi smo, debemos fij ar nos en e l a rt . 725 d el cód. civ. , por 
el que no hay acrece ncia ent re los lega t a ri os si el t es t ador o la ley 
no lo est ab lece n exp resame nte. La ley di spo ne la acrecencia en 
el caso del art . 802 (lo <l ice e l art. 726 de l cód. civ.) , pero con la 
limit ac ión de que el legata ri o no sobrev iv a a l t es t a dor y su falle• 
cimiento no sea poste rio r a la m u e r te de di cho t est ador ( caso que 
cont empl a el a rt. 724 de l cód . civ.) . 

(95) APARI CIO y a. e .. Cócl . C 1v ., tomo 111, p. 434 . 
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Ot ra no rm a en qu e h a.y una ces ión e:>.~ lege es la contenid a 
en el art . 1327 : " E l deudor q ue se lib e rl! de res ponsa bilid ad po r 
la pérd ida o d es t ru cc ión de la cosa . d ebe ceder a l acreedor cu a­
lesq u iera d erec hos qu e le hu b iesen q ued ado re la ti vos a e lla" . 

E n es t e d ispositi o . los de recho q ue por mini st erio de la ley 
d ebe ced er el a creedor ) no est á en la o bli gación de res ponde r de 
su rea lida d ni d e la o lve ncia d el deu dor. 

O tro cas? <l e cesión ex lege lo_ t e~em os en el d epós ito; as í, e l 
a rt . 16 17 : ·· ~ l he red ero de l cleposit an o q ue haya ve ndi do la co­
sa qu e ignvrab a es t a r depo ita cl a . ólo es t á obli ga d o a res titrnr 
el prec io q ue hu b iese recibid o. o a ceder sus acc iones contr a et 
com p ra dor, en el ca so d e qu e e l p recio no se le hubi era pagado " . 

E l heredero del depo sit a rio. a l cede r su acción pa ra h acer 
efectiv o el p rec io. responded d e la rea lid ad del crédit o qu e 
transfiere , pero no de la so lvencia del deudor ; pes e a que es 
cesión ex lege. 

91.-Garant ía de evicci ón en la ces1:ón de de·rechos heredi­
tari os.- No se tra t a en es te caso de bienes det ermin ados qué 
constitu y"en la herenci3. si no de ce der el derecho heredit a rio qu e 
comprend e esos y otros bienes o que no los comp re nd e porqu e no 
exist en . El cedente no le res pond e a l cesionario de los bienes , si­
no de su ca lid ad de heredero. d e su vocación hereditari a; eso es 
lo único q ue debe sa nea r. L e in1porta poco que el cesion ario por 
virtud de ese d erech o he redit a rio cedido adquier a un gran volu­
men p atrim oni a l por los bienes que se le defieren , o que no a d­
quier a n ad a en su ca lid ad de hered ero ( a rt. 146 1 cód. civ .). 

L a. cesión del derech o heredit a rio debe h aberse op erado a 
título on eroso, no g ra tuit o; es decir , _gue el cesionario hubiere re a­
liza do en fav or del ced ente., a cambio del derecho hereditario ce­
dido , alguna c<;ntra-pr~st ~~ión valuabl e en dine~o ., 

La garantia de ev1cc1on se encu entr a const1tu1d a por estos 
elementos : , 

a) Que la suce sión se encuentr e a bierta, que el causante 0 

testador hubiere fall ecido. porqu e no se puede vender la heren­
cia de una persona que vive Y est á prohibido _ contratar sobre el 
derecho de suceder a 11na per son a que no h a fall ecido o cuyo fa­
llecimi ento se ignor a ( arts. 1396 Y 133 8 del cód . civ .) . 

b) Que el cedente es heredero, qu e ~iene vocación heredi­
taria . Si no fu era t al heredero n ada podn a trasnlitir. 

L a ga rantía de evicción p~r el_ h ereder? .~edent e restrin gid a 
a se r tal h erede ro, no se deben a s1 tran sm1t10 su derecho here-
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ditari o com o liti g ioc;o n dudoc;,, y el ce 1on;irio huba ·r :1rg'1d 
sobre sí es té riesgo; :i~i. si el an trumcntn ele ce 1ó n e . p r ra 
"sin ga rantí a» o q ue · I d ·r ·cho ·ra clucloso o inc ic rt . 

92.-El sa11.ca1n;c.•11to 111 , I ct,1.:ratr, de do11ació 11.- ·iendo 
un contra o a ít u lo g ratui n la J.!:tran t 1;1 ck ·v1cc 1ó n no . 1 r . 
E l clona ario nad::i puede ·XtJ.!Ír pn r r · con ce pto al donant · 
ni s iqui era por los g;i~tc, q ue hubiere hec h o :11 :tccptar la . d ,~ 
de que obró a su c:xcluct1vo n csgc,. 

P rocede, s in cmb a rs.;<J. el sanc:tmicn ro po r ·v1cc1 n en tO' 

casos : 
a) ~í e l don a nt,: lá p ro m e ti ó . l o c ual cs cá de ac uerd on 

el princ ipio de la au onom1 a d e la volunt ad; 
b ) Si la dona ción d cJ:t cJc se r g ra tuita para on rt1re 

en one ros a; as í. en la clona c ió n con c a rgos n la d nac i n re­
mun eratoria. En caso d e cvi cc 1ú n el d ' nante r pon de po r los 
ca rgos que hub iere hecho a t ·rcc ro el d o n a tario · i e rra t ::i de 
donación remune _raturia el · l_)c r;Í el importe ele I s . e rv i io q ue 
prestó el donatario y que cli -- ron origen a la d n ac ió n. E n tos 
casos, la donaci ó n no es rcv<Jca blc (ar . 1485 có d . iv .) . 

Sin emba rgo, s i ·n una ton ación pura el do n ata ri e v1c-
cionado, s i bien no p uede diri gir se e ntra e l ·d o n a nte , p uede d1-
r it,ri~se contr a aqu él qu e 1~ en~ j cnó a títu lo o neroso e l inmu eble 
a dicho don a n te , por a pl1cac1ón d e l art. 147 1 d e l cód . civ. : 

"El donata rio t iene t d s los de rech os X acc iones qu e en 
caso de ev icc i6 n co rres pond erí an a l d o n a nte ' . 

Existen t amb ién d o n ac ion es po r r azó n d e m a t ri monio ( arts. 
21 ~ a 219 c6~. civ. ). No so n fsta<; rcvoca, b les po r _ing ra tit~1d y hay 
qmenes sost ienen q ue el d o na n te d e ber a ga ra n t 1a de ev1cc16n. 

93 .-La evicci6n y el saneamiento en el derec ho 111,ercantil.­
Dispone el a rt. 340 ,de l ~ód. d e com. :_ .. ~ n t oda vent~ m ercantil 
el vend edor qued ara o b ligad o a la ev 1cc16n y sa nea miento en fa­
vor del comp r ado r, salvo pacto e n con tra ri o". 

l 

94.- Evicción en los _legado s .- No se pre st a la cvicción, co- ' 
moy a di spon ían las 1-'a rt 1das, _cu a nd o e l J~ga do es de cosa deter­
minad a por el t est ador ;. pe ro s1 res po n? era en c_aso de evicción el 
obli~ad o a su, entrega, s1 1~ cosa fu ese 1nd et erm1n ada y se señal a- . 
se solo por ge nero o especie. 

Nuest ro cód . civ . n a d a dispone a l respecto. Debe tenerse en 
cuenta sin emb

1
argo, si la obli ga ción de sanear excede de 1a por­

ción ¿; libr e disp os ición; y que confo rme al art . 1467 del c6d. civ., 
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est as donac ion es que surt en sus efecto:; a la mu erte del donant e 
se rige n por las d isposic ione s de Ja uces ió n t est amentaria . Y en ­
esta á rea va le el legado en espec ie que no se encue ntr e en el do­
mini o d e~ _t es t ado r , s i é te lo s~bía (a rt. 72_ü cá.d. ci~ .); y es v[di­
do t an1b1en e l legado de un bien mueb le 1ndet erm1nado ( tun o-i­
ble) aunqu e no se encuentre dentro de los bienes d ejados por°el 
testador. Además , el legata rio puede ufrir la reducci ón de sus Je .. 
gado s i q uien fue institui do her ede ro nada recibe como t a l. o re- , 
cib e m enos de la cuarta pa rte de la herencia (art. 728 cód. civ.). 

95.-E vicción en el arr.endam ,ie-nt.o.- Según el art. 1370 cód. 
civ., es ap licab le a l co ntr ato d e ar rend amiento Jo es t a blecido en 
e l título correspondient e sob re sa nea miento por ev icció n, porqu e 
se trata d e un contr a to oneroso, por el que se tr ans fiere Ja pos e.-
sión o e l u so. 

Cu ando proceda la devoluci ón del precio, se h a rá la dismi-
nuci ón proporcion al del ti em po que el arrend at ario haya disfr u­
t ado de la cos a. 

El arrendatario puede sufrir la evic ción en el caso del art . 
1531 inc . 29 cód . civ .. o sea si su locador es vencido en juicio so­
bre el derecho de prÓpiedad que t enía. Lo mismo puede ocurrir­
le al subarrendatario, si pierde la posesión conductiva a causa d el 
incumplimiento de las obligaciones que le respectan al conductor. 

96.-Ev icci6 n en la fianza.- Según el a rt. 1795 del cód. civ ., 
si el acreedor acepta del deudor , un inmueble u otros cualesquie­
ra 1efectos en pago de Ja deud a aunque después los pierda por 
evicción queda libr e el fiador. . 

Es este uno de los casos en que se extingue la fianza y en 
que ces a en definitiva la obligación principal que ella aseguraba 
la cual no renace , ya que se trata de un~ adjudic ación en pag~ 
(art. 1279 cód. civ.). El acreedor sólo tiene derecho al sanea­
miento. 

97.-Sa neamient o por _la existen_e:ia de hipotecas y anticre­
sis.- Co11 respecto a las hipotecas figura en el cod. civ. el art. 
1019 , que declara: 

"El ,te~cer pose edor del _b~en hipotecado t_iene derecho de pa­
gar el credito que resulte exigible por s_entencia y pedir a su ena­
jenante la responsabilidad del san~~m\ento ,,.. 

. El te:cer poseed?r es el aqqu _inen~~ a título oneroso O gra­
'tuito del inmueble hipotecado. l ambien denomina .. tercer po-' 
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eedo r" la doctrina. a q u ien no <' t;i ¡i<·rson:.l 1nc:n t c o h liJ,!ad por 
la deud a que la hipotc :c;a g;iran iz:1. pero <pH· nhn· u in111uebl 
h a constituido hipe, ccn. t~o c.·s :i (,'-. < po c:nlor a l l u al ~e reite­
re él precepto que c<Jmc ru amo . =• '!uc.· tcrin,na c, m la Ira e .. p -
dir a su enajenante la r ·spn11sah1ltdad ,1<-1 s:11H· =1 n, ic.·nro ··. 

J!..s obvio <¡uc. dentro d • nuc tro ~,-.1c.·r11a rq~1-.tral. contr3 el 
adquir iente no son cx1g1h k-. l:1<. l.1pot<.·ca, que 110 c.·,, l!\'ll'rt'n rn -
crira s; s í k, están ·s in cuc tionahl · qut· <·I :1 d cp 11rtc.·n t: <:$tu,·o m­
fo rm ado al tiempo de c cl ·h r :i r e l cnn r rato quc.: h.· trans l trtn I d -
minio, no obstante c-¡ut· ·x ic. ti c.·r · cl.íuc..ul:1 q n c.· <:x prc.·$:lra que la e _ 
sa se vendía libr e ele gr;1vitn1l·n t.·s. cc-n ,,, . h1pot ·cas . cte . lJor t :m-
t o, no podrí a reclamar san ·:t m Í<·n t n q ui en :tdquiriú l'I pred io :i a­
bíenda s que se ·nc,,ntraha h ipot<.:ca cl,,. ~-a que l'I n: g,s tro d 1.1 
propiedad inmuehlc.: le inf orry1c', ,, . po r lo nlcnoc. . d e be prc ~um ir 
f undadamentc , que es uv,, inf nr111:1clo - :ttcncl 1cl a l:1 pu bl icictnd 
regist ra!- ele la ex ist ·ncií't d · cl1c ho grav;-in1cn. 

L a acción rea l <, derecho de p ·r~l'.c uc1ún con t rn .. t e rce r po-
see dor", o sea co!'tra ~I nucv,, ch1c 110 . súlo t unc-1011:1 e n la h ipótt! 1~ 
de encontra rse in sc nt<J c.:I grav.1nwn h1potcc;-ino. dc m ú . u n:1 
de las condicione s su s tancial ·s para la v-1l ickz el' la h1 pote 3 • t·s 
s u in scrip ción , según e! an. 10 13 inc . 2 '' cid cúcl. civ .. qu cu­
p a d e los ri qui ~ítos que ~le l_n:_ r u~ i_r es t e g r av;-i ~1c n . !Je do nd e 
s igue que no so lo no_ cx1s t1~a acc 1on r ·n i o r 1p ·rst.:c u t o ri a . ¡110 
hip ot eca, si no_ ~a sido r ·g:st r acla. . . 

Si e l a dqui ri en te e~ ,1 titul o g r atu i to. es cl cc ,r, se h a t rn n lor­
m ado en prop iet a r~o <le~ i_nmuc b lc J?º r vi rt u c_l el_ un co n t r;:iro de 
d onaci 6n , ~o pod r!a ex1g1; sar: c ;-¡ tJ1 ,en t o. J\ s1 m 1s1no. t a ~poco el 
a creedor hipot e~a n o p~dn ~ eJe rc1ta r co nt r a e l cl~~at a n o la ac­
ción real, _pero S! goza n a d ic ho ac ree d o r _ele 1~ a cc1o n .I?auli ana 0 
revoca t ori a _cont~rm e a l a rt . 1098 d e l ~od. c 1v . Ad v 1ert ase que 

0 est and o inscri to el g rav a 1n e n , no se n a ya un a creedor hipot e-
n · 1 d ' d d'. rJ·o s in o, s1mp cm ent e , u n ac ree o r . a u n c u a n o no n a m vocar 
ca ' · l l b 1 · · .r la prefe rencia q ue e ot o rga e co ns t a r s u o 1g a c1o n en escritur a 

Pú blic a . . , , 
1
-

L a c uest 1on puede res ul ta r n1as C?mp 1ca d a aún , s i el do na-
. 0 h a hipot eca do el inmu eb le . L a hip ot eca es vá lida , com o se 

~ª Here d el t ext o del a r t . 1478, 39 d e l c?d· cv., q u e di spone : 
10 "Si se h a lla ren h í pot ecado s los b ie nes d o n a dos lib era rá la 

. otec a (e l dona nte ) , paga nd o la ca ntid a d que ga ra ntic e, con 
hi~ech o d e recla!ll a rl_~ del d o n a t a ri o" (_en ca so d e revo cación). 
d e Nuest_ra leg1slac1o n permi te que e l 1nn1u e bl e hip ot eca do pue­
d a ser enaJenado por e l deud or. N o se pue d e es t a blecer la prohi-
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b ición de c)najen ar ~ino _en los casos p~r mitid os por la ley, decla­
ra el a rt. 852 del cod . c1v. · y lo pred ios g ravados con hi poteca 
pueden ser vend idos . porque no existe prohibición leo-al at o-un a. 
Só lo los inmu ebles dado en ga rant ía a l Banco Cent;a l Hip ote­
ca rio d el P erú, no pu eden se r enaje nados. sino con consentimien­
t o de es t a instituci ón. Es obv io que qu ien compra un inmu eble 
hip otecado, no paga su p recio rea l, sino que rese rva la parte de 
éste que sea s uficie nte pa ra cubrir en u día la respo nsab ilid ad 
qu e a fec t a a la cosa por razón de la hip oteca que grava so bre 
ella. Es por ello que no se exp lica que pueda t odavía exig ir sa­
neami ento de quien le vend ió el predio . 

.El a rt. 1019 del cód. civ. se explica dentro de un sistema 
en que ex iste n hip otecas ge nera les y ocult as pero no en el nues­
tro, en que tod a hip oteca debe constar debidament e in scrit a p:1-
ra se r opo nibl e a l "tercero del registro ... 

Es ev idente qu e bajo la vige ncia del cód. civ. ab rogado y 
a ntes de la creación de l reg istro de la propiedad inn1t1eble en 188~~ 
era posibl e que el adqu irente de un inmu eble tuvi era que res­
pond er por g ravá m enes hip otecar ios de los que no tuvo noti cia 
a l tiempo d e contratar y que res ult a ban exigibles sobre el pre­
cio de la cosa. Por e llo es que ex istí:1 en ese cód. el ar t. 2U49, que 
disponía. 

"El tercer poseedor de la cosa hipot eca da ti ene derecho: 

"1 9 D e lib ert arla de la respon sa bilidad , paga ndo el cré­
dito que result a re exequible p_or sentencia judicial. 

"29 De pedir el saneamiento al ve ndedor , por las respon­
sabilidades hipotec a ria s; o por todo el valor de_ l_a cosa , si fu eren 
equivalentes los graván1enes, o se le des apropiase de ella por 
consecu encia de la hipoteca; 

"3 9 De pe9ir Ja rescisión del. contrato por el cual adqui-
rió la cosa, si el vendedor no la liberta del gravamen hipote-
cario; 

"49 De cobra,r al vendedor el valor de los frutos, costas y 
perjuicios , a que éste es respons a ble en los casos de saneamiento " . 

El art. 2050 del mismo cód. de 1852 decía: 
• "No pued e el. terc .er pose~dor de_ la cos~ hipotecada goza r 

del derecho de pedir el saneanuento, smo conforme a lo dispues-
to en el título de la compra-venta". 

La elaboración legislativa del art. 1019 del cód. civ . es la 
que sigue: 
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.Su fuente se encuentra ,.n el .11 t. .!Ot«J clt·l c:úcl. c,v. de l ':>Z. 
Un memo rándum del l' rnf. ( >r. rc 11 1 , e 96) e, t :t el el,. po 1t1vo. 
que debe rá ser íntegram ente • ·prc,duc1clo. 1 <.·xtualtñcntc expre ­
sa : .. Art . 2049. - Como cst{L ~uprimulo por 1n1wccsano t!l úl­
t imo inc iso". 

E n la sesión de J;i ·,,mi ,ún R,:tu r,n;1cfur;1 clcl J.: ele lebre ­
ro de 1927 97), se pa~,, a cli~c11 , r y -.·ot .1r el ,\n tq>ro:ccto r -
la t ivo a l contra o de hipoteca. clcl •:c11or ( ) 1. ":c11i:,, : y re p cto 
al arr . 2049, se leé lo s1gu1cn ·: 

"Aprobado . prevír., el acucrclr, ele l:t ·om 1siún ·n •I ent1do 
de mod ificar la rcd ac-ción el ·I 111c . 2 ·. t·n lormn q ue compren ­
d a Ja idea expre sa da actu;ilrncntc. pero sm ·mplcar ,~ pal::ibr.1 
" sancam ien to". 

En el Proyecto <le cúcl . civ .. ,·L1horaclu por So t.F. I.Al!CHF., . 
Ü LI VEI RA, CAr.u~ y VAU>J'l.Ar; (98) . bajo ·l número 10 14 figur:i 
este disposit ivo: 

"EJ t erce r poscccio r clcl bien h i potcca d o t iene derecho de 
p aga r e l crédi to que 1ccml • cxcqu ihl · pnr s ntc ncia y peJir 3 

su ~najenan tc la rcqpon c;ahílid,HJ del sa ne a m iento ' . 
R ev isa do ~I Proy<:c o po r una com is ió n pa rl a m c n tari::i. no 

esta b]eció m od if icac ión algunc1. 
Ahora, la doc t r ina de {'<-te d is pos it ivo r su lta v erdad era­

m ent e inexplicab le, po rque qui en adqui e re 3 t ít u lo o ncro o un 
predio, s6lo res pon derá d e las hipot ecíls de b id a m ente regi tra ­
cias. 

N i s jqu icra dent ro d e la cnntra t ac ii'm d e inm u eb les fuera 
d e reg ist ro, pu ede <la r~e el caso d e h i po tcca q u c s ub sis ta contr a 
el adquir ente a tÍt lllo o ne roso . E s ve rd a d qu e e n nu es t ra P::itri a 
se tra nsfiere el dom in io in m o b il ia r io sob re predios no inscrit os; 
pero ni aún e n es tos casos . e l adq u i r ente a tí t ul o o n eroso puede 
responder con el predio as í ad q ui r id o d e u n a hi poteca 'ignorad::i, 
porqu e uno de ]os req uisito s de est~ segur ida d rea l es su inscrip­
ción . N o cump1i é!1dose con el r~g •s~~o, n o existi rá la hipot eca, 
y lo únic o que exist e es u na ob hgac1o n a cargo d el deud or-ven­
dedor que const a e n in strum ento púb1i ~o, la que no puede ha­
cerse efectiva sobre los bie nes que hu b ieren sa lido d e su patri­
monio, porqu e. las obli gac io n es p as iva s 9ue asum_a el v endedor, 
por m ás cu antlOsas que fu eren , n o lo pnv an d el JUS dispone1'ld'i. 

( 96 ) ACTAS f nsc. 6, ed. 1926, p . 310. 
(97) AOTAB , fnsc. 7 , c d. 1029 , p . 39 . 
(98 ) Proy ecto d e Cód igo C ivil , e lnbor ncto p or l a Com is ión cr ead a p or R . S. de 22 da 

agosto d e 1922, L ima, L ib . e I m p . G il 1036, p . 147. 
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D eclar a el a r t. 1050 del cód. civ., que .. pa ra oponer los de­
rechos sobre inmuebl es a qui enes tien en también derechos sob re 
los mi mos es preciso que el derecho que se opone es té inscrito 
con a nte riorid ad a l de aqu el a quien se opo ne" o sea que la 
hipoteca le sería opon ibl e a l comprador del predio , s i est uvi era 
inscr ita con an te riorid ad al con tr ato de compr a-venta por cuya 
v irtud se operó la tran sfe renci a de do minio del vendedor al 
comprado r. 

Es necesa rio tambi én tener en cuent a para los efectos de 
la nuli dad de los contratos sob re inmuebles. que puedan dar lu­
ga r a la acc ión de sa nea miento, el art . 1052 del cód. civ., que 
reza: " Los actos que se ejecut en o los contr a tos que se otorguen 
por persona que en el regist ro aparezca con derecho para el.lo, 
una vez in scrito s, no se inva lid ará n en cuanto a los que co n ella 
hubiesen contratado por título oneroso, aunque se a nul e el de­
recho del otorgante en virtud de t ítulo a nteri or no inscrito o de 
causas que no resulten cla ram ente del n1ismo registro". 

La contr atac ión inm obili ar ia es firm e y no susceptible de 
ser anulada, a no ser que la causa de nulidad apa rezca de los 
as ientos del registro . 

Hay, sin embargo , un a nulidad que puede dar luga r a la 
acc ión d e saneamiento contr a el vendedor. Es la que crea el art. 
74 del cód . pena l. que pu ede ser decla rada judiciahnente aún 
cuando no exista la caus al de nulidad en el registro de la pro­
piedad inmueble. Declara ese precepto: 

" Todos los actos practicados o las obligaciones adquiridas 
con posterioridad al delito , serán anul ados en cuanto disminu­
yeran el patrimonio del cond enado Y lo hicieren insuficiente 
para la reparación". · 

El contrato de con1pra- venta puede ser declarada su nulidad , 
si el vendedor es un delincuente; y nótese que al tiempo de con-

.. tratar el con1prador lo ignoraba , ya que el descubrimiento del 
autor se produjo mucho después de la v_enta. 

Es obvio que esta acción de saneam1en_t~ resultaría ilusoria , 
desde que la nulidad del contrato que ong1na la acción hubo 
de promoverse y consegu~rse <=:n raz~n que el autor del hecho 
delictuoso ·carecía de patn~omo real~zablt; .. 
. Conti~;1e, ~d.emás, el cod. pen . d1sl?os1c1?nes sobre pago de 

la reparac1on civil , que c:e~n preferenc 1:is aun sobre la hipote­
c:i, no obstante q1:e no_ v?yian en. el registro de la propiedad al , 
tiempo en que se 1~scnb10 !:s~e gravamen real. Previene el art. 
73 de ·ese cód. que el damn1f1cado o sus herederos tendrán pre-
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ferencia por la rcpar ac ic,n civil contr.1 roclo, lns acreedor> hi­
poteca rios del condenad o por ,1hligacion<:s .,dqu iricla . de ·pué­
de cometido el dcli o''. 

Asimismo el an . 74 ya rcpr,,clucido cnncc clc el derecho a 
los acreedore s por rcp a r,1cí,,11 civil de anular la ohlig;1ción que la 
h ipotec a garantiza. pm lo que clt·cl:Jrada la nulicl:id de lo princ i­
pal desa pa recería la hipotcc:r. c¡u<. es lo accc,nr in. 

Es de ano ar que se tr ;ita ele ohligacionl.·.., contraída, por el 
delincu ente con pos tcriori,l; 1d a la e on1i-.iún dd a to cklicti ,•o; 
empero, puede ocurrir , con10 ya c.,c c.xprcsú. que el dcc:;cubri mien­
toto de) autor del delito ~e haga (H>-;tcriorn1cntc a la onstituc ión 
de la hipoteca. 

Tamb ién es de c ita r el art. 72 ckl c<'><I. pcn .. que ·n ca de 
delito flagrante se inscrihir.í sohrc los bienes inn1ucb lc el I impu­
t ad o h ipotec a lega l, ~n propor c ión hnst an t · para la r parac i • n 
civ il. En este ca so, la hipote ca ne csit;1 rc~ is trars la prcf -
rencia en tre las hipote cas c,c dec ide por la fec h a el s u rcoi rro. 
E n la hi p_ótesi s de q_uc qui en es Í!11put aclo ele un clc li t fl agrant 
h aya en aJena,do _ u_n inr:n ~•cblc a titulo on<..r'?so a t e rce ro, In_ hip _ 
teca lega l sena inin sc nb, b lc por c:;cr el prc cl10 d e pc rs n a chstinta 
del de udor. Sin embargo . la vcnr:i. 1~ permuta o la a cljud icac i ' n 
en pago no p od rían <lnul;irsc porque se trata el ac t os cont ra­
tos anterio res a la coJ'nisión d e l d e lit 

Con el p ropós ito de evitar a qui enes co nt rat a n obre in­
mueb les baj o la fe del regist ro. se r so rp re ndid os co n n ulid ad e no 
previstas y desconoc id as. el leg is lad r d ictó la ley 9 9014. de 
23 de nov iembr e de ]939, c uyo a r t. 5? re p rod ucía el t exto del art . 
74 del cód . pena l y le h acía un ag rega d o sa lud ab le : 

"Todos los ac tos p rac ti ca él os y las ob liga ciones adquirid as 
por los comprend idos c:n la inst ru cc ión , será n a nul ados en cuan­
t o dismin uye ra n e l pa tr im o nio del resp onsa bl e civ ilm ente y lo 
hicier en insufi ciente pa ra I a repa rac ión . 

"A este efec to , deberá in scr ib irse e n los R egistros Públ icos 
el someti m iento a inst r ucción de los e nca usados" . 

E m~er_o, la vige nci a d e est e di spos itiv o _fu~ cort a porqu e el 
artícul o unic o de la ley N 9 10203 , de 22 d e Juni o de 1945, dero­
gó la últim a pa rte del ar t . 59 d e la ley ?014 . E n, realidad , debió 
derog a r t odo el prece pto, ya qu e el pnm e r p aragrafo de dicho 
artícul o 59 est ah a co nte nid o e n e l a rt . 74 d el cód. penal. 

Grav e peli gro sobrelleva n a ct ua lm ent e quiene s adqui eren 
inmu ebles baj o la fe d el registro d e la propiedad inmu eble, si 
sus enajenantes result an delincu entes, por indagaciones poste-
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rio res y los hechos q ue se le incr im in an fu eron rea liza dos an­
t es de las ad q uisicione onerosas. 

La a n t icres is es también una de las ga rantí as reales sobre 
inmu eb les . q ue si puede dar luga r a la acción de sa neami ento. 
ya que no es requisito para ~u nac im iento la in scrip ción reg is­
t ra! del grava men. Hc1y enton ,ces que d is~ing uir entr e inn1uebles 
cuya tr a nsferencia e hace dentro del regu;tro y aquellos en qu e 
el dere ch o de propiedad se tr ansfiere conforme a las reCTlas del 
derecho común . Es por ma nera ev idente q ue qui en co~pra un 
inmu eble de q uien apar ece como d u~ño seg ún el reg istro no res­
ponderá de la a nti cres is. si el grava m en no ha sido. a su vez, 
insc rit o, con a nteriorid ad a l cont ra to de enajenación. L a cir­
cun st a ncia de qu e la ant icresis lleve inv ív ita la desposes ión del 
de ud or por el ac reedor anticr ét ico . ca rece de releva nci a , y a q ue el 
inmu eble no só lo puede ser poseí do por persona distint a del ven­
dedor por v irtud del grava men ant icrét ico . sino tambi én com o 
efecto de otros co ntr atos por ejem plo. el de loc ación-conducci ón. 
Adem ás es t a segurid ad rea l no reclam a la posesión inmediata 
del acreedor a nticr esist a , ya que ést e puede h aberlo d ado en 
a rrendami ento. E l compr ador. amp arado en la fe del registro de 
la propied ad inmu ebl e, no est á oblig ado a respond er con la cosa 
a dquirid a. de un grav a men sobre ella que no se ha registr ado. 

L a solu ción es di stint a si el inmu eble dado en anticr esis es 
enaj enad o por su deudor. sin qu e el inmueble ni la transferencia 
de d01ninio se inscriba . Hay entonces que aplicar las reglas del 
derecho com{1n y por aplic ación del principio "N emo plus 
iuri s ......... " , es incuestionabl e que el adquirente del dominio ti ene 
que respetar el derecho real de _anticresi s no inscrito y soportar , 
en su día . la ejecuci ón del predio que promueva el acreedor me­
diant e la -acción real o reipersecutoria. 

Si el acre edor anticre sist a intentar a la ejecución y la venta 
judicial del inmueble dado en anticresis , procede la citación de 
evicción del vendedor ; a dem ás, el gravan1en no le es oponible 
al comprador registr a l si 13: anticresis. i~o ~a sido registrada y 
éste tiene su derecho expedito para re1v1nd1car el inmueble an­
ticr ético , sin p agar la obli g~ción de . capi~al que asegura. Pero si · , 
el predio se ha enaj enado sm estar 1nscnto , Y en el instrumento · 
de en ajenación no se dió cuenta de la existe~~ia de la a nticr esis, 
procede prmno ver, pm· el cmnprador , la acc1on de saneamiento 
contr a su enaj enante, sin esperar que el acreedor reclame el pa­
go de la obligación asegurada; en este caso, procedería pedir la ci­
tación de evicción del vendedor. 
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98.-Prescripciim .. - En cuan o a s.,n ·an1Íl"ll t <> por de 
evicc ión tenem os Jas siguícntc.s c;1rac tcrist icas: 

La acc ión de saneamiento p,,r ra;;/,n de c,·icciún es rl::tl. Rige. 
entonces, el plazo señctlado en el inc. 1° clcl art. 1 J/,. cid ód. 
Civ ., o sea, que v ive veinte año . Pcr,, e t ..., Vl·in te ,1110, ~e cu ·n ­
ta n desde el día en que el comprador f ué c,·iccinnaclo ( ,Ht. 116 1 
del cód. civ .). 

E l cód. civ. de 1852 n,, contenía prcccp n específico . ohrc 
la prescripción de la acc íún de sancan,icnto por (.·vic ión . El :irt. 

1161 del nuevo cód. no admite clud;1: se cuen t a la prc "'cril) i ' n 
desde el día en qu e se su fri b la ·viccic'm. l a s ,:nt. k 18 e e di­
ciembre de 1906 (99) rcscJlvió que l;1 prc'icripciún le l:1 ,1 i ' n 
de sane amiento por cvicci6n comenzará a con,pu tnr . e no desde 
Ja fecha en que se otorgó la c,cr it u1 a púhlic~ t del e ntr~r de 
compra-ven ta, sino de$dC la fcch,i ele la citaciú n con la d cm.i nda 
que da mérito a dich a acción. P a ra que nuestro ~rr ibunal . u­
p remo aplica rá ta) doctr ina se invocó el art. 21 ., 1 d el cód. abr -
gado , que declaraba : "_J derecho d e pedir e l sa nca m i ne e 
prescribe como las accione s ordinarias· con ándo s ·I ti empo pt1-
ra est a prescr ipción, desde que el c0h<:..rcdc r su fr i ' la pérdid a de 
los bienes hered it ar ios"; y el art. I X de l ~r . P. d el n-1is rno cód ., 
que preve nía: "Los jueces no pueden suspende r ni d enega r la ad­
mini straci ón de justicia, por fa lta oscur ida d o in sufi c iencia de 
las leyes; en t ales casos, resolverán atc nd ie ndo: 1 Q a l csp í ri t u de 
la ley; 29 a otras disposiciones sob re casos a ná logos ; y 3Q a los 
principi os generales del derecho; s in pe rjui cio de d iri g ir , por se­
para~o, las cor respond ien t es cons u lt as . a fin ele obtene r un a re­
gla cierta para los nuevo s casos q ue ocu rra n". E l auto de P ins­
tancia había declarado fund ada la exce pció n de pres cri pc i6n que 
con .el carácter de prev io y es pecia l p ro nunc ia mi ento h ab ía de­
ducid o e] enajenante, porq ue h abía tr a nscu r ri do con exceso el 
plazo de 15 años señalado para la p resc rip ció n d e Ja acció n per-
8?!1-al; decía t ambi én el juzga dor q ue e] san eamiento por evi c­
cion como oblig ación im puest a a l ve ndedo r e n ga rantí a de los 
derecho s _9ue trasmit e al com prador , n o podía se r ind efini da en 

1u durac! on. y debería prescri b ir siguiendo la regla general par a 
a prescnpc 1.~n de las acc iones persona les . 

. ~ay quienes sosti enen q ue la acc ión de sa neami ento por 
ev1cc 1~n es personal ; emp ero, advi ért ase que el en a jen ante h a in­
cumphdo su obli gación de tr ansferir el derech o d e propied ad; y 

(99) "A. J .", 1906, p . 510 BB. 
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éste es el derecho rea l por exce lenci a; el derecho rea l pleno y 
pe rfecto . 

98a) .-E l sanea111,ienlo por ev icdó n en el d erecho ale11·1,á11,.-
o se conoce bajo este nombre la respon sabilid ad del vendedor, 

sino por 'vicios jurídi co · . Dich os v icios aparecen cu ando el ven­
dedor no cumpl e con sus obligac iones y recib en t ambi én el nom­
bre de "vicios en el derecho '. Cuand o estos vici os apa recen se in­
v oca el § 440 l er. apart ado : 

" Si el v end edor no cumpl e las obligaci ones que le incmn­
ben con arreglo a los § 433 a 437 y 439, se regulará n los dere­
chos del comprador por lo presc rito en los §§ 320 a 327" . (Esto s 
§§ tratan del contr at o sinal agmá tico). 

Las obli gaciones del v end edor con arreglo al § 433 del BGB 
son las de entrega r la cosa al comprador y transmitirl e su pro-
piedad . . 

Confonn e a l , 434 del mi smo BGB , "el vendedor est á obli­
gado a entre gar ai compr ador el obj eto vendido , libr e de todos 
los derechos que puedan ser reclam ados sobre la cosa por ter­
ceros". 

El v endedor respond e si no propor ciona al comprador un 
derecho de propiedad ilimit ado (99 bis) . El comprador no sólo 
quiere " recibir algo en la mano" sino que quiere disfrutar pa­
cíficamente de ese a lgo. Por esto. el vendedor debe ofrec erle al 
comprador la suficiente seguridad jurídica. 

La carga de la prueba sobr e la exist encia del v icio jurídico 
corresponde al comprador. Así, 442: "Si el vendedor impugna ~ 
se el vicio que el comprador quiere hacer val er, deberá éste pro­
barlo". Sin emb argo , este dispositivo no se observa en ciertos 
casos; así, por ejempl o, si el comprador afirma que la cosa no 
le ha sido entregada , corresponde al comprador probar dicha 
entrega. Este , conforme a nuestro derecho , no constituiría vi­
cio jurídico que franquea la acción de ~aneamiento. 

Igual que en nuestro derecho , _la responsabilidad del v ende­
dor se extingue en caso de renunci a por el con1prador. Sin em­
bargo, el § 443: 

(99 bis) La. r espon sabilidad d el vendedor p or los vicios jur ídico s apa r ece rá t ambi én 
s1 no entr ega la cosa ven d ido. o s l habi éndola entr egado no otor ga una propiedad lllml ­
tada al comprador. La propi edad de las cose s mueh!es pasa al c omprador , como en el 
derecho p eruano , con la entre ga . Pero en cu anto ª los Inmu ebles. no b asta. e l contra"t o 
p a ra. tran sferir s u dominio; es neccesarto que s~ ; umplan los r equisi tos del Derecho 
c'le cosa s (la Insc r ipción regls tral § 925 BGB} . El con ,rato d e venta lnmobill a rlo dej a. viva 
la obligación d e entregar, en Derecho germano. 
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"Se rá nulo d cor.trato que tenga por ohjl·to abolir o res­
trin g ir Ja obligación de _garantía que incrnnhc a l ,·cnclcdor con 
arre g lo a los ~§ 433 a 43 7 y 439 a 142. por vicio ele ckrccho , cua n­
do el vendedor oculte dolosamente cc.te ,· icio " . 

Com o se h a vi sto . cJ 440 indica a los §~ 320 a 327, que re­
gulan los contrato s bilaterales <> c.in;ilagm,ít icos . Es por c. ta re­
ferenci a que.: el comprador puede hacer uso de los siguiente 
m edios: 

1<> Acción judicial r?rdína~ia par,~ cx_i ~ir el cu:np limi ento 
de Ja obligaci ón y, ackmas la ind~,mn1zac 101_1 de d,~no por re­
tra so (mora). .,xiste ~•!1ª prcrcns1on en q u1cn acc 1 na porque 
se Je debe un a prc s rac1on. . 

2" D educir la excepcj ó n _de conr~ a to no cu mplid o, por la 
que se confr on tan Jas _obl1~ac1onc c:;. S1 el v nd edor rec lama la 

ent d 1 
•
0 

le as is te al comp rado r e l d erec ho de nega r la 
rega e prec, h ·¡ t · ' 

P 
•, 1 incumb e asta que rec1 )a a cont raprcs t ac ,on. 

restac10n que e 320 del B B dice: 
A este respecto, e l . , . 

" . o r v ir tud d e un contrato s1nala gma t1co po-
d , El obJ1ga dorp s u pres ta ción que le in cumb e has ta que e 
h ra nega rse a rea ,za~ i6n a no se r q uc se haya ob ligado a ha-

aga !a con_trapre s t:e S¡' la pre s tac ión hubi ere de hace rse a va­
c~rla mmed1ara1:1e n · o drá re husa rse :a parte co rre pondi ente 
nos derechohab 1entes Pe r ea lice tod a Ja co ntr a pres taci ón . No es 
ª c~da uno h as t a que lo di s pu es to e n el párrafo 39 del § 273 
aplicable a esta rn ate ri ªee dor podra imp edir el ejerc icio del de­
(qu e declar a q~.,e edJ aedo 1rarantía s, que podr á n consistir en una 
r~cho de retenc1 o n a n 
fianz,~): . ., ha s ido parc ia lm ente ej ec ut a_~ ª por una de 

1 
S1 la pre s tac 10 0., ehu sa rsc la contraprestac1on cu ando la 

as p~rtes, no podr ~ : Ja buena fe , lo cu a l se ap:ec}a ~e_nien~o 
negativa sea contr aria cías y en particular la 1ns1gmficancia 
en cuenta las circun St ªº ' 
d I " e a parte restante · a d e Ja pru e b a . ya que lo que se con-

T . · ' la ca rg 1 . · ' El d b 1ene 1nteres 1-0, 0 no con a prestac10n. actor e e 
tro · · u rn rJ 1 · h · d vierte es s1 se e J, que se Je d ebe y exige no a s1 o cum-
Pr?bar que la prestaci~ alega que, a su vez, el actor le debe la 
Phda. Si el demandad •erne entonces dicho demandante debe 
~rebtación que le cor,d

1 
co~ la pre stación a que estaba obliga­

d ro ar que ha curnP d berá ofrecerla inmediatamente. 
0 0 , por lo menos, ie ha hecho, dicho comprador no está 

obr Por la compradq rechos reales sobre la cosa comprada cons-
igado a soportar e . 
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titu ídos a favor de terceros; por ejemplo. un derecho de usufruc­
to . T amp oco podrí a tol era r de rechos de crédit o com o contr a­
tos de a rrendamiento. A í. quien compr a un a casa y se encuen­
t ra con q ue est á a lqu ilada y no puede desa huciar al inquilin o. E l 
ve nd edor res ponderá de e to al compr ador. 

Convie ne esclarece r e t a situ ación en el derecho peruano 
q ue ti ene id ént ica regulac ión en el derecho alemán; y en éste en 
form a m ás absolut a porqu e todo derecho sobre inmu eble pa­
ra se r resp et ado por el tercero. debe est ar reg istr ado. 

E n el Perú , en general se inscrib en los contr a tos de loca­
ción, segú n el a rt . 1042 inc . 99 del cód. civ . Asimi smo, en caso 
de venta del predio loca do. el nu evo dueño sólo respet ará los 
contr a tos de a rrend amien to qu e estuvieren inscri tos. Lo dice 
el a rt . 1515 del cód. civ. Sin emb argo tratándo se de inmu ebles 
urb anos alq uil ados pa ra casa - habit ac ión, la enajenación a tí­
tul o oneroso del inmu eble no acaba con el alquil er,, salvo qu€ 
quien la compr e la necesite para habit arla y sea, adem ás. su úni­
ca propiedad y el alquil er esté suj eto a t iempo ind etermin ado. o 
la qui era para recon struirl a . 

Asin1ismo , debe tenerse en cuenta que los arrend amient os 
sólo sería n susceptibl es de inscribir se. lo mismo que los derechos 
reales de usufruct o. superficie, etc., si el inmuebl e sobre el que 
incid en se encuentr a inscrit o. Si se trata de venta de inmu eble 
no registr ado, obvi amente el adquir ente deberá respetar no sólo 
los derechos reales de usufruct o y otro s (no el de hip oteca, por­
que si no se registra la hi poteca no existir á, según el inc. 29 del 
art. 1013 del cód. civ.) , ya que la exist encia de esos derecho s 
reales no está subordinad a a registro alguno, sino t ambi én los 
arriendos no inscrito s. ya que en este . caso d~be aplic arse las re­
glas del derecho común y no la doctrina reg1stral. Por t anto ri-

, ge la máxima " N e1no plus iurü . . .. . . " (Nadie puede trans~itir 
a otro un derecho mejor ni más _exten so que . ~l que tien e). 

Hemos dicho que en Alemania esta cuest1on opera en form a 
m ás absoluta . Así , declara el § 892 del BGB : 

"Si cualquier a hubi ese adquirido _por un acto jurídic o un de­
recho sobr e un predio o sobre este i:rusmo derecho , se considera­
rá exact~ , en _su benefici o, ~} cont enido del r~gistro, a no ser que 
se haya mscnto u~a . cue st10n so!:>re la ~xact1t~d o que el adqui­
rente tenga _cono_c1m1ento de _ la mexact1tud. _S1 el propi etario de 
un derecho mscnto en el registro de ia propi edad sufr iese en su 
f acuitad de dispon er una restricció~ en ben eficio de una persona 
determin ada, sólo tendr á efect o dich a restri cción respecto del 
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adquirente, cuando tenga conocimiento de ella o c. té in cnta n 
el registro". 

"Si par a la adquisici ón de un d erecho fue . e nccc ar ia la in -
crip ción, para Ja determin ación, s i el adqu irente ru, ·icsc conoci­
miento de la situa ción re a l. deberá ;Hende rse a l momento de la 
presentac ión de la demanda de in !-.cripciiln . o s i e l ílcucrdo nece ­
sario según el § 873 vinie se después. a l momento en <]uc e rea ­
lice este acuerdo". 

Y es por v irt ud de) sa neamicn o que debe ,1 ve nd ed r . que 
el § 435 de) BGB d ispone: 

"El vendedor de un predio o ck: un derecho so bre é te ta -
rá obligado a cancel a r a sus expensas los derec h os no exist ent . 
inscritos en el Regis tro de la propi edad, cua ndo caso de exi t ir 
perj udiquen al derec ho del co mpr a dor'. 

"Lo mismo suce derá en caso d e venta de u n buque o de un 
derecho sobre el mismo, en cu a nto a los d e rec h os in sc ri tos en el 
registro marít imo". 

T ambi én cabe deduc ir la exce pc ión (e n cuyo caso se lla­
ma " excep tio non rite adimvpleti contr actu s" ) cu a nd o se ha 
pretendid o cumplir con un a p res t ac ión d ist in ta a 1a qu e se de­
be, o cuand o )a prestac ión no ha sido cumplid a en form.a t otal y 
comp]eta. Sin emb a rgo, com o se observa en el 29 a pa rt ado del § 
320, no puede inv oca rs~ ;vá lid am ente la ex_ce pción si la. pa rte in­
cumplida de la prest ac1on_ es muy p equ en a con rela~16n al to­
do, o si ello result a contr an o a los usos y buena s relacion es nego-
ciales. 

39 Pued e tambi én el co mpr a dor e legir entr e exigir al ven­
dedor la indemniz ación de dañ os por el incumplimiento o la re­
solución del contrato . 

4c;, Finalment e, el compr ad or ti ene contra su vendedor 
una acción por acto ilícito , si la con~u,cta del ven?fdor así lo 
justifica. Por tanto , el comprador ped1na la resoluc10n del con­
trato y 1a indemnjzación por el acto ilícito ( 100). 

Como el registro de la propiedad es constitutivo y no sólo 
declarativo, la evicción por no ostentar el adquirente el derecho 
de propiedad , es casi imposible de producirse. 

(100) J. W. HEDEMANN, D. d e Obli g a c ione s , vol. 111, Editorio.l Rev . de D. Pt·lvncto, 
Madrld , 1958, § 32, N'? IV, p . 254 y ss, 
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93 .- La evicción. y el sa,nea111,iento en otros t'Ítidos del 
C ódigo Civil peruan o.- Reprod uciremos los textos: 

T í tulo 11 - S ección. Cu ar ta - L ibro Tercero - D e la indivisión y df 
la part,ición 

Art. 793 .- encido el herede ro en un juicio sobre los bienes 
que se le ad judicaron su coherede ros le ind emn iza rán a pro­
rrat a, y si algu no resulta insolvente, la responsab ilid ad se repar­
tir á en t re los solventes y el q ue la pide". 

A rt . 794. - Jo hay evicción y saneamiento cuando el jui­
cio proviene de ca usa expresa mente exclu ída de la partici ón, ni 
de las q ue sobrevienen a ella' . 

Estos dos art ículos conju ga n con ot ro art ículo colocado en 
el T ítul o IV de la Secc ión Terce ra del Lib ro Cu arto; títul o que 
se ocup a del condom inio. Dice: 

Art. 921.- "Los condó min os est án recíprocamente obliga ­
dos a la ev icción y saneamient o, en proporción a la parte de ca­
da uno" . 

Y esto es así porqu e la part ición es una permut a, como lo 
declara el: 

Art. 922.- " Por la parti ción permut an los condómin os, ce­
diendo cad a uno el derecho que t iene sobre los bienes que no se 
le adjudi can en cambi o del derec ho que le ceden en los que se 
le adjudican ". 

Titulo JI - S ección Quinta - L ibro Q·uinto - Cesión de Crédit os 
\ 

Art. 1458.- " El que cede un crédito u otro der echo, debe 
sanear su existenci a al tiempo de la enaj enación ". 

Art. 1459.- " El que cede un crédito no responde de la sol­
vencia del deudor , sino cuando se hubi ese obli gado a ello, y sola­
mente h asta la cantid ad que recibió como precio" . 

Art. 1460.- "El saneamiento de que habla el artículo ante­
rior, sien1pre que no haya convenio dive_rso, se limit a a la solven­
cia del deudor en el momento de la cesión , o de aqu'él en que la 
obligación sea exigible si es condicional o a plazo". 

Art . 1461.- " El que cede un derecho hereditario sin esp e­
cificar ~n lo que consiste , sólo está oblig ado a sánear ;tt c-alidad 
de heredero". 

~rt. 1464.- "Cuando la c~s!Ón ~e crédito se opere por mi­
nisteno de la ley, el acreedor ongmano no responde ni de su rea­
lidad , ni de la solvencia del deudor". 
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T ítulo J V - Seccirí,z, Quinta - / ,ibro <Jurnto - Dr la D onació n 

Art. 1471.- ·' El d o na t a rio t iene todos los d e recho y acc io­
nes que en caso de: evi cc ión corrcspcJ nclcrí a n a l d o nante '' . 

S i el donat a rio cumpl e c ie rtos c;i rgos . pu e de.: pedir e l anea ­
miento. 

T ítulo I V - S ecció n Seg unda - /, ibro S,·Kun do - / ) e la D ot e 

Art. 223.- "Todo s los que cons titu ye n dote c . tii n ob ligado 
a la ev icción y sancamicntn d e los bi enes que la e mp one n . . alvo 
es tip u lac i6n cont ra ri a". 

T í tul o X / V - Sección qui nt a - f, ibro q1ú11to - D e la sociedad 

Aun que el cód. c iv . no lo diga exp resa m e nte , los soc ios e -
t án obligados a la ev icc ión <le s us apones en es pec ie o indu str ia. 

Y a ] p rod uc irse h, liqu id ación r igen, p o r a n a log ía . las norm as 
sob re p art ició n d e bienes comune s ( a r t. l 748 d e l C. C.). po r lo 
q ue son a plicab les los d is pos itivos que so bre ev icc ió n h ay pa ra 
el con dom inio. 

T í tulo XV II - Seccí6n Quinta - l ibro Q11.in to - D e la Fianza 

Art . 1795.- "S i el ac reed o r ace pt a d e l d eu dor un inmu ebl e, 
u otros cu a lesqu ie ra eft c t os en p ago d e la d e u d a . a un q ue desp ués 
los pierd a po r evicc ión , qu ed a lib re e l fi a dor " . 

T í tulo JI! - S ección Cu arta - Libro Cu arto - D e la l-l ipot eca 
1 

Art . 1019.- "El t e rcer posee d o r d el bi en hip ot eca do ti ene 
derecho de p ag:ar el crédi to q ue res!-1!te ex ig ible por ~ente~ci a y 
pedir a su enaJen a nte la respo n sab1ltd ad d e] sa n ea mi ento . 
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